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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. elREYylaREiNAEegente(Q. D.Gr.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud, ex
cepto S. A. el Infante D. Alfonso, acerca de 
cuyo estado el Exorno. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. comunica á esta Presidencia con fe
cha de ayer lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor de S3. AA. RR. 
los Príncipes de Asturias me transcribe el parte si
guiente, que con esta fecha le dirige el Decano de la 
Facultad de la Real Cámara:

«Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de V. E. que 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Alfonso ha pasado 
el dia y la noche con más tranquilidad: su estado es de 
mejoría.»

Lo que de orden de S. M. la Reina Regente parti
cipo á Y. E. para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 11 de Enero 
de 1902, = P . El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

STJMAíRIO
&

Hinisterita de ISst&do:
Eeales decretos de personal.
Subsecretaría.—  Anunciando oposiciones para proveer siete 

plazas de escribientes.
Contencioso. —Dando cuenta del fallecimiento en Rosario de 

Santa Fe del súbdito español Juan Bautista Irastorza*
ministerio de ©r&elsi y Justicia:

Subsecretaría.—Anuncios de vacantes de plazas de Escriba
nos de actuaciones.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre grande
zas y títulos del Reino en las fechas que se expresan.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto de Jueces municipales y Procuradores, y 
en el personal de Auxiliares de los Juzgados y Tribu
nales.

ministerio de Im Gaerra:
Real orden prorrogando el plazo para la redención á metá

lico del servicio ordinario de guarnición de los mozos del 
reemplazo de 1901.

Ministerio é.% fifiaclenda:
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res

guardo talonario.
Dirección general de Contribuciones.—Anunciando la vacan

te del título de Marqués de la Paz.
Dirección general de la Deuda pública.—Estado de los docu

mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes que 
se expresa.

Llamamiento de pagos y ■ entrega da valores que se ex
presan,

Dirección general de Clases pasivas,*—Relacón de las decía-
^  íPs pasivos hecha por Dirección.

Banco de España.—Su situación en 11 d J  actu 1,
Señalamiento de pago del cupón núm. 19 de las acciones de 

la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Ilnisterlo de la dobernaeléo:
Real orden resolutoria de una consulta sobre las atribucio

nes de los Delegados militares 6n las operaciones de 
reemplazos.

Otra confirmando la suspensión de D. Agustín Roma nie
ga, en su doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Quemada, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Burgos.

Slnisterlo de Instrncción púMIea y USellá* Artei:
Real orden disponiendo que en cada Universidad, Facultad 

y Sección se lleve á cabo la variación que en el personal 
facultativo subalterno prescribe la ley de Presupuestos i 
vigente con arreglo á las plantillas que se acompañan. I 

Otra disponiendo se anuncien de nuevo á oposición las cá- \ 
tedras que se mencionan.

Otra resolviendo que los Auxiliares de las Escuelas muni- \ 
cipales de Madrid puedan permutar con los Maestros que ! 
desempeñen en propiedad Escuelas dotadas con 1.375 pe- \ 
setas. i

Subsecretaría--kmmtio de cátedras vacantes. 1
Anuncio relativo á la formación del Tribunal de oposicio- ' 

nes á la cátedra de Operaciones, Apósitos y vendajes, et
cétera, vacante en la Escuela de Veterinaria de León. 

Convocando á los opositores á la cátedra de Organografía 
y Fisiología animal, vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central.

Universidad Central. — Anunciando bailarse vacante una 
plaza de escribiente en la Secretaría general de esta Uni
versidad.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publica»:
Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 

de una multa impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces.

Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación de carreteras.

Autorización para construir una fábrica de salazón en tér
minos de Villanueva de Arosa.

Anunciando el local en que tiene su oficina la Interven
ción del Canal de Isabel IL

Asociación Matritense de Caridad:
Estados de contabilidad de esta Asociación correspondien

tes al año 1901.

Administración provincial:
Comisión provincial de Córdoba.— Subasta para la ventada 

una casa en esta ciudad.
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.-®*- 

travío de un resguardo talonario,
Administración tspecial de Hacienda de laprovincia de Vizca- 

ya.—Subasta para contratar el servicio de publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales.

Distrito universitario de Oviedo. —Anunciando hallarse ex
puesta al público la lista del Censo electoral de este dis
trito universitario.

Adminiatraeiéift municipal:
Apuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación di la»

defunciones ocurridas en Madrid en la ficha que se i i -  
presa.

Llamamiento de pago de íntereses'de las clases de deuda 
municipal que se expresan.

Subasta para la enajenación de materiales procedentes del 
derribo de una c 'sa  

Concurso para la provisión de una plaza, de maquinista 
vacante en el ramo de Fontanería.

Apuntamiento constitucional de Cuenca. — Subasta para el 
arrendamiento de la administración de consumos en esta 
ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Granada.— Subasta para la 
eomtrucíón de un depósito de aguas potables 

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación Sel 
paradero de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y  m u

nicipales.

M I S T E R I O  DE ESTADO

REALES DECRETOS
En atención á los valiosos y dilatados servicios que 

prestó en el Ministerio de Estado D. Juan Parra y  F lo
res, Jefe de Negociado de primera clase, Oficial m ayor 
en la Sección de Contabilidad en dicho departamento - 

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, al tiempo de declararle jubi
lado, los honores de Jefe superior de Administración, 
libre de gastos.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan Manuel Sánchez y Gutierre* de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfos
io XIII, y como Rbina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren ent 
D. Mariano Remón Zarco del Valle, Marqués de Zarco, 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase, Primer In
troductor de Embajadores;

Vengo en ascenderle á la categoría de Enviado Ex
traordinario y  Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, y en disponer que continúe ocupando el puesto 
que ahora desempeña.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos dos.

MARÍA CRISTINA
M El M inistro de Estado.

Jean M anuel Sánchez y Gutierre» fie Castre.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por alguna® 

Corporaciones y particulares, á fin de que se prorrogue 
el plazo para la redención á metálico del servicio ordi
nario de guarnición de los mozos del reemplazo de 
1901, útiles de revisión de años anteriores y del sorteo 
supletorio celebrado en 29 de Septiembre último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministro», 
se ha servido disponer:

1.° Que se entienda prorrogado el plazo para la ex
presada redención hasta el día 31 del mes actual.

2.8 Los mozos que, con arreglo á lo prevenido en 1» 
ley de 4 de Diciembre próximo pasado ¡D. O., núme
ro 271), queden en Caja para incorporarse á Cuerp® 
con los reclutas del reemplazo siguiente, podrán redi— 

í miree del servicio militar activo en la época ei que és- 
j tos lo verifiquen.
i De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
I y efectos consiguientes; debiendo tener en cuenta loar 
( que hayan de redimirse dentro dei periodo de amplia- 
* ción que se les concede, que las operaciones en las Da.



162 12 Enero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 12

legaciones de Hacienda y sucursales del Banco de Es
paña terminan á las tres de la tarde en ios días labo
rables. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1902.

WEYLER

Señor .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Yista la consulta de esa Comisión mixta sobre las 

atribuciones de les Delegados militares que, en virtud 
de los articules 44 de la ley de Reclutamiento vigente 
y l i s  ríe) ipglanento para su aplicación, puede nom
b r a  • Autoridad militar para presenciar las operacio
nes d reem plazoy  transmitida la indicada consulta 
al JT’nisferio 4e la Guerra, con la opinión que sobre el 
punto consultado tiene éste de la Gobernación, á la 
que el referido departamento contestó por Real orden 
comunicada, fecha 19 de Septiembre último, que se 
halla en un todo conforme con la citada opinión:

Considerando que ésta no es otra sino la de que los 
Delegados á que se refieren los artículos 14 de la ley 
y 115 y 116 del reglamento, sólo tienen facultades ins
pectoras, que deberán ejercer dando cuenta de cuanto 
observen á las Comisiones mixtas, y ejerciendo los re 
cursos que la ley concede á cuantos intervienen en las 
operaciones del reclutamiento, y asumiendo' á la vez 
las responsabilidades que determinan el cap. 13 de la 
ley y el 8.° del reglamento, tanto más, cnanto que en 
los casos en que se trate de instruir expedientes sobre 
hechos concretos 6 de ejercer con mayor amplitud las 
funciones fiscalizadoras y gubernativas de las Comisio
nes mixtas de reclutamiento, éstas pueden designar 
individuos de su seno que lo practiquen;

S. M. el Rmy (Q. I). O.), y en su nombre la Hu-ma 
Regente del Reino, se ha servido resolver que se con
teste la consul ta de que se trata en el sentido indicado.

De Real orden lo digo & Y. S. para su conocimiento' 
y fines oportunos. Dios guarde 1 V.S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1901.

GONZALEZ

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 
de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
k la suspensión de D. Agustín Romaniega en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Que
mada, decretada por Y. S. en 20 de Noviembre último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 20 de Diciem
bre anterior, el siguiente dictamen:

«Ttxcmo. Sr.: Con Real orden de 9 de los corrientes 
se ha remitido & informe de la Sección el expediente 
de. suspensión de D. Agustín Romaniega en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Que 
uñada, decretada por el Gobernador civil de Burgos en 
20 de Noviembre último.

De antecedentes resulta que por virtud de denun
cias de varios vecinos del pueblo de Quemada, se pro
cedió k la formación de un expedienié para depurar 
las acusaciones que por aquéllos se hacen contra el 
Alcalde de dicho pueblo, comprobándose en él: prime
ro, que la referida Autoridad municipal maneja á su 
capricho los fondos del Municipio, y asume en su per
sona las atribuciones propias del Ayuntamiento; se
gundo, que prescindiendo del Recaudador, ejerce por 
sí las funciones de tal; y tercero, que lleva á cabo 
obras sin sujeción á las formalidades legales y sin otra 
dirección facultativa que la suya propia, á pesar de 
carecer de competencia técnica.

En vista de los hechos que anteceden, el Goberna
dor de Burgos, en providencia de 20 de Noviembre, 
acordó la suspensión de D. Agustín de Romaniega 
como Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Que 
mada, haciéndose saber al mismo el pliego de cargos, 
respecto de los que manifestó que no eran exactos.

Comunicada la suspensión al Ministerio del digno 
cargo de V. 1., la Subsecretaría del mismo informa en 
el sentido de que procede confirmar la suspensión y 
remitir los antecedentes á los Tribunales, y en este es
tado el asunto, se remita á la Sección para su dic
tamen.

Considerando que los cargos que aparecen compro
bados en el expediente revisten verdadera gravedad, 
pudiendo algunos de ellos, como el de manejo de fon
dos sin sujeción á formalidades legales y ejercicio de 
las funciones de recaudador, llegar á constituir delitos 
de los que, en su caso, debe entender la jurisdicción 
ordinaria;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Burgos, suspendiendo á Don ' 
Agustín Romaniega de su doble cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Quemada, y remitir los 
antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Beal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1902.

YILLANUEVA
Sr. Gobernador civil de Burgos.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Efectuada por la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre pasado la variación de las plantillas del 
personal, facultativo subalterno, correspondientes á las
Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia, á que 
hace referencia la disposición transitoria 9 /  del Real
decreto de 18 de Febrero de 1901, queda este Real de
creto en, 'toda su faerz&y vigor; y para el planteamiento 
d6' la reforma que.contiene,

8. il, el Bit  l[Q. D. CL), y en su nombre la Reina 
legente. ie l Reino, ha...tenido á bien disponer lo si- 
guiente:

1.° Se llevará i  cabo en cada Universidad, Facul
tad y Sección, con sujeción, á las plantillas adjuntas, 
que sondas que constan en el presupuesto vigente*

2*®" Todas las variaciones que se produzcan, en el 
personal sin aumento alguno de sueldo, las liarán cons
tar los Rectorados en los títulos administrativos de los 
Interesados, dando cuenta de ellas á este Ministerio.

3.° Las variaciones en el personal que originen, au
mento de sueldo las-propondrán los Rectorados- á este 
Ministerio en el plazo más breve posible*

4.° Los Rectores procederán con toda urgencia á la 
remisión de los escalafones preceptuados en la disposi
ción transitoria 4*° del Real decreto de 18 de Febrero 
de 1901.

De Real orden lo digo & V. I* para su conocimiento
y demás efectos. Dios'guarde á V* I. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero de 1902.

C. DEROMANONES-
Sr* Subsecretario de este Ministerio.

P lantillas del persona! facultativo' subalterno- do las  
Facultades de Ciencias, Medicina y  Farm acia que 
constan en la  vigente ley  de Presupuestos, aprobada 
por las Cortes en 31 de Diciembre de 1901.

UNIVERSIDAD BE BARCELONA 

Facultad de Ciencias.
3 Auxiliares, á 1.750 pesetas. ............  5.250
1 Idem . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  1.500
5 Idem,,, á 1.250. ....... ................. ’''6.250

  13.000
Facultad de Medicina,

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas.. . . . . . . . . . . . .  3.500
5 Idem, á 1.500............................................. 7.500
3 Idem, á 1 ,0 0 0 .............................................  3.000
1 Idem  ................     750
1 Escultor...................................     1.000
1 Ayudante de ídem............................    750
Para remuneración á los alumnos internos. 5.550

— :—  22.050
FactiHad de Farmacia.

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas.............   3.500
2 Idem, á 1.000...........................     2.000

  5.500

UNIVERSIDAD DE GRANADA
Facultad de Ciencias.

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas........................ 3.500
1 Idem...................     1.500
2 Idem, á 1.250.....................................   2.500

 ---------- 7.500
Facultad de Medicina.

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas.......................  3.500
5 Idem, ó 1,500.  .................................  7.500
1 Idem . .........   1.000
3 Idem, á 7 5 0 . . . . .............. .............................  2.250
1 E scultor..,...............................................   1.000
1 Ayudante de ídem........................    750
Para remuneración á Ios alumnos internos*'* 5.550

—  31.550

Facultad de Farmacia.
2 Auxiliares, á 1.750 pesetas.*......  3.500
2 Idem, á 1.000.................................... . 2.000

———• 5,500

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Facultad de Ciencias,
8 Auxiliares, á 2.250 pesetas   18.000
8 Idem, á 1.500....................................12.000

-—  30.000-
Facultad de Farmacia.

1 Catedrático supernumerario. . . . . . . .  2.250
2 Auxiliares, á 2.250 pesetas. 4 500
4 Id em ,á l.500........................................................ 6.000

_ —  12.750-
Facultad de Medicina,

1 Profesor de Odontología. . . . . . . . . . . .....  , , 2,500
1 Iiem de Prácticas de profesión dentaria,, 2.500
5 Auxiliares, á 2. 250 pesetas. . . . . . . . .     \ 1,250
1 Idem . . ...............   *.........  2.000
9 Idem, á 1.500.»................ . ................ . 13 500
1 Artieulador armador., .................  * . . . . .  2.000
1 Escultor............................................. . 2.000
1 Ayudante de ídem.......................................  1.000
6 Idem del Hospital clínico, á 1 . 500. . . . . . . .  9.000
3 Practicantes topiqueros del ídem, á75Q.. 2.250 
Para remuneración á los alumnos internos. 21.060

 ------   69.060

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Facultad de Ciencias.
1 A uxiliar.  ...................   1.750
1 Id e m .........................................................   1.500
1 Idem.........................     1,250

—  4.500
Facultad de Farmacia,

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas. . . . . . . . . .........  3.500
2 Idem, á 1,000.  ........................   2.000

   5.500
Facultad de Medicina.

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas  ...........  3.500
5 Idem, á 1.500...................................   7.500
1 I d e m. . . . . .............    1.000
3 Idem, á 7 5 0 ............     2.250
1 Escultor.................................................... . . . . .  1.000
1 Ayudante de ídem.............    750
Para ramumración á los alumnos internos.. 5,550

   21.550

UNIVERSIDAD DE SEVTLLA 

Facultad de Ciencias.

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas   3.500
1 l i e n ............................................................   1.500
2 Idem, á 1.550.........................   2.500

 —----   7.500
Facultad de Medicina (Cádiz),

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas...............   3.500
5 Idem, á 1.530................................................  7.500
3 ídem, á 1.000 ........................................    3.000
1 Idem......................... *.............   750
1 Escultor  ..........: ...............................  1.000
1 Ayudante de ídem...................................., 750
Para remuneración á los alumnos internos.. 5.550

_  22.050

UNIVERSIDAD DE VALENCIA
Facultad de Ciencias. ■

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas. . . . . . . .  . ........ 3 500
1 Idem...................      1.500
2 Idem, á 1.250..................... ... ....................... 2.500

— —  7.500,
Facultad de Medicina.

1 Director de Museos y trabajos anatómicos
con la retribución de pesetas;................... 3.000

2 Auxiliares de la Facultad, con la de 1.750. 3.500
3 Idem, con la de 1.500...........   4.500
3 Idem, con la de 750......................... .............  2.250
1 Idem, con la de........................  1.000
1 Escultor..........................................................  1.000
1 Ayudante de Escultor....... ...................  750
Para remuneración á los alumnos internos. 5.550

 —  21.550

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
Facultad de Ciencias,

1 Auxiliar....................................     1.750
1 Idem.  ....................................................... 1.500
1 Idem..............................................    1.250

 — ------------  4.500
Facultad de Medicina.

2 Auxiliares, á 1.750 pesetas.. .................... 3.500
5 Idem, á 1.500..................................................  7.500
1 Idem................................................................. 1.000
3 Idem, á 750..................................................... 2.250
1 Escultor........................................   1.000
1 Ayudante de ídem......................................... 1.000
Para remuneración á los alumnos internos. 5.550

  21.800
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Facultad de Ciencias.
4 Auxiliares, á 1.750 p oetas.. ...............   7.000
2 Idem, á 1.500..... ................................. 3.000
4 Idem, á 1,25) ..........................5.000

#------   15.000

Facultad  de Medicina.

2 Auxiliares, á 1,750 ?>;u¿tas............. . 3.500
5 Idem., á 1 . 5 0 0 . , s c, *...........    7.500
1 Idem. . . . . . . . . . . .  . ............................  1.000
2 Idem, á 750.   ......................... .. 2 250
1 Escultor..............t ; ......... ................. 1.000
1 Ayudante de ídem.,  .........................  750
Para remuneración a los alumnos internos. 5.550

 -----  21.550

Madrid 1.° de Enero de 1902.—El Ministro de Instrucción 
publica y Bellas Artas, O. de Románones.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Por virtud de la nueva organización dada 
á  los estudios de o.,*. o¡; oo en el cap. 6.° del Real de
creto de 17 de Agosta del corriente año, y de conformi
dad con lo que preceptúan las reglas 2.a y 17 de la Real 
orden de 18 de Noviembre próximo pasado, publicada 
en la Gaceta del 22:

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino ha tenido á bien disponer que las 
cátedras d e Historia y reconocimiento de productos ob
jeto de comercio de las Escuelas Superiores de Comer
cio de Cádiz y Madrid se anuncien de nuevo á oposi
ción con la denominación de Conocimiento, aplicación 
y  reconocimiento as productos comerciales, no pudien
do presentarse otros aspirantes en cada convocatoria 
que los que formula ron i estancia en las anteriores; de
biendo nombrarse ei Tribunal y verificar los ejercicios 
con sujeción á )< 1 , - to en el reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto .Vtmo.

De Real orden o oreo á Y. I, para su conocimiento 
y  demás efectos. -  m -.-■■'.arde áY . L muchos años. Ma- 
•drid 2 de Enero IY0Y

G. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Las disposiciones establecidas en el reg la
mento orgánico de prim era enseñanza aprobado por 
Real decreto de 6 d v  o do 1900, relacionadas con la 
forma de tram itar los expedientes de permuta entre 
Maestros de ig u a lc la se , grado y sueldo, no pueden
afectar en modo, alguno á los Auxiliares de las Escue
las municipales de Madrid, que se hallan privados de 
ejercitar ese derecho q u e  tienen los demás Maestros, 
por no existir en parte  alguna Auxiliarías con dotación
igual á la que disfrutan. Con objeto, pues, de facilitar
les el medio par-- >* ? m í- a desempeñar Escuelas en 
provincias, siem  ̂ G i0 consideren conveniente á 
sus intereses pi« > ¿c „ x s y particulares;

S. M. el En v e s Ir % ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reme unppando las citadas disposiciones, 
ha tenido i-bien ! er que los Auxiliares de las Es
cuelas municip&ie ’ mdrid puedan permutar con los 
Maestros que deseror^ ' a en propiedad Escuelas dota- 
tadas con 1.375 pesKA\ compensándose la diferencia 
de sueldo que existe entre los que unos y otros disfru
tan con las retribuciones ó emolumentos legales que 
perciben dichos Maestros, á cuyo efecto, y sólo para 
este caso, se considerarán acumulables al sueldo. Los 
expedientes que se instruyan can el expresado fin esta
rán sujetos á io prevenido en el cap. 1.°, tít. 3.°, del 
mencionado reglamento.

De Real orden, lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dios guarde á V. X. muchos 
años. Madrid 7 de Duero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa, importante 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba  á
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por los re 

trasos de les trenes números 12 y 11 de la línea de Cór
doba á Belmez en les días 1 y 16 de Enero de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 13 
de los corrientes, ha examinado el Consejo el expedien
te de condonación de dos multas de 250 pesetas cada 
una, impuestas por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces,

De los antecedente resulta:
Que las multas se basan en los retrasos ocurridos 

en 1. y 16 de Enero de 1900, de los trenes números 12 
y 11 respectivamente, de la línea de Córdoba á Belmez, 
las cuales llegaron, el primero á la capital y el se
gundo á Belmez, 60 minutos aquél y 55 éste más tarde 
de la hora reglamentaria, rebasando el límite de to le
rancia, que era para ambos trenes diez minutos.

La Compañía alega en su descargo que el tren nú 
mero 13 esperó en Belmez veinte minutos el enlace 
con otro, y luego perdió setenta y nueve en Albondi
guilla aguardando el paso de otro de la propia Com
pañía, detenido entre dos estaciones por una ligera 
avería en la máquina; y en cuanto al retraso del tren 
número 11, expone que salió de Córdoba con treinta 
y un minutos de retraso por aguardar un cruce, y que 
luego perdió en Vacar cincuenta y dos por esperar 
también otro cruce con el tren núm. 624, detenido en 
la vía á causa de haberse inutilizado un gancho de 
tracción, siendo de notar acerca de este extremo que 
dicho tren 624 debió llegar á Yacar setenta y un m i
nutos antes que el 11.

Son deplorables para 3a Compañía los informes de 
la Comisión provincial, cuarta División, Negociado de 
ese Ministerio y Consejo de Obras públicas.

Con tales antecedentes, consulta Y. E. á este Con
sejo.

Considerando que aun admitiendo la exactitud de 
los hechos alegados por la Compañía, nunca serán mo
tivo de disculpa, porque consisten, ó en esperas inne
cesarias y aun opuestas á las disposiciones vigentes en 
la fecha de las faltas, ó, en averías cuya insignificancia 
reconoce la Compañía, y que, por lo mismo, sólo se 
explica se invirtiera tanto tiempo en repararlas por 
faltas de precauciones y medios, es decir, por culpa 
siempre de aquélla:

Considerando que impuestas las multas en el m íni
mo, aun cuando hubiera, que no hay, motives de a te 
nuación, no sería posible la rebaja;

El Consejo opina que no procede la condonación so
licitada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1901.

VILLANUEYA 

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones adoptadas por este Negociado en las fechas 
que á continuación se expresan.

7 Octubre 1901. Mandando expedir Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de la Scala á favor 
de D. Fernando Maldonado y S&Iabert, por cesión de 
su padre D. Mariano Miguel Maldonado y Dávalos, 
Conde de Yillagonzalo, con Grandeza de España.

Idem id. Concediendo Real licencia & Doña María 
Ozores y Saavedra, hija de los Señores de la Casa de 
Rubianes, con Grandeza de España, Marqueses de 
Aranda y de Guimarey, para contraer matrimonio con 
D. Francisco Xavier López de Carrizosa y de Giles, 
Marqués de Casa Pavón.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Xavier López de Carrizosa y de Giles, Marqués de Casa 
Pavón, para contraer matrimonio con Doña María 
Ozores y Saavedra, hija de los Señores de la Casa de 
Rubianes, con Grandeza de España, Marqueses de 
Aranda y de Guimarey.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Ramón 
María del Arroyo y Manuel de VilJena, hijo de Jos 
Condes de Cheles, para contraer matrimonio con Doña 
Amalia de Carlos y de Reyna.

14 id. Concediendo Real licencia á Doña Inés Roca 
deTogores y Télíez Girón, Con ienrde Luna, luja de 
los Grandes de España Cuques de Béjar, para contraer

matrimonio con D. Ramón Noguera y Aquavera, hijo 
de los Grandes de España Marqueses de Cáceres.

liem  id. Concediendo Real licencia á D. Ramón 
Noguera y Aquavera, hijo de los Grandes de España 
Marqueses de Cáceres, para contraer matrimonio con 
Doña Inés Roca de Togores y Téliez Girón, Condesa de 
Luna, hija de los Grandes de España Duques de Béjar.

25 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Guimarey á favor de Doña 
María Ozores y Saavedra, por cesión de su padre Don 
Jacobo Ozores y Mosquera, Señor de la Casa de Rubia
nes, con Grandeza de España, Marqués de Aranda.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Luis Diez 
de Uízurran y Alonso, hijo de los Marqueses de San 
Miguel de Aguayo, para contraer matrimonio con 
Doña María de las Nieves Ricarda Alzugaray y La- 
peyra.

Idem id. Concediendo Real licencia k D. Antonio 
de Z&yas y B¿aumont, hijo de los Marqueses de Cava- 
selice, para contraer matrimonio con Doña Rosa María 
de Lemaur y Santa Cruz.

29 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Benomsr á favor de Doña María 
del Carmen Merry y López de la Torre Avllón, por fa
llecimiento de su padre D. Francisco Merry y Colón.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Casa Pacheco á favor de 
D. Joaquín Garufea y Sandoval, por fallecimiento de 
su madre Doña María de la Paz Sandoval y Sandoval.

6 Noviembre id. Mandando expedir, con la cláusula 
de sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real car
ta de sucesión en el título de Marqué.-, de Arlan y á fa 
vor de D. José Fernando Cotoner y de Veri, por falle
cimiento de su padre D. Nicolás Cotoner y AUendesa- 
lazar.

Idem id. Concediendo á D. Marco Aurelio Carvajal 
y Carvajal, hijo de los Marqueses de Pinar del Río, 
Real licencia para contraer matrimonio con Doña Ma
ría Josefa Ruiz Olivares.

12 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
los títulos de Marqués de Alós y de Llió á favor de Don 
Luis Enrique de Alós y Maten, por fallecimiento de su 
padre D. José Joaquín de Alós y Martín, 

j Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
i en el título de Conde de Cron á favor de D. Joaquín 

O asaniyde Qaeralt, Barón de Lardiss, Conde de Gi- 
raldeli.

15 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Barón de Bonet, á fa- 

! vof de D. Joaquín Bonet y Amigó, para sí, sus hijos y 
! sucesores legítimos.

19 id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín Csm- 
puzano y Avilés, hijo de los Condes de Mansiila, para 
contraer matrimonio con Doña Ventura Calderón y 
Ceballos.

| 27 id. Concediendo Real licencia á Doña María de
los Dolores Van de-Valle y Fierro, hija de los Marque
ses de G-aísla. Guiselío, para contraer matrimonio con 
D. Pedro Miguel de Sotomayor Pinto y Guisla.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Benalúa y en la Grandeza 
de España á él unida, á favor de Doña María del Rosa
rio Aguilera y Yvraring, por fallecimiento de su padre
D. José Carlos Aguilera y Aguilera.

Idem id. Mandando expedí? Real carta de sucesión 
en el titulo de Duque de Ciudad Rodrigo y en la Gran
deza de España á él unida, á favor de D. Arturo Carlos 
Wellesley, por fallecimiento de su hermano D. Enri
que Wellesley.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón de M&abe, á favor de D. Federico 
Velaz de Medrano y López de Montenegro, por falleci
miento de su padre D. José María Yeíaz de Medrano y 
Magallón.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Catres á favor da D. Mariano 
Cabeza de Yaca y Santos Suárez, por fallecimiento de 
su padre D. Joaquín Cabeza de Yaca y Fernánez de 
Córdoba,

4 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Casa Saavedra á favor de D, Juan 
Goyeneche y de la Puente, por cesión de su madre 
Doña Juana de la Puente y Risco, Marquesa de Villa- 
fuerte.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Echandia á favor de D. Luis 
Gaztelu y M&ritorena, por fallecimiento de su tío Dom 
Rafael Gaztelu y Murga.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María, 
de la Asunción Maldonado y de la Rlva, Condesa viuda 
de Monterrón, hija de los Marqueses de Castellanos y 
de Monroy, para contraer matrimonio con D, Ramón 
de Berenguer y Lloret.
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6 id* Mancando expedí", la cláusula úa l : ptt- ¡ 
Juicio de tercero de mejor derecho, Eea-i carta de su* í 
cesión en el título de Mrrquéa de La Lapilla y en la j 
Urandem de España k él unida, k favor de D. Bsrnar- 
tlino de Martorell y Fivaller, Marqués de Víllel, Conde 
de Díamius, por fallecimiento de su madre Doña María 
de 1 as Mercedes Bernardina de Fivaller y Centurión.

ídem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
Ven el título de Conde de la Re villa k favor de D. F ran
cisco de Paula de Arróspide y  Alvarez, por fallecimien
to de su padre D. José María de Arróspide y Marimón.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula da sin 
^perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Ríansuela á favor 
4 e  D. José María de Peche y Valle, por fallecimiento de 
B. Luis de SoJIs y Manso.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de H-rcero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de la Regalía á favor 
de D. Mauricio de Melgar y Alvarez Abren, por falle • 
cimiento de su abuelo D. Nicolás Alvarez Abren y 
Hora.

Idem id. Mandando expedir, con la’cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
amcesión en el título de Marqués de Arlanza & favor de 
3). Tomás Higuera y Sostre, por fallecimiento' de su 
germano D. Francisco Javier Higuera y Sostre.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
««cesión en el título de Conde de Selva Florida á favor 
4e D. Francisco Herrera y Fernández de Liencres, por 
fallecimiento de su padre U. José Herrera y Almerá.

Idem Id, Maullando expedir Real carta de sucesión 
«m el título de Barón, de la PobadBIa á favor do D. Vi- 
«ente S»g»rriga, antes Borrés y Martkez de Pisón, por 
fallecí mi tuto de eu padre D. Mariano1 Sagarriga, antes 
jBorrás y Pascual,

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio' de tore ro de mejor derecho, Real carta de 
««cesión en el titulo de Conde de PJnofiel á favor de 
D. Juan P av ía  y Fernández del Pido, por fallecimiento 
4 e  su tío 11. Francisco Fernández del Pino y Tavira.

Idem id. Mundando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero le mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el titulo de ITrqués de Taracena á favor 
4te D. Rafael de Reinoso j  de Queralt, por fallecimien
to de eu prfmo D. Juan de Queralt y  Fernández Ma- 
quieira.

17 id. Concediendo Real licencia á D. Guillermo 
Miriát-'ífiii y  Pérez de Barradas, hijo de los Duques de 
.Mantel eun, Con i- de San Bernardo, para contraer 
matrimonio con Doña María de Toda y  Fuño de la 
.Sosa.

21 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
«1 titulo de B-irón de Casa Blanca á favor de D. Enri 
que Bosch y Marti, por fallecimiento de su madre Doña 
Arcadia Marti y Gran.

24 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Cunde de ia Torre de Arce á favor de Don 
^Buenaventura de Morales y Nogales, por fallecimiento 
de su padre D. Juan de Morales y Tovar.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
-en los títulos de Marqués de Casa Jiménez y Vizconde 
<de Torre Almirante á favor de Doña María del Consue
lo  Jiménez y Arenzsna, por fallecimiento de su padre 
¡D. Carlos Ramón Jiménez y González Núñez.

28 í l ,  Mandando expedir, en virtud de sentencia 
judicial, Real carta de sucesión en el título de Duque 
de  Medica de Ríoseco, con Grandeza de España, á fa
vor de Doña María del Carmen Coello de Guzmán y 
Xigoña, y anulando la expedida á favor de Doña Ma
rta del Rosario Téllez Girón y  Fernández de Córdoba, 

_3>or fallecimiento de eu tía Doña María de la Piedad 
“Téllez Girón y Fernández de Velasco.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=El Subsecretario, 
JBenayas.

JBt* dación 03 adoptadas por el Ministerio de Gracia y  
Justicia respecto de Jaeces municipales y Procurado
res, y en el personal de Auxiliares de los Juzgados y  
2£r!btuiales,

2  Octubre 1901. Nombrando, por traslación, Escri- 
jbano de Tarrees, á D. Joeé Vila.

Idem M. Idem id. M. de Vi lia franca del Panadés á I
D. Valentín Fauna, que lo es de Tarrasa. ?

Idem ící. Maridando expedir título de Procurador á I
D, Juan Romero y  Cruz, I

Idem id. Idem ícL id, á D. Antonio de Cidón. I
Idem id. Admitiendo la renuncia á D. Emilio Ca- I 

arrasco dúl cargo de Mé jico auxiliar de Almendralejos. i 
8 id. fiambrando MéHco auxiliar de Gandía á Den i 

José N avarra M&riínez. |

I L m í L  IL . 11 Jrr* Yenodocha.
■ Idem id. Idem id. sustituto del Médico auxiliur de 
Puente Caldelas á D. Angel Arruti Castro.,

Idem id. Idem id. id. de Tarrasa k D. Juan Bosch y
Roig,

Idem id. Idem Id. id. de La Carolina á D. Eugenio 
Molina de la Torre.

Idem id. Estimando el recurso de alzada contra el 
nombramiento de Juez municipal de Herrera de Pi
so erga.

Idem id. Idem id. id. de El Pinero.
Idem id. Idem id. id. de Denia.
Idem id. Nombrando, por traslación, Escribano de 

Callosa de Eae&rriá á D. Vicente Morant Guardiola, re
nunciante del mismo cargo con anterioridad al Real 
dee* ir de 20 el- Lk de 18° V  

11 id. Desestimando el recurso de alzada contra el 
nombramiento de Juez municipal de Fuente la Hi
guera.

22 id. Mandando expedir título de Procurador á fa 
vor de D. José Quevedo y Pérez.

5 Noviembre. Idem Id. id. á D. Manuel Montero y  
Mumcharaz.

15 id. Idem id. id. á D. Celedonio López Gómez. 
Idem, Id. Idem Id. id. á D. José Bethencourt.
Idem id. Admitiendo la renuncia de Médico auxiliar 

de Segovia á D. Cosme Gil.
Idem id. Idem, id. id. de Escribano de Laredo k Don 

Zacarías Díaz Romeral.
18 id. Nombrando Escribano de Villadiego á D. Ma

riano Adán García, que lo era de Sedaño.
19 id. Estimando el recurso de alzada contra el 

nombramiento de Juez municipal de Ronquillo.
23 id. Desestimando el de ídem id. id. de Casar de 

Palomero.
Idem Id. Estimando el de Idem id. id. de Toen.
,26 Id. Nombrando Médico sustituto del Auxiliar del 

Juzgado de Puentedéume k D. Antonio Corral Meiras.
Idem Id. Idem id. id. de Barmillo de Sayago á Don 

Isaac Almaraz Pintado.
Idem Id. Desestimando el recurso de alzada contra 

el nombramiento de Juez municipal de San Falla de 
Guixols.,

Idem id Idem id id. de San Martín de Valveni. 
Idem id Idem id id. de Palamós.
Idem id. Idem id. Id, de Tiedra.
27 id. Estimando ídem id. id. de Villafranca.
Idem id. Idem í l  í L de O;vera.
Idem id. Desestimando eí de ídem id. id. de Chicia- 

na de la Frontera.
4 Diciembre id. Idem id. id. de Maceda.
Idem id. Estimando el de ídem id. id. de Figue- 

roles.
Idem id. Tdem id. id. de Algaida.
Idem, id. Idem id. id. de liseras.
Idem id. Mandando expedir título de Procurador á 

favor de D. Joíé Gallardo Serrano.
Idem. id. Idem id. í i. á D. Máximo Cánovas del Cas

tillo.
j Idem Id. Idem id. id. á D. Sílvlno Grande.

Idem id. Idem, id. id. k D. Hilarión Ruperto Aicua. 
Idem id. Idem id. íl. á D. Francisco Tausi y Oriol.
Idem, id. Idem id. id. & D. Tomás López y de Qoin-

" lanilla.
Idem id. Idem id. id. k D. Jaime Fiol Oliver.
Idem id. Idem id. id. k D. Alfonso Bernárdez.
5 id. Nombrando Médico auxiliar de Montalbán á 

D. Ramón Serred Conesa, que ocupa el primer lugar 
de la propuesta.

Idem id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia k D. Juan Carmona y García.

Idem í l .  Idem id. id. á D. Manuel Sánchez Cadaval. 
Idem í i .  Idem id. id. á D. Manuel Naranjo y Sán

chez.
I iemíd.  Nombrando, en turno de antigüedad, Es

cribano de Castuera k D. Adolfo Paumard, que lo es de 
Puente del Arzobiepo.

Idem id. Idem, por traslación, Escribano de Nájera 
á D. Antonio Aguirre, que lo es de Alfaro.

Idem id. Mandando expedir nuevo título de Escri
bano del Norte de Barcelona á D. José Gilí y Riera, sus
tituto de Notario.

6 id. Nombrando Médico forense del distrito del Sal
vador de Sevilla & D. Antonio Gómez Rodríguez, pro
puesto en terna.

Idem í i .  Idem Auxiliar de la Administración de 
justicia y de la penitenciaria de Sevilla á D. Benito Ga
locha, el más antiguo de aquellos Médicos forenses.

Idem  Id. Estimando el recurso de alzada contra el 
nombramiento de Juez municipal de Herencia.

13 id. Idem id U deNíjar.
Idem íL n M r  .ndo eí ídem í l .  id., de Mente- 

terrey.

Idem IL  Mandando expedí," nnev-o f!h5""i ¿to Escri
bano del distrito de la Inclusa, de Madnrt k D. Victoria
no Moreno Blanco, que era sustituto de Notarlo.

20 id. Nombrando, por traslación, Escribano de la 
Coruña á D. Donato Naveira, que lo fué ¿lo ia Habana.

24 id. Desestimando el recurso de alzada contra el 
nombramiento de Juez municipal de Aieau tete.

Idem id. Idem id. id. de Piles.
Idem id. Idem id. de Bilbao.
Idem id. Idem id. id. de T&bernes de Yalldfgna.
Idem id. Estimando el id. id. id. de Pegaerínos.
Idem id. Mandando expedir título de Procurador á 

D. José García Gómez.
Idem id. Idem id. id. á D. Angel Gómez de Membi- 

llera.
Idem id. Idem id. id. k D. Anastasio Fiares Ber

nabé.
Idem id. Idem id. id. k D. Ramón López de Pando.
Idem id. Nombrando, por traslación, Escribí?no de 

La Roda á D. Francisco Berenguer, que lo es de Ta- 
razona.

Idem id. Idem id id. de Archidona á D. Enrique 
Baena, que lo es de Colmenar.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo á Don 
Manuel Campello, Médico auxiliar de Elche.

Idem id. Idem id. id. á D. Leonardo Gómez Alonso, 
Médico auxiliar de Roa.

24 Diciembre. Idem id. id. á D. Mariano Escalera* 
Médico auxiliar de Pola de Siero.

Idem id. Idem id. id. k D. Ignacio Carbó, Médico 
auxiliar de Tarragona.

31 id. Nombrando, por traslación, Escribano de 
Grazalema á D. Eusebio Reyes, que io es de Monte- 
frío.

Idem id. Idem id. í i .  de Montefrío á D. José Zúñi- 
ga, que lo es de Grazalema.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

B alan ce  de 31 de D iciem bre de 1901.

ACTIVO PASIVO
CUENTAS Pesetas. Pesetas,

Caja.................................................  1.530 »
Banco de España.   .............  16.000 *
Donativos     » 230.833*54
Donativos para construcciones . . . .  » 25.000
Suscripciones..................... x   * 278.802*45
Asilo de Santa Cristina  145.520*50 >
Idem de El Pardo  49.796*25 »
Idem de la Divina Pastora............... 1.400 >
Idem del Buen Consejo  ........... 10.787 50 »
Idem de Ancianos de Carabanchel

Alto............................................   €0.234 >
Tienda Asilo de la calle de Ol id. . . .  5.197!06 >
Asilo de Padres Salesianos  705*75 »
Socorros á domicilio  29.3i4‘20 >
C epillos...* .............................o   » 82*32
Kermesse y b a iles  > 756*03
Obras en la calle del Calvario, 16

(oficinas).......................   496 >
Depósito de mendigos de la Montaña. 114.180 44 »
A l q u i l e r e s . . . . . . . . .      4.272*65 >
Mobiliario * 1.853 50 »
Gastos de instalación.........................  253toQ »
Obras ea el depósito del Cerro del

P im ien to ..........................................  3.000 >
Material de oficinas.  .................. 4 073 95 >
Personal de oficinas, desde Junio

de 1899...............................................  45.775 07 >
Gastos generales, id. id ..................    10.983 97 »

535 474 34 535.474*34

Madrid 31 de Diciembre de 1901.—El Tenedor de libros, 
José Paz.=V.° B.°=Asociación Matritense de G ar\dai.~R\ D i
rector, G. Galíndez.=El Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, Aguilera.

listado núm. «.

R elación  de la s  su scrip cion es d urante el año d@ 1901.

Aumentos B?j s Suscripciones 
liquidas

m ensuales, mensua’es. en cada mes.

En 31 Diciembre de 1900 
importaban p esetas... * » 8.779*25

En 31 Enero 1901............ 4.166*59 112 75 12 833 09
En 28 Febrero id   933*08 131 13 635*17
En 31 Marzo íá ...............  231*83 809*75 13 057*25
En 30 Abril id    50 289 • 12 818*25
En 31 Mayo id .................. 64*25 140 12.742 50
En 30 Junio id .................  19 117*75 12.643*75
En 31 Julio id ......................   263 140 50 12.766*25
En 31 Agosto id .............  285*50 194 50 12 857*25
Ea 30 Septiembre id  75 178 75 12.753*50
En 3L Octubre i d .   ___  33 178 02 12.608*48
En 30 Noviembre i d . . . . .  30 166 1 2 472*48
En 31 Diciembre id   8*50 77 12.4 3 93

6.159*75 2.535 02
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rc¿ct3?*
R E8UMEN .

Impoitaba la suscrición mensual en 31 de Diciem
bre de 1900 ...............................................................  8.779*25

Aumento durante el año de 1901.................    6.159*75

Tot a l . . . . o.............    14.939
Bajas en el año de 1901...................................... * 2.535 02

Suscripción mensual en 31 de Diciembre de 1901. 12.403!98

Madrid 31 d« Diciembre de 19*01. =E1 Tenedor de libros, 
José Paz.=V.® B Asociación Matritense de Carid*d.=E\ Di
rector, G. Galíndez. — El Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, Aguilera.

MINSITERIO DE ESTADO

^ ís l í» c e r e 4 a r á a .

Debiendo proveerse mediante oposición siete plazas de es
cribientes, vacantes en el Cuerpo auxiliar de este Ministerio 
y  dotadas con el sueldo anual de 1.000 pesetas, se anuncia al 
público para que los que deseen tomar parta en dicho acto 
puedan presentar sus solicitudes en la portería de este depar
tamento hasta el día 20 del presente mes.

Los candidatos á estas plazas presentarán con sus ins
tancias documentos por los cuales justifiquen reunir las con
diciones siguientes:

Primera. Ser español.
Segunda» A.cred'tar buena conducta moral.
Tercera. Ser mayor de diez y seis años y menor de vein

tiuno.
Cuarta. Escribir correctamente el castellano y el francés; 

lo  que se acreditará ante el Tribunal nombrado al efecto.
Serin preferidos los opositores que, reuniendo las condi

ciones indicadas y algunas otras particulares que pueda 
apreciar el Tribunal, demuestren poseer el arte caligráfico, 
un conocimiento perfecto de la Taquigrafía y manejen con 
rapidez las máquinas de escribir.

Los ejercido.^ cuya, forma determinará el Tribunal nom
brado al efecto, principiarán el día 25 del actual.

Madrid 11 de Enero de 1902.= E i Subsecretario, J. Pérez 
Caballero.

C '& m et& eioso*

El Consulado de la Nación en Rosario de Santa Fe, con 
lecha 11 de Diciembre último, da cuenta del fallecimiento en 
aquella ciudad de Juan Bautista Irastorza, natural de Es- 
’quioga Pequeña, aldea de la provincia de Guipúzcoa, solte
ro, sin disposición testamentaria. Deja, entre otras cosas, al
gún  ganado vacuno, por tener, en compañía de otro, un esta
blecimiento para la venta de leche. Sus padres viven-en el 
pueblo de su naturaleza.

rwnrwnn wv«t

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Norte 
ide Barcelona se halla vacante, por defunción de D. Daniel 
Ballester, una plaza de Escribano de actuaciones, que debe 
proveerse interinamente con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en 
definitiva por traslación entre los Escribanos de igual cate
goría, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te  de la Audiencia de Barcelona, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
Ja  publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 8 de Enero de 1902. =  El Subsecretario, Manuel 
JBenayas Portocarrero.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni- 
"•versidad de Barcelona se halla vacante, por defunción de 
JL Joaquín Condominas, una plaza de Escribano de actuacio
nes, que debo proveerse interinamente con arreglo á lo dis- j 
puesto en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de 
Abril de 1899,. y  en definitiva por traslación entre los Escri- I 
baños de igual \categoría,-de conformidad con-lo prevenido en I 
*el art. 10 del Revi decreto de 20 de Mayo de 1891. f

Los aspiran te V á dicha plaza dirigirán sus instancias do» jj 
enmontadas al Ministerio de Gracia y  Justicia ó al Presiden- | 
te de la Audiencia de Barcelona, según el caso, dentro del j 
plazo de diez ó de tr^i.uta días respectivamente, á contar desde j 
Ja publicación de e.-fcer anuncio en la G a c e  v a . |

Madrid 8 ó.; .¿iv ¿ó J902.=Ei Subsecretario,. Manuel \ 
M m &yvs  Portee? mu*©.

MINISTERIO DE HACIENDA

S b V c r c ló i i  g e s te e *  l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y Ordenación general de P agos del Estado.

Hab:éndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja goneraijle Depósitos en 12 de Diciembre de 1882, 
con los números 135.000 de entrada y 5.869 de registro, co
rrespondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de 
Voto (Santander) por el concepto de la tercera parte del 80 
por 100 de sus propios, importante 800 pesetas en metálico, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, sin

haber-o ccu creerlo á !"> dispuesto ?.?? el art. 41
del regiám-mtü de 23 de Agosto de i&bB.

Madrid 12 de Diciembre de 1901.= E i Director general, 
J. R. de O ja . X —70

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Marqués de la Paz, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica 'por segunda vez la vacan
te del referido título, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 9 de Enero de 1902.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Dirección general de la Deuda pública.

MES DE OCTUBRE DE 1901

Ss t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. $r. Director general de ¡a Deuda.

NÚMERO
de CAPITALES INTERESES TOTAL

tóenme utos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T  YARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

66 Títulos y  carpetas provisionales representativas de títulos al 5 
por 100 amorizable............................................................. ............... 183.000

31.074*51
3 500

%
1 y dos partes de inscripción del 4 por 100 interior por el 80 por 

100 de propios......................................................................................

w

y

■i.OO.ljUu

31.074*51
3,500

252
184*14

2 Títulos de Deuda amortízabie al 2 por 100 interior......................... y
54 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas................................. 252 fe
15 Residuos de id. id .. ......................................... ......... .............................. 184*14 y

138 218.010*65 » 218.010*65

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1.099
q

Títulos 4 por 100 exterior, conversión de 1898........................ 5.065.400
100

y 5; C65.400 
100 

5.548 5C0 
14,750 
33.007*32

22.705 
230 262*30 

14.444*58 
177.665*50 
189.463*06 

4.160*52 
27.044*92 
30.370*27

433‘4b
1.957*86

868*82
2.000

Certificación de un título del 4 por 100 exterior, serie G................ y
2.673

19
149

1.124

Carpetas de Deuda amortizable al 5 por 100 in terior...................... 5.548.500
14.750

y
Títulos al 3 por 100 interior, emisión de 1870 .................................. y
Residuos al 4 por 100 interior. , , . . ..................................................... 33.007*32 y
Idem í i. procedentes conversión Coloniales y  4 por 100 amorti

zare. .......................... ....................................................................................................................................................... 22 705 y

7
2

Inscripciones del 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios................

Idem id de Instrucción pública.. ................................................. .
230.262*30

14.444*58
>
y

91
17
16

5
44

1

Idem id del 80 por 100 de Propios.-—Canje....................................... 177.665*50 y

Idem id d8 Beneficencia................ .......................................... . 189.463*06 y

Iiem  id de Instrucción pública......................... ................ ................. ... 4.160*52 y
Idem id de Particulares y  Colectividades, intransferible......... • • • 27.044*92 y

Idem del 3 por 100 interior del 80 por 100 de Propios......................
Certificación de extravío de la inscripción del 3 por 100 de Propios, 

mi mero 17 054........................................ ..

30.370*27

433*41

»

y
3 Inscripciones dei 3 por 100 de Beneficencia 1.957*86 y

2
1

Trlfim íd de instrucción uública........................................................... 86882 y

Idem íd de Particulares y  Colectividades trausferibles................... 2.000 yJL

5.254 11.363.133*56 > 11.363133*56

R E S U M E N

138
5.254

A nm* tiq on dp fífihifins v V8.TlftS rSUtlOS# • ••••••••#•«*« 218 010 65 y 218.010*65
11.363.133*56

n lililí l l /ia v lv l i  UU1 U cti¿ U Uv Uv WiüvO Y V av»  a m/iuvw * •••*••••••••••

T\nr pnDVP.TRÍnTifts.... ....... 11.363.133*56 y

5.392 T o t a l  g e n e r a l .......................................... 11.581.144*21 y 11.581.144*21

Madrid 9 de Enero de 1902.=E1 Tesorero, Ignacio Díaz Argüelles. =  Conforme: El Contador general, P. O., Franco 
García.=V .° B.°=E1 Director general, Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto qu8 por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 13 al 17.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y  9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 21.500.

Idem de títulos del 4 por 100, presentados para la agre
gación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la 
Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.030.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.356.

Idem de carpetas provisionales de Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo último, hasta el 
número 7.780.

Idem de títulos de Deuda interior al 4 por 100, emisión de 
31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de 
igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre 
de 1901, hasta el núm. 2.500.

Día 14.
Idem de carpetas de intereses de acciones de Obras p ú b li- f

cas y carreteras de 34 millones del semestre corriente y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de intereses de inscripciones del semestre de 1.® 
de Julio da 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 16.

Idem id. de intereses de todas clases de Deudas del semes
tre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras 6 inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y anterio
res, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obliga
ciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Día 17.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje.

Madrid 10 de Ensro de 1902.=E1 Director general, Miguel 
Mona res.



166 12 Enero 1902 Gaceta de Madrid.-  Núm. 12
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C la s e s  p a s iv a s .

R e l a c i ó n  de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta  Dirección general durante la  segunda  
quincena del mes de Octubre últim o.

Pesetas.
JUBILACIONES 

D. Tibaldo Auz y Saco, clasificado con el haber 
de 8.fOO p-scú"  ̂ anuales ,  cuatro  q u in tas  p a r 
tes del sudcR  ile «0.000 que le sirve de reg u la 
dor, y por rniruT 44 años, 11 meses y 18 días 
de servíc'o. hxtracto de los mismos: Juez do 
p r l m t r a  ijur-ranrm «le varios partidos 10 años 
y  4 Dieses: ^ v / . f c r r d o  da la A udienc ia  de lo 
c r im in a l  rl? u fisgo 8 meses y ?4 días;^ en 
ig u a l  eargj.* » o la de Lugo 6 años y 24 días;
Pres idente  iF 1». A udienc ia  de Benavante 2 
años* 9 ojpmls « ’8 días; Magist rado de la de 
Oviedo 6 «ños 6 meses y 9 días; Fiscal  de v a 
r ias  A udieueia  ̂ 2 años, 6 meses y 3 días,  y se 
le abonan pur imkóú de car r er a 8 años . . .......  8..000

D. Facundo  «leí Rui y Abasólo, claBÍQcado con el
haber  de II 8«i0 p e s á i s  anuales ,  c ua t r o qu i n t as  
pa r t es  del s«<«Hn de 8.500 que le sirve de r e g u 
lador y por r  un ir  ‘11 años,  5 meses y 12 días 
de fiervieims h \ i  r^cLo de los mismos;  P ro m o 
tor Astral de Hn -i^uda de Al icante  u n  año,  9 m e 
ses y 21 «Ji tViem) de II&c te ti da en Ja Direc- 
c i m  gyiü ¡.vi si \>% Deuda y en la de Lo terina 5 
años  j  A di r ; Ib «imotor v Abogado fi oi l  de la 
Audi enc ia  Ge Manila 6 anos,  7 raese^ y 19 d u a ;
Prom otor i¡ so ' del J u aga do  de pr im era  in s 
tan c ia  do l  i1 Imenn 4 meses y 8 días; Juez 
de pr 11 rt i ni „ .««i.1 i a de varios parllil  js  4 eñop,
u n  mes y 26 i v  ; Magistrado da la Audienci a 
de Jo criuxii < ie Almería 8 meses y un  día; 
en el mi m , "<rgo pd la de Taíal la 2 años,  2 
meses y 21 días; Magist rado de la Au di enc ia  
te r r i to r ia l  <h Lhs Pelmas u n  año,  10 meses y 28 
días;  Preauleute de la Audi enc i a de lo c r imi 
n a l  de Muniluñudu 2 años y 29 dws;  M&gLtia- 
do de la te rr i tor ia l  de Albacete 2 años,  3 meses 
y 4 días; en i g u H  cargo de la de Barcelona 8 
anos., 1.1 me se v 6 días; Fiscal  de la A u d i e n 
cia de G 'Foifi 4 meses, y se le abonan por r a 
zón de carrera 8 a ñ o s ,    ...............   6,800

D. Dióscnro Tuéti lo Puebla y Tolín, clasificado 
con el haber ríe 6 400 poseías anuales ,  c ua t r o 
q u i n t a  partes diu sueldo de 8.000 que le sirve 
de regulad r, y pnr r eun i r  37 años» 4 meses y 
12 di ta  rt° servicios. E x t r a c t o  de los misinos:
Profesor da i takrplci  y Composición de la E s 
cuela de B l i ta Artes de Cádiz 7 meses y 18 
días,  y Profesor de la Escuela Super ior  de P i n 
t ur a ,  Escul turu y Grabado 38 años,  8 meses y 
24 días  ..........        6.400

D. José Bassy y R  mero, clasificado con el haber de 1.800 pesntas anuales, tres qu in tas  partes  
del eneldo rh 3 I 00 que le sirve de regulador,  
y por reu n ir  28 tilos 4 meses y 21 días de ser
vicios. Extra id» de los mismos: Escrib iente y  
Delineante fie Oh-os públicas 10 años, 4 meses 
y 5 días; Insp -m or  de Ferrocarr iles  2 años, 9 
meses y 3 días; íote: ventor Jefe de las m m a s  
de L i n a r rs 9 nmses y 5 días; Oficial tercero, 
p rim ero de la Comisión especial da Estadís tica  
de A¡’naceta 3 años, 10 meeas y 20 días; Oficial 
de tercera e!««e en la A dm in is trac ión  de P ro 
piedades p Ioí puestos de Albacete 4 años, 3 me- |
ses y 20 t a s .  y Oficial de segu n d a  clase en la  i
A d m in is t rac ión  de Hacienda de Huesca 6 años, i
3 meses y 26 d m s . . . . . . .................... ................. 1.800

D Gabriel Ortiz MuríJlo, clasificado con el h a 
ber de 1.000 anuales, dos q u in tas  p a r 
tes  del sueldo ae 2 300 que le sirve* de r eg u la 
dor, y  por reun ir  13 «ños, 3 meses y  19 días de 
servicies. E x trac to  de los mismos: en el E jé r 
cito, 1) a l t a  d nns'63 y  9 días; Oficial de quin-  i
t a  y  de c u a r ta  clase de H acienda púb lica  4 j
años,  10 me n y 18 días; Oficial de tercera  ’
clase, S ecre tavo  di-; la Comisión de evaluación 
en Albacete 2 años, 5 meses y 12 días; Oficial ¡
de cu a r ta  clase, en comisión, en la  A d m in is 
t rac ió n  ds Hacienda de Córdoba 3 anos, 4 m e-  i
ses y 19 días, y Oficial de tercera  clase en el 
R egis tro  fiscal t a  Cádiz 9 meses y 21 días . . . .  1.000

D. M anuel P é n z  r Iñarra ,  clasificado con el h a 
ber de 800 p s-1 vs anuales , dos q u in ta s  partes  
del sueldo dt? 2 Ota que le s irve de regu lador ,  
y por reu n ir  22 tao s .  4 meses y  22 días de ser
vicios. Extracr,n de los mismos: A sp iran te  de 
Telégrafos 17 años.. 3 meses y 16 días, y Ofi
cia l  segundo d ú  Cuerpo de Telégrafos 5 años, ¡
un  mes y 6 días   ...............      800

D . Manuel Esvi uuz y Gallego, clasificado con el 
haber  de 800 p e t a r a  anuales ,  dos q u in ta s  p a r 
tes del sue ld í ta e  2 000 que le sirve de r eg u la 
dor, y por reu n ir  2i) años,  11 meses y 29 días 
de servicios. Exc acto de ios mismos: en el 
E jército 8 años, 9 meses y 13 días; Oficial de 
q u in ta  clase de Hacienda púb lica  7 años, 2 meses y 25 días, y Oficial de c u a r ta  clase 4 
anos, 11 meses y 21 d í a s ...............  800 !

Importe de las jubilaciones..............  25.600

PENSIONES DE MONTEPÍO
D oña N are isa  o- v iuda de D. Gregorio López G avilán  ,L~ ** estac ión del Cuerpo de Te

légrafos. S ‘ ' fiara con derecho á la pen
sión del Mar ~ > no Correos de 750 pesetas 
a n u a l e s , . . . .      qfiO

Doña M anuela  L "> y Espada, v iud a  de D. N i
colás Ponte v \ r ru ,  Torrero de la clase de
Mayores del O ■ í« Faros. Se le declara con
derecho é l , ,  i ■' r del Montepío de Correos
d t a , ’ ‘ , ,   / I , . . . ................   750

Duña Dolores l  y  del Arca, viuda de Don

Leopoldo D arán , S ubd irec to r de Sección de se 
g u n d a  clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
d eclara  con derecho á la pensión  del M ontepío 
de Correos de 950 pesetas a n u a le s .   ................ 950

D oña J u l ia  F a n tín i y T ris lán , v iu d a  de D. M a
n u e l M ontes Peña, Oficial de c u a r ta  clase de 
H acien da púb lica . Se le d ec la ra  con derecho á 
la  pensión  del M ontepío de Oficinas de 500 pe
setas a n u a le s . ............................. ................  500'

D oña M aría G u adalupe G u erra  y Mol a no, h u é r
fana  de D. V icente, S ub d irec to r de Sección de 
segun da clase del Cuerpo de T elég rafos. Se le 
d ec la ra  con derecho á Ja pensión  del M ontepío 
de C orreos de 950 pesetas a n u a le s  ______ _ 950

D oña B enita, Doña C ánd ida , Doña P a tro c in io ,
D oña Josefa  E lv ira  y Doña. C arm en G arc ía  y  
Pérez, hu é rfan as  de "D. C ip riano , S obrestan te  
segundo de O bras pú b licas . Se les declara  con 
derecho é sticeder á su d ifu n ta  m adre Doña 
F elisa  Pérez y F ernández en el goce de la pen
sión, del M ontepío de Correos de 550 pesetas 
a n u a l e s **• »»»#»****», • »««»• ». *. . . . . .  550

Dofia E m ilia  A g u ila r  y Espejo, v iu d a  de D. P e 
dro D om ínguez y López, C atedrá tico  n u m era 
rio  de la  E scuela  de B ellas A rtes  de Sevilla.
Se le declara  con derecho á la  pensión  del
M ontepío de O ficinas de 375 pesetas a n u a le s . . . 375

D oña B ernabea E g u ren  y B erges, v iuda  de Don 
José Pinedo y L acasi, C atedrá tico  del In s ti tu to
de B ilbao. Se le declara  con derecho á la  p e n 
sión  del M ontepío de Oficinas de 875 pesetas 
an u a les . ........    875

D oña M ercedes P eyra y de Z orrilla , de estado 
viuda, huérfana" de D. F ed erico , In g en ie ro  
Jefe de p rim era  clase del Cuerpo de C am inos,
C anales y  P uerto s. Se le reh a b ilita  en el goce 
de la pensión del M ontepío de Correos da 2.000 
pesetas a n u a le s ,   ...................   2.000

D oña Josefa M artínez B erenguer, v iud a de Don 
Cecilio Ig les ias  lusfce, Oficial de q u ie ta  clase  
del Cuerpo de Correos, Se le d ec la ra  con d e re 
cho á la  pensión del M ontepío de Correos de 
550 pesetas a n u a le s  ................  550

.Doña C aro lina  Méndez y Rojo, de estado v iu d a , 
h u é rfa n a  de D. José C arlos, R es tau rad o r del 
Museo N acional de P in tu ra . Se le declara , en 
cu m plim ien to  de acuerdo  del T rib u n a l g u b er
na tiv o  de 19 de Septiem bre ú ltim o , con dere
cho á s u c e d e rá  su d ifu n ta  m a d ra s tra  D oña 
A ngela  G onzáL z Antón, en  el goce de la  p en 
sión del M ontepío de O ficinas de 250 pesetas 
a n u a le s____________     250

D oña M aría  de los Dolores Vale arce! y M oreno, 
v iu d a  de D. R am ón  .A nglés y  M ayer, Oficial 
de te rce ra  c lase de H acien da pú b lica . Se le de
c la ra  con derecho á  la  pensión  del M ontepío 
de O ficinas de 625 pesetas a n u a le s .   ...........  625

Doña A m alia  Lon y Alba reda, de estado  v iu d a , 
h u é rfa n a  de D. R am ón , C om isario  reg io  de 
la s  m in as de Rio-tinto. Se le reh a b ilita  en  el 
goce de la  pensión del M ontepío de Oficinas 
de 1.250 pesetas a n u a le s   ......................  1.250

Importe de las pensiones de Montepío . . . . . . .  . 10,375

PENSIONES DEL TESORO
D. A le jandro  Pérez y  G arc ía  T udela , hu é rfan o  

in capac itado  de D, E duardo  Pérez C a rra ta lá ,
Jefe de N egociado de terce ra  clase, A d m in is 
tra d o r  su ba lte rn o  de H acien da de C a rtag e n a . 
Se le declara  con derecho á la  pensión  v ita li-  
c ía  del Tesoro de 1.000 pese tas  a n u a le s   1.000

D oña M aris de los Rem edios R am os y F e rn á n 
dez, de estado v iud a, h u é rfa n a  de D. R am ón ,
Jefe de Negociado de p rim era  clase del C uerpo 
de Correos. Se le declara  con derecho á la  p en 
sión  v ita lic ia  de 1.500 pesetas an u a les , en vez 
de la  del M ontepío m ilita r  da 470 que se le 
concedió por R eal orden de 4 de Mayo de 1900. 1.500

Doña S alvadora B astida  y Pons, de estado v iu 
da, h u é rfa n a  de D. José, A d m in is tra d o r Jefe , 
de la  F ab rica  de Tabacos de Cádiz. Ss le decía- * 
ra  con derecho á la-pensión  v ita lic ia  de 1.250 
pesetas a n u a l e s . . . . .   .............   1.250

Importe de las pensiones del Tesoro ................ 3.750

PENSIÓN REMUNERATORIA.
D oña Dolores B arberi y B arquero , h u é rfa n a  de 

D. M anuel M aría, P rofesor de M edicina, fa lle 
cido, á consecuencia dei có lera m orbo en 1855.
Se le dec la ra  con derecho ó suceder á su  d i
fu n ta  m adre  D oña Dolores B aqueró  en  el goce 
de la  pensión  de 750 pesetas a n u a le s ..................  750

Importe de la pensión remunera t m a . . . . . . .  750

MESADAS DE SUPERVIVENCIA |
D oña D em etria  Izag u irre  y T srra g u a l, v iu d a  de 

D. H erm enegildo R odríguez Calzón, S u b in s 
pector del C uerpo de V ig ilan c ia  de es ta  C orte .
Se le declara  con derecho á dos m esad as de 
sup erv iv en cia  a l respecto de 1.500 pesetas  
a n u a le s ................. ......................................... .................  1>50

Doña F lo ren tin a  y D oña V ic toria  M anuela B a l
boa y  Gómez, h u é rfa n as  da D. R icardo , O rde
n an za  del M inisterio  de H acien da. Se les de
c la ra  con derecho a dos m esadas a l respecto  
de 1.250 pesetas a n u a le s ............................... .. 2Ü8‘33

D oña C ándid a de Vi dea y F Jo rrle ta , v iud a  de 
D. V íc to r BrufiLs M uñoz S argen to  segundo  
de l C uerpo de S tg u ríd a d  de e&ta C orte. Se te

declara con derecho fi. fios m esadas a! respecto
de 1.425 pesetas anuH es   ......... ................... ’. . . .  237‘50

Doña Francisca Pérez Valiente, viuda de D. R i
cardo Rodríguez G&liano, Aspirante á Oficial 
de segunda clase de la Tesorería de Hacienda  de Cáeeres. Se ie declara con derecho á dos m e
sadas al respecto de L000 pesetas a n u a les . . . .  166*66

Doña Francisca Vidal V ilches, viuda de D. L uis 
Toledano y Jiménez, Pesador segundo de la  Aduana de M álaga. Se le declara con dere
cho á dos m esadas al respecto de 1.000 pesetas 
anuales  ...............   166‘66

Doña Leonor Rodríguez y García, viuda de Don  A ntonio González T< jerina, Aspirante seg u n do del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos m esadas al respecto de 1.000 
pesetas, anuales 166'66

Doña Modesta Vázquez Justo, viuda de D. Felipe Medina A ñel, Celador de Telégrafos. Be le de
clara con derecho á dos m esadas al respecto 
de 750 pesetas an u a les ............................. 125

Doña Catalina Begonias y Ruiz Aravaca, viuda  de D. José Acuña Lujan, Peón caminero de las carreteras del Estado. Be le declara con de
recho á dos mesadas .al respectó de 730 pesetas 
a n u a l e s . . . . ........................   121*66

Doña Plácida Alonso Rodríguez, viuda de Don 
Florencio Camarón y Santiago, Peón cam inero de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetss anuales  ...............   I21‘66

Doña Josefa Oastm eiras Prieto, viuda de D. A n 
tonio Fernández Núñez, A lg u acil del Juzgado  de primera instancia de L ugo. Se le declara 
con derecho á dos m esadas al respecto de 600 
pesetas anuales     . . .  100

Importe de las mesadas de supervivencia (por m a  
ve-i) . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  c . . . . . . . . . .   ...........  1.664*13

LIMOSNAS BE ALMADÉN
S8 declara con derecho á la lim osna de 50 

céntim os de peseta diarios, como viudas y huérfanos de operarios de las Minas de A lm adén, á 
las interesadas que á continuación se expresan:
Matilde Almodóvar y Vaquero, viuda de F rancis

co Guillerm o Escolástico Rodríguez y Sánchez
T rin cad o............................     182*50

Felipa Bantiaga Pesquero y Mora, viuda de Ber
nardo Altam irano y Recio  ................................  182‘50

Lorenza Justin iana González y  Garcirrubio, v iu 
da de Sergio Lucio Diego González y M urillo. 182‘5G

Vicenta Paula Calderón y Núñez, viuda de Jerónim o Franco y  Merino >.............................   182750
Evarista Josquina Arnaltes y Martínez, viuda de

Pedro José Montero y  C arm en a . .............. 182‘50
María, R em igia, Justa, Francisca y  A ntonia

Sancho y Godoy, huérfanas de Jac i nt o . , . . . . .  182*50
V ictoriana Guijarro y Moreno, huérfana de José

F rancisco ..............................................................  X82‘50
Eriberia y  María Nieto y León, huérfanas de Mi

g u e l . . . . ......................   182‘50
Gertrudis y M anuela V alles y García, huérfanas 

de Ram ón *................................................./  • •«• 182‘5(>

Importe de las limosnas de Almadén ................ 1.642*50

E x p e d ie n te s  d e U ltr a m a r  r e v isa d o s  en  cu m p lim ien to  dol d ecre to  le y  de 4  de A b r il  de 4899.
Doña Rita Morales y Sánchez, huérfana de Don 

José Miquel, Oficial quinto de la Contaduría central de H acienda de Puerto Rico. Se decla
ra subsistente la pensión de 625 pesetas an u a
les que, con el carácter de provisional, se le 
concedió por el Gobernador general de Puerto  Rico en 19 d8 Julio  de 1893, y  deberá percibir 
desde L° de Enero de 1899 hasta el 11 de Abril 
del m ism o año, en que perdió la nacionalidad  
española  ........................................  625

Doña A nton ia Bárcena y B avot, viuda de Don 
Eduardo Hernández Orame, Oficial segundo  de la A dm in istración  central de Im puestos de F ilip in as. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión  de 750 pesetas anuales que se le Concedió 
en  24 de Agosto de 1900, y deberá percibir d es
de 14 de Septiembre de 1901, en que recuperó la  nacionalidad española........................................... 756

Importe de las pensiones procedentes de U ltra - 
m a r ............................................................................... 1.375

RESUMEN
Importe de las jubilaciones .............   25.600Idem de las pensiones de Montepío  ...............   10.375
Idem de las pensiones del T esoro . .............   3.750
Idem de la pensión rem uneratoria....................   750Idem de las m esadas de supervivencia (por unavez). .....................      * ............. 1.664*13
Idem de las lim osnas de A lm a d én  * ...........  1.642*50
Idem de las pensiones precedentes de U ltram ar . 1.375

T otal ______ . . . .  45.156*63

Madrid 7 de Enero de 1902. E l Director general, Pedro 
Mateo Sagasta.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A ,
SITUACION DEL MISMO

11 Enero 1902. 4 Enero 1902. II Enero 1902. 4 Enero 1802.

ACTIVO Peseta». Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas,

Oro.e . . . . o * • • • * «» .» ...• • « .• ..... .*..•••.••*••••«••9 350.615.870*44 350.604.330*44 fSsTkl f.gl ría] __  _____a A a 150.000.000 150.000.000
Plata............ ........ ... ...................................... 435.033.692*96 433.131.404‘93 20.000.000 

3.774 834 01 
5.919 868 79 

1.646.961.275 
641.559 553 97 
33.433.575 65 
73 049.980 43 

100.334.685*39 
10.617.635*66 

573.479 23

20.000.000
Corresponsales en el extranjero.................... ............... *.
r* ¡ Pagaré* del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. Deseuantos.. J ¡d¿»m c o m e r e i a l e s ............... ........... .
Cuentas de crédito . . . . . . . .  ............. ..
Préstamos y créditos j Tesoro, le? 2 Agosto 1899.........

con garantía..........j Comercie les.............
Efectos á cobrar en el día... , . ...... ..................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.».... 
Otros valores da cartera. . . .  ....... ............. .................... ...

15.885.878*04 
913.842.639‘47 
206.420.044f82 

37.217.126*44 
124.060.273*49 
111.256.938*03 

1.785.197*74 
12.270.000 
10.647.405*65

16 366 636*38 
913.842.639*47 
204.023.466*97 

36 806.908*25 
150.000.000 
112.738 834*85 

2.153.829*33 
12.270.000 
10.635.802*44

O uw neiu  y pordidw. . . raaIií&áas........................
Billetes en circu lación ............................................. ..
Cuentas corrientes......... ...........................  • , ^  •
Depósitos en efectivo........... o. . . . . . .  *............. .............
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p agar...»
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Reservas sobre la renta de Tabacos...................................
Reservas de contribuciones ......................... . . . .  .»

2.104.768*63 
6.222.863 60 

1.642.156.725 
655,470.569!50 
35.131.542*60 
78.283.855 
99.408 762*20 
10.617.635*66 

125.854*70
'Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .......................... *
Bronce por cuenta do la Hacienda pública.
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. , = o * ^ *, .> .V. o 
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891-..
Bien&’s 'nxn nebíes»•

809.250.261*25
5.482.284*48

917.599 91 
150.0O0.000 

10.381,895*53

369,250.261*25 
5.413.177 60

901.723*46
150.000.000
10.387.981*16

Reservas de contribuciones, o ro ............................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro ..........
Tesoro público: oor pago de intereses de la Deuda per-

Tesoro público: por pago de amortización é intereses 
1 d® liñuda amm*tíz&hlñ al 5 ñor 100 . . . . . . . . . . . .

5.277 307*12 
2.087.973 70

28.368.570*11

1.648.840*31

5.856 672*16 
1.187.468*48

29.158 618'70

i .9S7.055‘31
Tesoro público: pago de intereses y amortización á®

Obligaciones s/ Aduanas............. ..................................
Diversas cuentas...................................................................
Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de 

Aduanas...........................................................................

291.310*79
29.075.898*04

307.003*19

37.976.551*75
2.531.020*051.992.52005

2.755.017.108*25 2.778526.996*53 2.755.017.108*25 - 2.778.526.996*53

, TXPGS D I  INTERES DE LAB OPERACIONES

D s s a x L e n t o s . ....... per 100
’

Cuentas de crédito.......................... . ............. ........................  4 por 100
Préstamos mbm efectos públicos 

El Interventor, Emilio Rodero, =¡7,® B.'eaEl Gobernador, Pío Gullón.

. . . . . . . . . . . . .  4 per 100

X —7¡

Desde, el 18 del actual se pagará el cupón núm. 19 de las 
acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos á los que 
tengan depositados dichos valores en este Banco.

Madrid 11 de Enero de 1002.—EI Secretario, Gabriel Mi
randa. X —72

MINISTERIO D I IN S T M C IÓ N  PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA

Las cátedras de Historia y Reconocimiento de productos 
íbjeto de comercio de las Escuelas de Comercio de Cádiz y 
dadrid, que se anunciaron á o p o s ic ió n  c o n  el sueldo de 3.000 
pesetas, s© proveerán en igual forma, con la denominación de 
Conocimiento, aplicación y reconocimiento de productos co 
merciales, según determina la Real orden de esta fecha, en 
sonsonancia con lo dispuesto en la de 18 de Noviembre úl
timo.

Sólo serán admitidos en cada convocatoria los aspirantes 
que se presentaron en las anteriores, debiendo formular nueva 
solicitud en el improrrogable plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta..

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo al re
glamento de 11 de Agosto del corriente año, ante un mismo 
Tribunal y por el orden que establece la publicación de las 
convocatorias, conforme determina la disposición 3.a de las 
transitorias.

Los aspirantes presentados en las convocatorias anteriores 
que no reproduzcan ahora sus instancias, de conformidad 
con lo prevenido en el presente anuncio, se entenderá que re- 
nuncian su derecho y quedarán excluidos.

El opositor, para dar comienzo á los ejercicios, tendrá 
completos los documentos que el a rt . 5 .°  del reglamento cita
do determina, y habrá de entregar al Tribunal el trabajo de 
investigación ó doctrinal propio, con el programa de la asig
natura que el a rt . 6.°'señala. La fa lta  de estos requisitos de* 
terminará la exclusión. Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Náción; lo que se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que 
este anuncio.

Madrid 2 de Enero de 19Q2.=E1 Subsecretario, F. Requejo,

Escuelas especiales.

El Tribunal de oposiciones á la cátedra de Operaciones, 
Apósitos y  vendajes, Obstetricia, Procedimientos de herrado 
y  forjado y Reconocimiento de animales, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de León, ha quedado formado de la ma
nera siguiente:

PRESIDENTE

D. Julián Calleja, Académico y Consejero de Instrucción 
pública.

VOCALES

D. D&lmacio García é Ize&ra.
Juan M. Díaz del Villar .

D. Joaquín González García.
Tiburcio Alareón.
Santiago de la Villa Martín.
Simón Sánchez, competente.

SUPLENTES

D. Juan Castro y Valero.
Leandro de Blas Rodríguez.
Francisco García González.
Bonifacio Estrada, competente.

Han sido declarados aptos para las oposiciones los aspi
rantes siguientes:

D. Miguel Belmonte y C&rrión.
Emilio Tejedor Pérez: .
Ramón Coderque y Navarro.
Tomás Pérez Nieto.
Antonio Rapariz de la Campa.

Se advierte que, según el art. 11 del reglamento de 11 de 
Agosto último, los opositores podrán recusar en el término 
preciso de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  en instancia dirigida á 
este Ministerio, á los Jueces y suplentes que consideren in 
compatibles.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 10 de dicho 
reglamento, se publica para los efectos consiguientes.

Madrid 7 de Enero de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Universidad Central.
Vacante en la Secretaría general de esta Universidad una 

plaza de Escribiente de la clase de segundos, dotada con el 
sueldo de 900 pesetas anuales, que debe ser provista confor
me á los preceptos de la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real 
decreto de 9 de Enero de 1899, en persona que acredite reunir 
los requisitos y condiciones que en las mismas se determi
nan; este Rectorado ha dispuesto se anuncie dicha vacante 
por término de veinte días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que los que se 
crean adornados de las condiciones exigidas puedan presen
tar sus instancias documentadas, escritas de puño y letra 
del interesado, dentro del expresado término, en las horas de 
once á trece, en el Negociado 1.° de la referida Secretaría ge
neral de esta Universidad.

Madrid 8 de Enero de 1202.—E1 Rector, Doctor Francisco 
Fernández y González.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

A la cútecLpa de Organografía y Fisiología animal, v a 
cante en la Facultad de Cíeselas (Sección de natura
les) de la Universidad Central.

Los señores opositores á la mencionada cátedra deberán 
presentarse el día 27 del actual, á las cuatro en punto de la 
tarde, en el Decanato del Colegio deSanCarks (Atocha, 104), 
para dar comienzo á los ejercicios.

Msdrid 11 de Enero de 190.2. =¡JE1 Presidente del Tribunal, 
, J. Calleja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r eccio n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Didem- 
>re de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
leal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del próximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2.° de la sección de Illana á Carsb&ña, en la de 
tercer orden de Vellisca á Carabaña por Iilana, provincia do 
Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 1 M.858*69 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
déla fecha hasta las diez y siete del día 17 de Febrero próxi
mo,.y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en Ion 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.390 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 9 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n u m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.® 
y 2.° de la sección de Illana a Carabaña, en la de tercer or
den de Vellisca á Carabaña por Illana, provincia de Guada
lajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtu<J de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del próximo mes de-Febrero, á las trece» 
para la adjudicación en pública subasta del puente provisio- 
sional de madera sobre el río jarama, en la carretera de Ma
drid á Castellón, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 33.819*49 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de l i  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección gañera! de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria. Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento
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del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los 
mismos días y horas. b 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- j 

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- j 

rantía para tomar parte en la subasta será, de 1.700 pesetas ; 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les j 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- : 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
' Madrid 9 de Enero de 1902,=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda. ¡

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del puente provisio
nal de madera sobre el río Jarama, en la carretera de Madrid 
á Castellón, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —9

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del próximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente sobra el río Henares, en la carretera de Fontanar 
á Tórtola, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de 
contrata es de 160.21841 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situarla en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.050 pesetas 
en metálico ó en efectos de la .Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones 'vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ' |

En el caso de que resulten dos é mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1902.=El Director general, D. Arlas 
de Miranda.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e  según cédula personal núm. •••••»
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de lis  obras del puente sobre el 
río Henares, en la carretera de Fontanar á Tórtola* provínola 
de Guada lujara, se compromete i  tomar á su cargo’la  ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición q̂ue se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que' será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se a lada  alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente',.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección genera] ha se 
ñalado el día 22 del próximo mes de Febrero,, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° 
de la sección de Barranda á Nerpio, en 3a carretera de la de 
Murcia á Puebla de Don Fadrique á la de Puente de Genave 
á Elche de la Sierra, provincia de Murcia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 121.090‘36 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el̂  Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
napel splkdo de la clase 11.a, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.100 pesetas 
m  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1902. =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.  .....
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la sec
ción de B irranda á Nerpio, en la carretera de la de Murcia 
a Puebla de Don Fadrique á la de Puente de Genave á Elche 
de la Sierra, provincia de Murcia, se compromete á tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de •••••

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil en vir
tud de instancia y proyecto presentados por D.. José Pérez 
Rodríguez, vecino de Villanueva de A ro s , en solicitud de 
autorización para construir una fábrica de salazón de pesca
do en el sitio denominado El Cabo, perteneciente á la ría de 
Aros», ocupando terreno de la ¿.ona marítimo terrestre» cuyo 
expediente ha sido tramitado con sujeción á lo dispuesto en 
la instrucción de 20 de Agoste de 1883:

Resaltando que 1*8 «posiciones presentadas I  dicha auto
rización han sido debidamente contestadas por la Jefatura de 
Obras públicas de l i  provincia y que las condiciones pro
puestas para la eonces i ó u d e j a i á a I» m 1 vo 1»e d i fi c ul t a des á 
que las mismas se refieren.

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por 
la Comandancia de Marina de la localidad y por la Jun ta  
provincial de Sanidad, asi como lo propuesto por ese Gobier
no civil, de conformidad con el Ingeniero Jefe de Obras p ú : 
blicas de esa provincia:

Considerando' que la realización de dicho proyecto ha de 
ser beneficiosa para la localidad de referencia;

De conformidad con lo propuesto por V'. S. y de acuerdo 
con esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se autorice á D. José 
Pérez y Rodríguez, vecino da Villanueva de Aros», de esa 
provincia, para construir un fábrica de salazón de pescado 
en el sitio denominado El Cabo, de la ría de Arosa, con su 
jeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán en el emplazamiento señalado 
en el proyecto formulado por el Ingeniero de Caminos Don 
Ramiro Pascual, dejando alrededor de la superficie ocupada 
una faja de seis metros para zona de servidumbre, y quedan
do',aquélla reducida á un* rectángulo de 22 metros de longi
tud por 16 de ancho.

2.a El dasagti ¡ de los producios de la fábrica se verificará 
en el mismo punto que la contigua perteneciente á la señora 
viuda de Llauger, construyendo al efecto las obras nece
sarias.

3jft D irán principio los trabajos dentro de los cuatro me
ses siguientes á la fecha en que se publique la concesión en 
la Gaceta, y deberán terminar en el de diez y ocho meses, 
contados á partir de la misma fecha.

4.a El replanteo y la recepción de las obres se harán por 
la Jefatura de Obras púb’icas do Pontevedra, extendiéndose 
en ambas casos la correspondiente acta acompañada de pla
no, la que se redactará por triplicado', debiendo remitir un 
ejemplar á  la aprobación de la Superioridad, otro al intere
sado', quedando el tercero en el archivo de la expresada Jefa
tura.,

5.* L i inspección y vigilancia de las obras estará á cargo 
de 1» Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que aquélla ocasione, así 
como los de replanteo y recepción.

6.a El concesionario quada obligado á conservar las obras 
en buen estado ateniéndose á lo que sobre el particular le 
prevenga la Jefatura de Obras publicas de la provincia.

7.a Para garantíw el cumplimiento de estas cláusulas cons
titu irá el interesado en la sucursal de la Caja general de De
pósitos de la provincia la cantidad correspondiente al 3 
por 100 del importe de ejecución material de las obras,, fianza 
que le-sera devuelta una vez aprobada el acta de recepción 
de las obras.

8.a Las obras se destinarán exclusivamente al objeto que 
se indica en la instancia, otorgándose esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y sin plazo 
limitado, quedando sujeta á lo dispuesto en el art. 50 de la 
vigente ley de Puertos, en el caso de necesitarse el terreno 
para la ejecución de obras de utilidad pública del Estado, de 
la Diputación ó Ayuntamiento, así como á los correspondien
tes á la ley de Obras públicas y reglamento de la misma en 
lo relativo á ocupación de terrenos de dominio del Estado.

9.a La falta de cumplimiento de alguna de estas condi
ciones será motivo de caducidad de esta concesión, atenién
dose el concesionario á lo prevenido sobre el particular en la 
vigente ley de Obras públicas.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas digo á Y. 9. para su conoci

miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicr c cD ?.& provin
cia y del interesado, rogándole se sirva darles tu; , ío de la  
presente resolución. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1902.= E l Director genera], Diego A rias 
de M iranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ponte
vedra.

Aguas.

C A N A L  D E  IS A B E L  I I

Hasta que se haga el traslado de la documentación al M i
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, la Intervención del Canal de Isabel II tendrá su oficina 
en la calle de la Reina, 27, de nueve de la mañana á dos de 1» 
tarde.

Lo que se avisa para conocimiento del público.
Madrid 10 de Enero de 1902.=E1 Director general de Obras 

públicas, Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C om isión  p ro v in c ia l de Có r d o b a .
Circular.

En cumplimiento á los acuardos adoptados por dicha Cor
poración en 10 da Septiembre y 30 de Diciembre últimos, y  
con autorización de ia Superioridad, se saca por segunda vez 
á pública subasta para su v^nta, p>r no haber tenido efeeta 
la primera, la Casa Palacio, números 14 antiguo y 18 moder
no de la calle de Alfonso XIII (antes Liceo), de esta ciudad* 
propia de la Excma. Diputación, y que en la actualidad ocu
pa temporalmente el Gobierno civil de la provincia, con fa
chada principal á dicha calle, formando ángulo con 3a de 
Cister, donde alcanza también una gran línea da fachada, es
tando formada sobre una superficie de 4 321 metros y 64 de
címetros cuadrados; y consta de sótonos, piso bajo y princi
pal, con muchas y extensas habitaciones, “escalera principal 
de mármol y otras accesorias con espaciosos patios y jardín, 
abundantes pozos y disfrutando además medía paja de agua 
potable de la llamada del Cabildo Catedral. Linda por 1& de
recha con la casa núm. 20 de la misma calle y edificio núme
ro 32 de la Sociedad Artística y Literaria «Círculo de-la  
Amistad»; por la izquierda la calle del Cister, y por la espal
da con la casa números 1 y 3 calle del Cardenal Toledo (an
tes Panadería), y la núm. 1 calle del Cister, cuya casa h a  
sido tasada para su venta en la cantidad de 110.000 pesetas 
por el Arquitecto provincial.

El acto de la subasta se verificará con estricta sujeción £ 
cuanto determina el Real decreto é instrucción de 26 de A bril 
de 1900, y tendrá efecto en el despacho oficial de esta Corpo
ración el día que haga treinta en que aparezca publicado el 
presente anuncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, ó en el si
guiente si fuese efectivo, á la hora de k s  catorce, bajo la. 
presidencia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó Yocal 
de esta Comisión en quien delegue, y con asistencia de u n  
Sr. Diputado provincial en representación de la Excma. Di
putación y del Notario de la misma; debiendo publicarse ade
más en el Boletín oficial de la provincia, bajo las condicione» 
siguientes:

1.a El tipo de subasta es el de 110.000 pesetas en qu8 h a  
sido valorada la referida casa, y las proposiciones se harázt 
por pliegos cerrados, con arreglo al adjunto modelo; enten
diéndose éstas por pujas en alza del precio tipb designado.

2.° La fianza que habrán de constituir les Del tactores para, 
concurrir á la subasta será el 5 por ICO en efectivo del tipa  
de ella, acompañando á la proposición la carta de pago do 
haberlo consignado en la Caja provincial ó en la sucursal da 
lade Depósitos de la provincia, y á la orden de esta Corpora
ción, ó en títulos de la Deuda dal Estado al precio de cotiza
ción del día, debiendo en este último caso acom pañarla pó
liza de.adquisición de éstos.

3.a El que hubiese resultado mejor postor en la subasta 
quedará obligado á entregar sobre el valor del depósito h as ta  
el total importe del remate de la finca que adquiere por virtud 
de esta licitación, en el término improrrogable de diez días* 
en el acto de otorgarse á su favor la escritura de compraven
ta, siendo de su cuenta todos los gastos de la subasta, escri
tura y demás que se originen.

4.a Los títulos de propiedad de la finca y certificado de li
bertad estarán de manifiesto en el acto de la licitación* y  
hasta dicho día en la Secretaría de la Corporación, debiendo 
los licit&dores conformarse con ellos, sin tener derecho á exi
gir otros.

5.a La casa objeto de esta subasta se entregará al que re
sulte adjudicatario de ella luego que sean cumplidos los re
quisitos ya determinados, en el plazo de seis meses, á p artir 
de! día en que se otorgue la escritura de venta; entendiéndose 
que la recibirá desalojada de todo mobiliario, y sin derecho 
el nuevo dueño á reclamar cosa alguna por los deterioro» 
naturales que la finca pudiera tener en el día de la entrega.

6.a Sí el rematante dejare de cumplir cualquiera de la» 
condiciones estipuladas en el presente pliego de condiciones» 
queda íncurso en la responsabilidad que determina el art. 24 
y siguiente de dicha instrucción, y sometido á los Tribuna^ 
les del domicilio de la Excma. Diputación provincial em 
cualquiera cuestión que pueda suscitarse y por la vía guber
nativa,

7.a Se designa al Oficial Letrado de la Corporación para el 
bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15.

8.a Se hace constar que no ha producido reclamación a l
guna» en el término de diez días en que han estado expuesto» 
al público, los acuerdos referentes á la celebración de esta su
basta, ■

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 

Modelo.

D .  vecino de con cédula personal d e   clase»
n úm ero    expedida e n   el d ía    se compromete 4
entregar por el valor de la casa núm. 18 calle de Alfonso X III 
(antes Liceo), de esta ciudad, la cantidad de ..... (en letra)t 
pesetas, acompañando el resguardo de haber constituido e l  
deposita del 5 por 100 del importe del precio tipo en que se 
enajena k  refonda casa, todo conforme al anuncio de subas
ta, y con estricta observancia a la s  condiciones del pliego qua 
lo sir ve de base, de que está enterado,

' (Fecha y firma.)
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p a ra  torajr- ;-L» .U su b as ta  p a ra  la ad qu is ic ión  dó la casa  
nu nitro -tí, tvalio <ie A lfonso X lI í ( auíos ju icio), en esta c iu d ad .»

Lo q u e  Be an u n c ia  a l público  á los debidos efectos.
C órdoba 7 de Enero de 1902. = E 1 V icepresiden te, B a la s !  B arrios Enriques. —s

Delegación de Hacienda de la provinciade Barcelona.
H abiéndose  ex tra v iad o  el resg uardo  ta lo n a r io  expedido 

<por la  sucursal da la C aja de Depósitos de e s ta  p ro v in c ia  en 14 
de Noviembre de 1893, con los n ú m ero s  1 .184  ida en tra d a  
y  18.510 de registro, correspon d ien te  a l co n stitu id o  por 3.000 
p ese tas  á favor fiel Director de la  su c u rsa l del B anco de E s
p a ñ a  por c u en ta  de D. P . T eíxidó , en  ca lid ad  de depósito  á la  
d isp osic ió n  del Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  del d is tr ito  del 
H o sp ita l, se previene á la  person a  en cuyo poder se h a lle  que 
lo  presen te  cu  es ta  Delegación de H acien da; en la  in te lig en -

c h  A' 0u3 í : D U g  víT'r- - —
que nc v^nga lu g a r  p sgo  a lg u no  del re tan d o  aepós'D.. bir..¿ ni 
piu ^ io  in teresado , quedando  wi r tú g n ú iu v  «¿n niii"
g ú n  va lo r n i efecto tra n sc u rr id o s  que sean  dos m eses desde 
la  pub licac ión  de este an u n c io  en la  G a c e ta  d e  M adrid y 
Boletín oficial de esfcs, provincia , sin  haberlo presen tado , en 
a rm o n ía  con lo que dispone el a r t . 41 del reg lam en to  de 23 
de A gosto de 1893.

B arcelona 7 de E nero de i 902.= E l  Delegado de H acien d a, 
P . S ., F ran c isco  B onal. 24—M

A d m i n i s t r a c i ó n  e s p e c i a l  

d e  H a c i e n d a d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V i z c a y a .

Negociado de Propiedades.
H abiendo resu ltad o  desierta  la  p rim era  su b as ta  por fa lta  

de lic itad o res  p a ra  c o n tra ta r  el servicio de pub licac ión  del 
B oletín  o ficia l de Ventas de Bienes Nacionales de esta  p rev in  - 
c ia , he acordado  señ a la r de nuevo p a ra  ei d ía  21 de Febrero

A i . y 7  ' / ■ ’ • . 1 -  y -r *  * r / y - r V A  : i r *  r r b ó n

¡kí pliego de b id o n e s  n a Ld r .& ñ o  en la  G a c e ta  d e  U ^dkid
dOi ^1 A- ¿i* Ub is O v xt> ¿JO OTO viü i  O o i .

Bilbao 9 de Enero de 1902. = E 1 A d m in is tra d o r especial d e  
H acienda, José ViñaL — S

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  O v i e d o .

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en el a r t  13 de la  ley de elec
ción de Senadores de 8 de Febrero de 1877, S8 h a lla  ex pu esta  
a l público , en el s itio  de costum bre  de es ta  E sc u d a , la  lis ta  
de los in d iv idu os  del C lau stro  as  e s ta  U n iversidad , D irec to 
res da In s ti tu to s  y E scuelas especiales del d is tr ito  á quienes 
la  c itad a  ley concedo el derecho elec to ra l, á fin  de que pue
d an  p rod u c irse  las  reclam aciones do in c lu s ió n  ó ex clu sión  
den tro  del té rm in o  leg al, ó sea desde el d ía  1.° a l 20 del p ró x i
mo m es de E nero .

Oviedo 31 de D iciem bre de 1901.= E 1 R ector, F é lix  de 
Ar am b aro . 4853—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a
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D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

B l f ü I G I O I l S

LEGÍTIMOS
1

IL E G ÍT IM O S
1

TOTAL j TO TAL 
de . 

ambos sox<*.g.

'L E G ÍT IM O S IL E O *;'ilMOS TO*¡F A L TOTAL
a®

ambos sexos,Varones, H em b ra Varones, Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hei'ttbra?». V  Lrone». Hembras, Varones. Hembras» Varones, Hembra?. TOTAL

1 4: i i 2

¡

4

1

6 9 » |1 * » 9 9 9 1 4 5
6 3  , i » 7 3 1 0 * » i » * 9 9 ,> 9 4 4
> 1 1 » 1 9 2 2 > & » 9 9 9 9 1 5A 1
1 4 > I 1 5 1 2 > 9 » 9 9 9 4 5 9
i 3 9 > 1 3 4 9 > 9 9 9 4 5 9
9 2 > » 2 2 > ' » 3> 9 9 9 1 2? 1
1 i 3 1 1 8 4 .1 2 > 1 A > 9 1 1 9 5 1 4
4 2 i 2 5 4 9 > * > 9 9 » 9 8 1 9
2 4 » 1 2 5 1 > 9 9 9 9 5 1 6
2 2 1 » 3 2 5 9 » > 9 9 9 9 2 9 2

3 0 2 8 5  i 6 3 5 3 4 69 9
1 i

1 9 9 1 1 8 5 2 5 6 0

M a d r id  2 3  i- íc iu m b ra  d» 1 § 0 1 . = I 1  A l c a lá *  P r e s id o a t e ,  A lb e r t o  A g a l la r a .

¿ v e  a m e n c i a .

Los tenedores da carpetas representativas de intereses de i 
las ckstis ife h"uHa muoieipal expresadas n continuación
po tlrén p r e 11 iüi i i11 \ t ■ n I p Teso re ría de V i l l a ,  1 os ti í a  s  q xu s a 
señalan, dt miew n once da la mañana» para hncer efecii¥0' 
el importe de tliclus carpetas.

día 13

Sisas nacionales.
Carpáis iiiúsir tpü 48 á 61, Bemestre vencido en 1.° de En-:- ¡ 

:í j  de 1992.
municipales*

Cnrpütns n ii o» o ros 18 y 19, semestre vencido en 1.° de Ene
ro de 1993  i

DÍA 11

EMprMiío de 1861 •

Cu r p'íit ni s ni ii i * i * i' 11 h 28 « ¡1 9, s a m e s t re v e n c i d o se n i , d e E a e ■- | 
n» do 1902. Cnpóu núm. 1 4 ,

DÍA 23

E'uqu'vstthi tfp 1868,

CiipfitiBi núuiera» 111 á 191, anualidad vencida e i  1.° de 
Enero dt 1002. (hipón núm. 33.

d í a  S

Wthtjnritvteu juie res*t?ftts
CferpfetoRi v ¡A *'«mi «ir n s  9 2  n 1 1 7 , trimestre vencido e n  1 ,°  i e  

1,1 1  n e  11 j  «J t í 111«' i 111 1111 "i i1«11 n  i i«n  14 ■

DÍA 27

f « i'H i»V i

Oarpedamn to^Tos 6 ¿ 29, vencimiento de 1.° de.- Enero 
de 1902. Cupón » ínm. 9.

Madrid 9 Ui i1 m ro do 1902,=E1 Alcalde Presidente, A l
b e r t o  A g U ÍIO lT n

8  m o  :p B t  m» v .1 a  •

E n  cumpIsMisi mi i! u J o te p rd h r lo  p o r  el E '/ cm o ,  A y u n t a -  
iniento en ¿esíó.ii de 20 de Diciembre próximo pasado, se abre
concurso líbr*1 i'íi'jc ilnquinfetas iijusbijlores,, per término' 
de diez dfen q su 1 l i ihIG ** n c n 21 d « 1 u r t u í> J, p üra l i  prov í v í ó n
do la in c a u to  d i "ti lí ju iu i 4a erju  destine a l  j imn de F o n t o i e -  ! 
l ia »  d o ta d a  rom t" suelda anual de 2  000 p e s e ta s .

Lo s í) ue d >  ̂1 * " i i m a r  parte en dich o c on cura o p r e s e  ata
rán, dentro del Gxptvs&do' plazo, en e l  Negociado d e  Obras de 
l a  Secretaria, to  ^ tos días m  feriados, d e n u e v a  á  d o ce»  l a s  
instancias y drm ,rj, ducumentos necesarios p a r a  p o d e r  t o m a r  : 
p a r t e  en ©1 ’r e p « 'i i«i /i concurso.

M a d r i d  9 "d e  Enero de 1902¿=E1 S e c r e ta r lo '»  Francisco 
- Ruano.

' E f l  c u m p l i m i e n t o  d a  lo  d is p u e s t o  p o r  el E x o r n o .  Sr. A l e a l -  ! 
da Presidente hu u *jvtu de 4 d e l a c tu a l»  s e  a b r e  c o n c u r s o  p ú 
b l i c o  p o r  fé'Mi'MíH, -a Ai('% d í a s ,  quo f i n a l i z a r á n  e n  21 del ac
tual, p n m  h  en  y  n a c i ó n  de los materiales p r o c e d e n t e s  d e l 
d e r r i b o  d e  le  r»1-. nú.nerón 7 j  9 de la c a l l e  d e  l a s  A g u a s »  p o r  
el tipo de2.0MQ ^  ^ t a s ,  y  c o n "  a r r e g l o  a l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o 
n e s  lorm u liM M j j  el Arquitecto municipal de la q u i n t a  
s e c c i ó n .

L o s  q u e  d e s e e n  t o m a r  p a r t e  en dicho c o n c u r s o  p r e s e n t a -  
r á n  s u s  solicitudes, a c o m p a ñ a d a s  de r e s g u a r d o  q u e  a c r e d í t e  * 
haber consignad o'en la Caja'general d e  D e p ó s i t o s  2 0 0  p e s e 
ta s »  en el Negociado d e  O b r a s  de la S e c r e ta r ía .»  t o d o s  l o s  d í a s  
n o  fe r ia d o s »  d e  n u e v e  á  d o c e , h a s t a  el en q u e  f i n a l i z a  e l  c o n 
c u r s o .

M a d r id  9  de Enero d e  i 8 0 2 . = E i  S e c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  
Ruano.

M k j m r i í í k . m í ^  \ e o n s t i t a c j U m a l  d e  C u e n e a .

E n  v i r t u d  .4 * -o acordado p o r  e s t e  E x c m o .  A y u n t a m i e n t o ,  
Se  a n u n c i a  p u b - c «  s n b o s t a  p a r a  e l  a r r i e n d o  á  v e n t a  l í b r e  

d e  l a  a d í j i L u v l r - -  - y  c o b r a n z a  del Im p u e s t o  de consumos 
d e  e s t a  chufe : ;■ ¡ - Ar, k s  a r b i t r i o s  e x t r a o r d i n a r i o s  s o b r e  l a s  

• e s p e c i e s  d e  e. r/. t a < n o  comprendidas e n  las t a r i f a s  1.a y 2.a» 
si al A y u n f e m  -Mto s e  le  autoriza al efecto, cuya subasta 
tendrá lugar mi -lóu d e  sesiones d e  e s t a s  Casas Consisto
riales el día ‘¿0 m F b r e r o  p r ó x im o ,  á las once en punto, con 
sujeción a l  ph^., i e  condiciones q u e  se acompaña y que se 
h a l l a  de maoifi  ̂ las horas y días hábiles en la Secreta
r í a  d e  er-'tx C  .  ̂ .

Cuenca 8 d' <1 1902»--E l Alcalde, A.. B&lleíteros,

P l ' c t j o  d r  t ú u d i c i o i i t  $ J k i j o  T/ts c u a l e s  se saca é  p ú b l i c a  Uci■ -
t / a r r o n h i m i i  mfn  á  o e n i a  l i b r e  d e  l a  a d m i n i s t r a *  

c  f* i / i i j  c n h r  t{ ¡i ¿ a  i h d  l  a p t t e s  i o  d e  c o  n s  11 m o s  y  d e  a r b i t r i o s
r ' t r a n " J '  cirios so7̂ \ t cíes no gravadas en la c i u d a d  
d e  C u e r e a »

P r i m e r a .  El E x c m o .  Ayuntamiento d e  la c i u d a d  de Cuen
c a  a r r i e n d a  á  v e n t a  l i b r e  m  p ú b l i c a  s u b a s t a  e l  c o b r o  d e  los 
d e r e c h o s  p e r t e n e c i e n t e s ,  a l  T e s o r o  s o b r e  l a s  e s p e c ie s  tarífadas 
por e l  im p u e s t o  d e  consumos, l o s  r e c a r g o s  m u n i c i p a l e s ,  el 
a r b i t r i o  extraordinario s o b r e  e s p e c ie s  d e  c o n s u m o  n o  com
prendidas en Ims tarifas 1.a y  2 , fe y  a d e m á s  e l  i m p u e s t o  espe
c i a l  t r a n s i t o r i o ,  equivalente á un 10 p o r  1 0 0  de r e c a r g o  sobre 
l a s  t a r i f a s  del E s t a d o 1, c r e a d o  p o r  el art. 6 ,°  d e  l a  le y  d e  Pre
supuestos de 1 8 9 8 , q u e  q u e d a  v i g e n t e  e n  e s t a  M u n i c i p i o  p a r a  
t o d a s  l a s  e s p e c i e s ,  e x c e p t o ' p a r a  l o s  v in o s »  á  l a  q u e  se a p l i c a  
íntegramente l a  r e b a ja  de e s e  1 0  p o r  1 0 0 » q u e  a s c i e n d e  á 7.500 
pesetas, d e  conformidad á  lo d i s p u e s t o  p o r  e l  a r t .  2 0  d e  la l e y  
é e  3 1  d e  O c t u b r e  d e  1901.

Segunda. 1 1  arriendo de q u e  s e  t r a t a  s e  h a r á  p o r  nn p e 
r ío d o  d e  v e i n t i d ó s  m e s e s »  que comienzan el d í a  1.° de Marzo 
rnle 1 0 0 2  y  t e r m i n a r a  e l  3 1  d e  D i c i e m b r e  d a  1 0 0 3 .

T e r c e r a ,  L a  s u b a s t a  h a  de t e n e r  l u g a r  e n  e l  s a l ó n  de se
s io n e s ; de l i  Casa C o n s i s t o r i a l  e l  d í a  2 0  d e  Febrero próximo, 
a  la s  o n c e  e n  p u n to »  b a jo  l a  p r e s i d e n c i a  dd S r .  Alcalde ó Te
m ie n te  A l c a l d e  e n  quien d e le g u e »  c o n  asistencia de l a  Comi
sión municipal d e H a c i e n d a  y  cle l C o n c e ja l  s í n d i c o ,  ante No
t a r i o  y  p o r  el s i s t e m a  de p l i e g o s  cerrados, d e  conformidad á. 
lo dispuesto p e r  e l  R e a l  d e c r e to  d e 2 8  d e  A b r i l  de 1900, que 
s e  considerará como l e g i s l a c i ó n  s u p l e t o r i a  ó  c o m p l e m e n t a r i a  
da lo s  p r e c e p t o s  establecidos p o r  e l  vigante r e g l a m e n t o  de 
consumos.

C u a r t a .  1 1  tipo p a r a  l a  s u b a s t a  lo  constituyen las canti
d a d e s  de 7 5 JO O  p e s e t a s  a n u a l e s  p a r a  el T e s o r o ,  á  que ascien
de el iN fi pr»r 10(1 c h l  r c r ñ r g e  m u n i c i p a l ,  exceptuada la sal, 
más 14.TOÓ i m p o r t e  de f e s  arbitrios e x t r a o r d i n a r i o s  sobre es* * 
p e e íe s  n o  tarífechs e n  t a n t o  q u e  m  a u t o r i c e n ,  que componen 
e n  ju n t o  l a  suma d e  159.321*50 p e s e t a s  anuales. Restada de 
e s t a  c a n t i d a d  l a  s e x t a  p a r t e  c o r r e s p o n d i e n t e  á los meses de 
Enero y  Febrero n o  I n c l u i d o s  en. la suta^ta, q u e d a  para los 
diez meses restantes d e  e s t e  p r i m e r  a ñ o  132.76T92 pesetas, y 
las 159,324*50 p e s e t a s  para el í*ño de 1903. E s  d e c i r ,  el tipo 
total p a r a  e i  p e río d o - d e  lo s  v e i n t i d ó s  m s s - ¡s  r e f e r id o s ,  lo cons
t i t u y e n  l a  c a n t i d a d  da 2 9 2  U9 T 4 2  p 

Q u i n t a .  Para t o m a r  p a r t e  e n  l a  licitación será indispen
sable a c r e d i t a r ,  c o n  l a  c o r r e s p o n d i e n t e  c u r t a  d e  pago, haber 
connignadn p ji l a  Ctojá d e  Depósitos ó  en l a  D e p o s i t a r í a  mu- 
i tipilp I el ñ p o r  1 fin riel Gp ■> P ip  1 f e  fe  ¡Riih&f-to ó s e a  7.96h07 
pesetas, sin cuyo requisito n o  p o d r á  c o n s i d e r á r s e l e  como tal 
lidiador.

Los l i c i t o  d o r r s  si qm ’ eiKMi n o  so  a d ju d i q u e  l a  s u b a s t a  reci
b i r á n  l a  carta d e p n ^ n  d e  e s t e  d e p ó s i t o  ¡H t e r m i n a r  aquélla, á  
n o  s e r  q u r  liu lm  u s e n t a d o  p r ^go q u e  n o  c u b r i e r a  el 
tip o »  e n  cuyo e s  so  jirnierán e l  0*50 p o r  100 p e s e t a s  como de
r e c h o s  d e  custodia.

S e x t a .  S e r á n  d e s e c h a d a s  l a s  p r o p o s ic i o n e s  q u e  n o  c u b r a n  
el tipo señalado en la C ü n d ic ió iT 4 .a , las q u e  no m  ajusten al 
m o d e lo  c o n s i g n a d o  al hublI y las que introduzcan cualquier 
n o v e d a d  c u  l a s  condiciones*

S é p t im a »  D i c h a s  proposiciones se h a r á n  en p l i e g o s  c e r r a 
d o s ,  e n t r e g á n d o s e  a l  S r .  A l c a l d e  P r e s i d e n t e  d e l  a c t o  durante 
la h o r a  s e ñ a l a d a  para l a  recepción d e  lo s  mismos, y dichos 
p l i e g o s  c o n t e n d r á n ,  a d e m á s  d s  l a  p r o p o s ic i ó n  firmada en pa
p e l  d e  l a  d a s e  11.a» e l  r e s g u a r d o  q u e  a c r e d i t e  3a  constitución 
del d e p ó s i t o  provisional y la c é d u l a  p e r s o n a l  d e l  licitador. *

El r e m a t e  s e  adjudicará provisionalmente al autor d q  l a  
proposición m a s  v e n t a jo s a  e n t r e  l a s  a d m i t i d a s .

S í  entre'ellas h u b i e r e  d o s  ó  m á s  proposiciones i g u a l e ? ,  m á s ' 
v e n t a jo s a s  q u e  l a s  r e s t a n t e s »  s e  h a r á  l a  adjudicación -provi
sional del r e m a t e  á  f a v o r  de a q u é l  c u y o  p l i e g o  tenga el n ú 
m e r o 1 m á s  b a jo »  c o rn o  dispone e l  a r t .  1 1  do l a  instrucción de 
2 8  d e  A b r i l  del a ñ o  ú l t i m o .

E s t a  a d ju d i c a c i ó n  so  c o n v e r t i r á  eiq d e f i n i t i v a  t f m  pronto 
s e  o b t e n g a  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a  Administración i  de la Dele
g a c i ó n  d e  H a c i e n d a ,  s e g ú n  p r o c e d a .

Octava. No serán admitidos como licitadoiWj, ni como fia
dores de éstos» ninguno de los individuos que se encuentren 
en cualquiera de los casos que determina, el. art. 229 del re
glamento.

Tampoco podrán serlo los incapacitadlos al efecto, según 
las disposiciones del art. 11 da la instrucción de 26 de Abril 
del año último.

Novena. El a r r e n d a t a r i o  n o  p o d r á  %w  nar posesión del con
trato sin que presto la fianza en casif ¿dad que represente á 
metálico la cuarta parte del precio air,A&! en que se adjudi
que e l  arriendo, cuya fianza s e r á  f .u i f e b a d ^  porfei Excelentísi
mo Ayuntamiento, sin que pueda r? cogería el rematante en 
todo ó e n  parte s i n  p r e v i a  licencia ó consentimiento del 
mismo.

Al tiempo de constituirse ©■ata f i a n z a ,  y para el caso en 
que durante el período del arriendo aumentaren los derechos
y recargos clel Tesoro» y per consecuencia de ello el cupo de 
consumos ssñadado por la Hacienda* adquirirá el arrendata

rio la obligación de completar dicha fianza con la cantidad 
correspondiente dentro del término de quinto día desde que 
se le notifique el importe de la ampliación.

Décima. SI el arrendatario no tomase posesión del arrien
do ó no prestase la fianza dentro del término de veinte días 
desde que se le notifique la adjudicación ó no ampliare la 
respectiva á los recargos é  impuesto transitorio con arreglo 
á la condición 9.a ó no concurriese á otorgar la escritura en 
el día que se señale ó desistiese voluntariamente del arriendo 
antes de entrar en posesión, perderá el depósito, ó en su caso 
la fianza provisional ó Ja definitiva que tuviese prestada, pa
gará todos los gastos que haya ocasionado la'subasta, te 
niéndose por rescindido el contrato en su daño.

Undécima. El contrato y fianza han da elevarse á escri
tura publica, cuyo gasto, como los que se devenguen por el 
Notorio que actúe en la'subasta, reintegro del expediente, 
derechos que ocasionen la publicación de anuncios y pliegos 
de condiciones en la Gaceta y B o l e l h u s  o f i c i a l e s  y demás, 
dos copias fehacientes del contrato del arriendo que se ha de 
otorgar, los de papel sellado y todGS los que origine la subas
ta serán de cuenta exclusiva del que resulte arrendatario, el 
cual deberá también satisfacer la contribución industrial 
que los reglamentos señalan á toda clase de contratos pú
blicos.

Duodécima. El arrendatario, en virtud de la adjudicación 
definitiva, y en su caso de la provisional, así como de la po
sesión del contrato, queda subrogado en los derechos y accio
nes del Municipio y de la Hacienda respecto al impuesto de 
consumos del término municipal.

Déeim&tereera. En la cobranza de los derechos y precau
ciones para asegurarla ha de ajustarse e! arrendatario á las 
tarifas aprobadas y disposiciones legales vigentes y á los 
preceptos del reglamento del impuesto ó á los que se dicten 
durante el período del arriendo.
. Décimacuarta. Queda obligado el contratista n facilitar 

mensualmente á la Administración de Hacienda y á la A l
caldía un estado de las unidades de cada especie gravadas* 
con expresión de los derechos y recargos que haya percibido 
por el consumo de aquéllas en el término municipal durante* 
el mismo período, obligándose también á presentar los libros 
y requisitos que lleve, siempre que lo reclame la, Adminis
tración municipal ó la del Estado durante la época del arrien
do y hasta tres meses después.

Decimoquinta. El contratista ingresará directamente-en  
la C&ja del Tesoro de la provincia el euro correspondiente ai 
mismo» realizando las entregas por mensualidades anticipa
das dentro de los diez primeros días d® cada mes, y entregan
do en la Depositaría municipal las cartas de pago que lo ju&-* 
fcifíquen.

De igual suerte hará entrega poxdozavas partes A metáli
co en la Caja del Ayuntamiento, y antes de terminar el día 10 
de cada mes. y en las horas hábiles para el gervieto de Osj^s, 
de la cantidad á que asciende la subasta, deducido lo corres
pondiente al cupo del encabezamiento; entendiéndose que? si 
no verificase uno y otro ingreso, en los períodos establecidos y 
Cajas designadas, podrá el Ayuntamiento rescindir el con
trato, adjudicándose la fianza á favor del Municipio.

Lo mismo sucederá si para hacer efectivas responsabilida
des de indemnización de perjuicios ó de multas hubiere pre
cisión de- cobrarlas con la fi&n&a, y requerido con término da 
diez días para completarla no lo verificase ¿entro de dicho 
plaso.

Décimasexta. Siendo esto arrienda un contrato hacho k  
suerte y ventura, no tendrá derecho Cí arrendatario á pedir* 
ni obtener rebaja del precio estipulado ni á indemnización 
alguna, aun cuando ocurriese perjuicio por caso fortuito ó 
suceso de fuerza mayor.

Déeimaséptima. Si el arrendatario dejase de cumplir al
guna condición y de ello se siguiera perjuicio al Excelentí
simo Ayuntamiento ó á la Hacienda pública, quedará oblb* 
gado á reintegrarlos, aceptando el Ayuntamiento análoga 
condición.

Décimaoct&va. Si en cualquier tiempo se alterasen en 
alza ó en baja los derechos de los artículos comprendidos en 
las tarifas que forman parte de este contrato, se suprimiesen 
los de alguna especie ó se aumentase alguna otra no com
prendida en aquéllas, se aumentará ó disminuirá proporción 
nalmente el precio del arriendo sin rescindir éste.

De igual modo se procederá si el Estado aumentare ó d is
minuyere los cupos del encabezamiento. En el caso de agre
gación á esta ciudad de alguna barriada, el arrendataria 
abonará el aumento relacionado con ei número de habitan
tes agregados, tipos de tarifa y consumo general calculado.

Décima novena. Las cuestiones reglamentarias entre el 
arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas por las 
oficinas municipales en primera instancia, y en. segunda, por 
las provinciales de Hacienda, con arreglo al procedimiento 
administrativo.

Vigésima. La Administración municipal prestará au xilia  
eficaz al arrendatario en cuanto lo reclame y proceda.

Vigésima primara. Si por disposiciones legales que se dic
ten durante el período de los años que ha de durar Vi presen-



Gaceta de Madrid.—Núm. 12 12 Enero 1902 171
te  contrato se supúrníeso la contribución Ua consumos ó se 5 
■incautase ílarneuda doi im ples so, dejando sin electo por ¡ 
•cualquier Causa el encabezamiento, se tendrá por rescindido I 
-el contrato, y liará el arredatario entrega á la Administra- I 
••ción m  la forma preverUta por el reglamento y demás dispo- i  
■siciomes vigentes. !

'En este caso no toodrá pedir el arrendatario la indemniza
ción más insignificante, TrL 'formular pretensión do ningún 
.género.

Vigésima segur Ada. 11 arrendatario no podrá establecer 
otras reglas, proce dlmientos ni gravámenes de recaudación, 
•ni alterar en niog 1112 sentido el tipo do los adeudos estableci
dos conforme á k .s disposiciones legales vigentes. Cualquier 
¡modificación que creyere oportuna introducir en este concep
t o  req u e rirá  1¿ cr informidad del Exorno. Ayuntamiento, y h&« 
q>rá da hacerse ct m  estricta sujeción al procedimiento deter
m inado pox el a r t . 1 1  de b regia mentó.

Vigésima tercera. A i terminar este contrato será obliga
ción ’deiarreiida.tario abonar inmediatamente á quien le su
ceda las cantidades ene haya percibido por derechos y recar
gos de las-c.spccist ^ñvadas que déje ■ existentes en los esta
blecí ■:.;:‘síitós públicos du para lo cual se presentarán
los o^r^nondkme** *<£0 *0? con arreglo á lo prescrito en los 
artículos i i) si 2*3 *V' j f

™ rnpeno el Ayuntamiento para con el 
a r r e n d a r lo  al «nU ^r éste en posesión- del arriendo.

Vigésimc, cuart*. . Para el peso de los bultos que se presen- 
■ ten al adeudo en las-fielatos ó para reconocimiento de salida 
por los mismos, usará el -arrendatario balgnzas -ó básenlas 
confo aso& s y exactas, debiendo comprobarlas con .frecuen
cia, a fu  a 3 v itar reclamaciones por parte del contribuyen
te teme-. .demás la capacidad necesaria para que no su

f ra n  dak o las mercancías, ni demora en su despacho.
Yigésims, quinta. El Ayuntamiento, el Alcalde ó los Dela

ta d o s  ¡quecquél ó éste nombren tendrán derecho ú inspec
cionar é í&tervenir le, recaudación de dos derechos objeto de 
este contrajo, para cerciorarse de la justa y legal aplicación 
de las tarifas. Al efecto, el Ayuntamiento designará, siempre 
que lo: juzgue conveniente, á ias personas que deban practicar 
la r e f e r i d a  iaspeceién é  intervención.

•.Vigésima--sexta. E s los fielatos estarán siempre á le vista 
del publicó las tarifas del impuesto de consumos y el cuadro 
de destares, debiendo hallarse impresos 4  manuscritos, psro 
siempre autorizados con la •■firma del Sr. Alcalde y el sello del 
Ayuntamiento.

Vigésima?..®6ptima. No podrá e l.arrendatario' reclamar in 
demnización s í  el Ayuntamiento autoriza é  prohíbe la intro
ducción-de camas muertas vacunas, de cerda o carnero.

Siempre que el Ayuntamiento tenga prohibida la libre 
introducción-do carnes de mi&lquáera de las especies mencio
nadas, no podrá verificarse el adeudo de las mismas, debien
do decomisarse por los dependientes de la Im presa las que 

'traten de introducirse, entregando á los agentes del Munici
pio el género aprehendido en unión del conductor para el co
rrectivo' á .que hubiere lugar.

Los adeudos de las carnee que se Introduzcan en muerto, 
.cuando el Ayuntamiento no Ib prohíba, se verificarán siem
pre por peso al fiel,

Vigésima octava. El arrendatario <6 quien le represente en 
í-rm a  legal, y con poder suficiente., deberá domiciliarse en 
-esta ciudad sí ya no lo estuviere.

Vigésima novena.. Todo el personal que el arrendatario 
. crea preciso para la ¡administración y-vigilancia será elegido 
y  retribuido por él.

Podrá este personal usar armas, bajo la responsabilidad 
del arrendatario, si le faculta la Autoridad competente.

La Alcaldía podrá suspender y destituir á cualquier em
pleado de consumos por demasía y abusos © mal comporta
miento con el público, -siempre que aquellas faltas queden 
plenamente justificadas en expediente, en que deberá oírse al 
arrendatario y cabiendo apelación. Dicho arrendatario podrá 
remover á sus libres voluntades, y sin traba alguna, todo el 
personal empleado en el ramo consumos.

Trigésima. Las faltas cometidas por el rematante, y que 
no den lugar á rescisión, se castigarán con multa de 5 4 50 
pesetas, que impondrá la Alcaldía, ó con la de 51 á 200, que 
podrá imponer el Ayuntamiento á propuesta de aquella Au
toridad.

Trigésima primera. El arrendatario queda especialmente 
obligado á las disposiciones del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898 para la administración y exacción del impuesto, apli
cables al presente contrato, aun cuando no hubieran sido 
particularmente citadas en las cláusulas del pliego de condi
ciones. Queda de igual manera obligado especialmente á las 
ordenanzas y reglamentos municipales de esta ciudad.

Los reglamentos que dicte para los servicios de la admi
nistra crió a, recaudación y resguardo correspondiente al im
puesto necesitarán la aprobación del Ayuntamiento, para lo 
cual tendrá el arrendatario la obligación de dar de ellos el 
oportuno conocimiento de oficio antes de su planteamiento, 
Y si en el plazo de veinte días después da dicha presentación 
ao hubiere dado contestación la Municipalidad, serán firmes 
dichos reglamentos, salvo siempre Jos recursos legales ordi
narios de la Administración para suspender ó procurar su 
informe.

Trigésima segunda. El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de establecer, en los términos que en su día acuerde, 
una intervención directa, permanente ó eventual, en la ad
ministración del impuesto, tanto en la oficina central como 
en los fielatos y demás dependencias que el arriendo tuviera 
establecidas, cuya intervención se practicará por el personal 
que la Corporación nombre para tales fines, teniendo dicho 
personal facultades amplias para presenciar é intervenir en 
todas t e  operaciones de entrada, salida, aforos, adeudos y 
demás.

Trigésima tap era . E! Ayuntamiento facilitará al arren
datario las tarifas y demás disposiciones legales que au tori
cen el percibo de los derechos y recargos establecidos.

t  rigésima cuarta* El contratista, aautes de tomar posesión 
fiel arriendo, se hará cargo de to4© el material que á la Cor
poración pertenezca y se halle destinado a l servicio de la Ad
ministración y recaudación del im puesta precediendo á la 
entrega la formación del oportuno inventario y tasación, he
cho con. «n intervención. Asimismo m  le ©pacedera, el uso 
de lo$ loetles destinados á fielatos que sean <te la propiedad 
fiel Municipio, les casilla» de resguardo de la .misma perte
nencia, por cuyo disfrute abonará á la Corporación Ja renta 
anual de 1.000 pesetas, siendo de su cuenta la conservación 
da su buen estado y hacer entrega de todo ello á la Termina- 
$íón de! contrato en las condiciones en que lo regiba „

Modelo de proposición. I

D. N. 1L? vecino de con célula personal que piasen* i 
ta, entinado del pliego d§ condiciones para la subasta del

arrendaraúre.co del imnuesto de consumos y sus recargos á 
venta rlOTc en es>;a ciudad de Cuenco, y su  ̂extrarradio, se 
•obliga, cc¿i sujeción á les expresadas condiciones, al regla
mento dd  \¡sfemo y órdenes vigentes de contabilidad, á tomar 
á, su cario  di ah o arrendamiento desde 1.° de Marzo de 190L 
hasta m 81 de Diciembre de 1903, ambos inclusive, en la can
t i d a d ^  ..... •

(Fecha y firma de! proponente.) —-S

Ay^satasmiessii*?» c<3ias*flSíM©soia»I «le G rasnada.

0 .  Juan Pi La Chica v Mingo, A le* lie  Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento ds e-to. capital.

Hago saber que no habiéndose presentado reclamación 
alguna en contra de i a subasta que se ha acordado celebrar 
para la construcción de un depósito con destino á aguas po
tables y de riegos procedentes de k  acequia de Alfacar, y con 
aplicación á usos higiénicos en el Triunfo y barrio de San 
sLCzaro, Gran ^ío, calle de Sari Juan d ^10 5 y de San Felipe, 
plaza da la Universidad y calles de * se) as, Duquesa y 
•feiprés, en cumplimiento á lo aeord; d i * k  Exenta. Oorpo- 
"T-acíón que tango H honro, de presidir, y con 8r reglo á lo 
preceptuado en el ck&l decretó é instrucción de 2ú de Abril 

i da 1900. se anuncia i a subasta p-or término de tre 1 uta días,
; *eon arreglo á los condiciones siguientes; advirtió ndose que 
i el pro)7ecto de las obras se halla do manifiesto en la Secreta- 
¡ --ría de esta Corporación.
i

,i Condiciones adm inistrativas.
¡¡

i 1.a El acto do la subasta se verificará el día en que se 
l cum plan los treinta por que se anuncia esta subasta, contán- 
I ¡dose éstos desde la publicación del edicto en la G a c e t a  b e  
i M a d r i d , en esta ciudad, en el despacho de la Alcaldía, ante 
j m í 6 el Teniente de Alcalde en quien delegue al efecto, obser- 
| vándese todo lo dispuesto en el Real decreto é instrucción 

■para la contratación de servicios provinciales y municipales 
| de 26 da Abril de 1900.
¡ 2.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y
¡ en papel^ sellado de á peseta, arregladas al adjunto modeló, 
1 acompañándose la cédula personal y el documente que acre

dite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales, ó en la G&ja de este Ayuntamiento, la canti
dad de 6.715 pesetas 26 céntimos, equivalente, al 5 por 100 
del importe del presupuesto (134.305*19 pesetas), en metálico 
ó en valores ó signos de crédito del Estado, la provincia ó el 
Municipio, y efectos públicos del Estado, a l precio de cotiza
ción oficial del día en que sa constituya la fianza, con arre
glo á lo que preceptúan les artículos 12 y 13 del citado Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900.

3.a La licitación versará sobre la rebaja del expresado 
tipo importe del presupuesto 134.30519 pesetas, adjudicán
dose el remata al autor de la proposición más ventajosa y ob
servándose en todo el acto lo prescrito en el art. 17 de la ex
presada Real disposición.

4.a Las obras objeto del contrato se ejecutarán con arreglo 
á las condiciones facultativas y económicas que acompañan 
al proyecto y que sa publican á continuación.

5.a E! adjudicatario, en el plazo de diez días, á contar des
de el en que m  haga la adjudicación definitiva, constituirá la 
fianza del 10 por 100 del importe deJ contrato, observándose 
las regías ya mencionadas y quedando á su disposición el del 
5 per 100 de que tra ta  la condición 2.a

| 6.a El adjudicatario podrá transferir la concesión, previa
la aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

7.a No podrán tomar parte en la subasta los que se hallen 
procesados, los que carezcan de capacidad legal, los que estu
vieran fallidos ó en suspensión de pagos ó con sus bienes in
tervenidos, los que estuvieren apremiados como deudores al 
Estado, á la provincia y al Municipio, los que estén inhabili- 

| tados administrativamente y los que ejerzan cargos en la Di- 
I putación ó en el Municipio, como preceptúa para todos estos 
| caeos el art. 11 del mencionado Real decreto.
! 8 a A la subasta podrán concurrir los interesados per sí ó
I representados con poder especial para ello, declarando bas

tante á costa del licitador por el Letrado D. Miguel López 
, Sáez.

9.a Los gastos de escritura, anuncios en la G aceta  y .Bo
letín oficial, reintegro del expediente y todos los gastos que 
ocasione la subasta serán de cuenta del rematante.

10. El pago del importe del contratóse hará en plazo ?r. 
que la Alcaldía determine en vista de los certificados que 
mensualmente expida el Arquitecto de obras ejecutadas ó 
materiales acumulados.

11. El acto se celebrará en esta Alcaldía, como se previere 
gn la condición 1.a, y á las dos de la tarde.

Proyecto de depósito para las aguas de la acequia
de Alfacar.

Pliego d© condiciones facultativas y económicas.

CAPÍTULO PRIMERO

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° Pueden optar á la contrata de las obras de 
este proyecto todos los españoles y extranjeros que se hallen 
en posesión de sus derechos civiles, con arreglo á k s  leyes de 
su respectiva nacionalidad, y las Sociedades y Compañías le
galmente constituidas ó reconocidas en España.

Quedan exceptuados:
1.® Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie

se recaído contra ellos auto de prisión.
2.° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pagos 

ó con sus bienes intervenidos; y
3.° Los que estuviesen apremiados como deudores á los 

caudales públicos, en concepto de segundos contribuyentes.
Art. 2.° La persona que desee concurrir á la su b asta re  

estas obras deberá acompañar con ei pfiego de proposición 
que presente, documento que justifique I te e r  depositado el 5 
por 100 del importe del presupuesto, y á la que se adjudique 
la obra deberá elevar el depósito como fianza á la cantidad á 
que ascienda el 10 por 100 dal importe de la adjudicación, 
debiendo verificar dicho depósito en la Oaja general de los 
mismos del Estado, dentro del plazo preciso de diez días, y 
de no verificarlo, sin má-s trámites, se declarará nula i a adju
dicación, perdiendo al depósito provisional que hubiesen he
cho para tomar parte en la subasta.

Art, 3 °  El contrato pura la ejecución ds estas obras se 
elevará á escritura pública, que se exte mi ir I en la forma que 
prescribe la legislación vigente.

Art, 4,3 La persona á quien se adjudique esta contrata

tendrá derecho ¿ sacar copias á su costa de los planos, presu
puesto y pliego de condicionas, que autor zara el nrquítecuO 
director, previa comprobación, siempre que lo solicite el con
tratista.

Art. 5.° El contratista queda obligado á someterse, en la 
decisión d8 todas las cuestiones con la Admmistración que 
puedan surgir de este contrato, á las Autoridades y Tribuna
les administrativos, con arreglo á la ley de Obras públicas, 
renunciando al derecho común y al fuero de su domicilio.

CAPÍTULO II

DESCRIPCIÓN DE L k S  OBRAS

Art. 6.° Son objeto de esta contrata k s  obras de construc
ción de un depósito para recoger las aguas d8 la acequia de 
Aífacar y el movimiento de tierras ncc suru», cou^sujecion al 
proyecto, planos, presupuesto, M e m o r i a  y demás documencos 
que la acompañan.

CAPÍTULO III

| CONDICIONES DE LOS M ATEhli .LUS Y SU EMPLEO.

| Art. 7.° Agua.—El agua quo se emplee m  iodos aquellos 
I lisos que ía construcción lo requiera, se procurará que sea lo 
I más pura posible, con objeto de que k s  saica ó cuerpos extra- 
| ños que puedan tener en disolución ó suspensión no perjudi

quen á la adherencia que debe resultar entre los materiales.
| Art. 8.° Cal.—Será de la llamada grasa, sin contener huo- 
I so ni partes pasadas de horno, teniendo una buena cocción y 
| estar desprovista de materias extrañas que alteren sus bue- 
j ñas condiciones. Se apagará en alboreas dispuestas conve«
| nientemente.
| Art. 9.° Arena.—La arena empleada para mortero y hor- 
j migón será de río, silícea, angulosa y áspera al tacto, sin 
I sustancias terrosas, bien labrada y de un grueso medio que 
| se obtendrá por medio de una zaranda.
j  ̂Art. 10. G ravilla . —Será procedente de los arriates del 
I I10> naturaleza silícea, angulosa y completamente limpia,
I sin mezcla de mica ó sustancias de fácil de-composición, de 
í grano igual, bien lavada, para que esté completamente lim- 
| pía de materias terreas ó extrañas, y cribada para obtener la 
| igualdad en el tamaño de los granos, el que será de 0‘008 
| á 0!015.
| Art. II. Cemento Portland.-— Será de procedencia nacío- 
I nal ó extranjera y de casa de reconocida fama por la bondad 
| de sus productos, será do polvo fino é impalpable, seco y de 
j color uniforme.

El cemento Portland se entenderá que os im cemento tal, 
cuando al ensayarlo puro, después de un día da fraguado al 

; aire, sea capaz de sostener sin romperse mi es fuerzo-de 8.000 
\ kilogramos por centímetro cuadrado, y daspué;* de un  día al 
| aire y seis en el agua sea capaz de sostener sin rómpese un 
, esfuerzo de tracción lo menos de 21.000 kilogramos por een«
I tímetro cuadrado; su peso debe ser de 1.800 á 2.200 kilogra- 
I mos por metro cúbico.
j  ̂ Art. 12. Cemento lento — Ei que se emplee será del que se 
í fabrique en la localidad, de iguales condiciones en sus carac- 
| teres físicos que los indicados para el cemento Portland; su 
j fraguado deberá ser entre las veinticuatro y treinta y seis 
\ horas de su empleo, y que al ensayarlos puros sean capaces 
í de sostener sin romperse un esfuerzo de tracción de 4.000 ki

logramos por centímetro cuadrado, y después de un día al 
aire y seis en el agua, sostener sin romperse un esfuerzo de 

l tracción de 8.000 kilogramos por centímetro cuadrado. Su 
! p^so debe oscilar entre 1.500 á 1.8000 kilogramos por metro 

cúbico.
Art. 13. Mortero de cemento. — El mortero de cemento se 

hará de cemento Portland y arena, en la proporción de una 
parte de cemento por tres de arena, y se usará Inmediatamen
te después de mezclarse. El cemento y la arena se han de me
dir y mezclar perfectamente antes de añadir el agua; ésta 
será en la cantidad necesaria para formar un buen mortero 
homogéneo.

Art. 14. Hormigón de cemento con grao illa.—El hormi
gón se haiá en la proporción de una parte de mortero de ce
mento por tres de gravilla. Ei cemento, arena y gravilla se 
medirán y mezclarán como se ha prescrito para el mortero; 
al colocar el hormigón se apisonará debidamente y se le de
jará fraguar sin perturbarlo.

Art. 15. Enlucido de cemento.—El enlucido se hará con 
la proporción de partes iguales de cemento y arena, siendo 
ésta lo más fina posible.

Art. 16. Yeso.—Se emplearán dos clases, tosco 11 ordina- 
nario y fuerte, ambos serán de las yeseras de Alfacar, y su 
f.aguado será dentro de los diez minutos de amasado.

A lt. 17. Piedra de Sierra E lvira.—Debe ser compacta, 
di grano fino, sin coqueras ni pelos y de las dimensiones que 
se indiquen por el Arquitecto Director.

Art. 18. Piedra del cerro de San Miguel.*—Debe ser dura, 
de estructura granular, de caras arrugadas, presentando 
oquedades y del tamaño que sea manejable por un solo hom
bre en fábrica de manipostería.

Art. 19. Ladrillo.—El que se emplee tendrá las dimensio- 
nescorrientes de la localidad, estará bien cocido, su estructura 
compacta, sus aristas vivas, sin caliches y el sonido campanil. 
La fábrica de es-e material se hará con tendeles de un centí
metro, conservando un exacto nivel, en sus hiladas un per
fecto aplomo y una buena trabazón, se mojarán los ladrillos 
antes de sentarlos y nunca se rociarán con agua las toñiga- 
les da mezcla, como se acostumbra ordinariamente en «ste 
país. Los dinteles de las puertas y ventanas se ajustarán ai 
sistema que indique el Arquitecto Director.

Art. 20. R asilla .— Procederá de. arcillas perfectamente 
preparadas, bien cortadas y de cochura uniforme, sin impu
rezas ni caliches. Lss dimensiones .serán las corrientes del 
país;.es decir, 0^9 X  0(14 X  0*028, desechándose Tes que fió ' 
reuaie? en k s  condiciones indicadas.

Art. 21. Loseta.—Serán de buena arcilla, con su estruc
tura más compacta que la del ladrillo; tendrán completamente 
planas sus caras, con las aristas vivas, y tendrán todas rigu
rosamente k s  mismas dimensiones, que serán de 0 28 en cua
dro por 0 03 de grueso. Se sentarán sobra mortero.

Art. 22. Teja.—La teja que se emplee cera de la llamada 
moruna, ó sea la ordinaria del país; estará bien cocida, sin 
poros, grietas ni caliches, de.sonido claro y campanil, bien 
moldeada, y sus dimensiones las corrientes.

A it 23. Madera.— Será de pino rojo del Norte, seca y 
sana, c- via ia  saz,6n y épok  opoituna, bien aserrada, ó de 
Ci-ht*ñ > skmpre que retira k s  eondiem? e ; dichas, desechán- 

' , / •  A ' 1. X  oue i \ >*• - me u Tiestos, vtmtff^Iu-
r r,  vs ' ‘ ' 1 b e r> u i ' b i , © ’ '« e -̂.R 5noe 6 pi m i a r a s  ó
críe a uekchu, cLf.cm ó l iJ g tu  albura. Toúa la madera
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esterá bien cuadrada, labrada * ' A Uto das las partes vistas, 
debiendo tener las dimensiones m a r.s  en los planos.

Aré. 24. Sierro fundido,—El que se emplee será de fun
dición gris y deberá haber sufrido una segunda fundición, 
sin soluciones de continuidad, siendo su grueso uniforme.

Alt. 25. Sierro forjado.—Todo el hierro forjado de que se 
haga uso, así en barras, varillas ó llantas, serán dulces, de 
buena calidad, perfectamente batido, no quebradizo, maleable 
en frió y en caliente, fácil de limar; en su sección presentará 
una textura nerviosa de grano fino y homogéneo.

Art. 26. Acero.—Se empleará este metal en los hierros de 
escuadra para los pilares de cemento armado que subdividen 
el depósito, y será del llamado Bessenier ó clase parecida, 
tanto en su estructura como resistencia; estará perfectamen
te laminado, y su superñcie limpia y exenta de toda incrus
tación de óxido y escoria.

Art. 27. Pintura .—La pintura al aceite será empleando 
el de ricino, con colores minerales,^ dando tres manos á las 
piezas después de estar bien plastecidas.

Art. 28. Excavación.—L& excavación y vaciado de zanjas 
en cimientos sarán con los gruesos y profundidades que se 
marcan en los planos y estados de cubicaciones.

Las zanjas de cimientos se vaciarán hasta llegar al buen 
suelo ó fírme, luciendo ios sondeos y pozos de reconocimien
to que designe el Arquitecto Director para asegurarse de las 
buenas condiciones del terreno.

Art. 29. jHormigón hidráulico' en cimientos y muros del 
depósito.—Se empleará el hormigón de mortero de cemento 
con gravilla en la proporción ya indicada. ^

E l contratista verificará la manipulación de los m ateria
les que entran en el hormigón por el procedimiento que esti
me más conveniente; pero esta mezcla deberá hacerse prime
ro en seco hasta que el hormigón adquiera., una homogenei
dad perfecta, de tal suerte que no quede en la cuerda ninguna 
parte de gravilla que no esté completamente envuelta en mor
tero, echándose después de la mezcla la cantidad de agua que 
sea indispensable para que ol hormigón quede en estado de 
poder fluir. .Ai colocar el hormigón se apisonará debidamen- 
te y se Je dejará fraguar sin perturbarlo.

Art. 30. Cemento arm n.do en pitares .—Se construirán ha
ciéndolos encajonados y empleando el hormigón de cemen
to, v colocando los hierros de ángulo de las dimensiones de 
40 V  40

■ — ~ —  milímetros, de modo que la arista de los ángulos 
o

venga en la arista del pilar; entrarán cuatro hierros de án
gulo m  cada uno de éstos; debe apisonarse con pisón de 
cuna, no quitando los cajonee hasta que esté perfectamente 
fraguado, siguiendo además las instrucciones que se den por 
el Arquitecto Director piara cuantD so relacione con el cernea- 

( q armado.
31. Fábrica de la* r i l o . — construcción de la fá

brica de 80 hará por hiladas horizontales de 19 en
metro dd a ^ ura* con tendeles uniformes de un centímetro de
espesor,'cons. " “ do nn , u t b  ni^ 1 911 l?da9 «Ua*. imper
fecto «plomo en tod° s sas paramentos y juntas verticales y 
un» buena trabazo," • Se mo3ara. el ladrillo antes de su empleo, 
dejándose los resaltos “ « « mkiob que indique el Arquitecto 
Director y se sentaran c_"n mortaro de amento.

Art. 33. Citarones y t. los citarones de 0*28
de espesor y cítaras da Ó‘14, k  cu f a de que se moje antes
da su empleo el ladrillo perfecta, ese jándose con mor
tero de cemento.

Art. 33. roftíi/HCí.—Serán de eí*>2sor grueso de un 
ladrillo, debiendo tener buena trabazón Y e&tar perfectamente 
aplomados sin ningún alabeo.

Art. 34, Énimhlo de cemento.—üañ torm;aadajg todas 
las partes donde se vaya á emplear, se procederá á regar y 
barrer perfecta mentó los paramentos, era pez ándese M enluci
do con mezcla de arena fina y cemente Portla/id en la propor
ción de una pnrta de éste por dos de arena, tendidos á la 
IJanp, sin batani?, calvas ni costuras en los empalmes,

Art. 35. Búr 7da de ladriCo.—La dirección da los ladri
lle» sera en e! sentido de los radios, su trabazón perfecta y 
su aparejo á la española; los tendeles tendrán un espesor u ni
forme, no siendo superiores á un centímetro.

Art. 36. Moredilla tabicada. S w k  de tres gruesos _di 
rasilla, recibí endose con mortero de cemento; se eoMÉraírá 
por medio d" cerchas» y las capas de unión entre uno y otro 
grueso, será Igualmente do cemento. j

Art. 37. Silerhi.—Lñ, del depósito se construirá con bor~ j 
migón de cemento Fort! and, echando encima el enlucido^1© ! 
cemento, y dándole la inclinación suficiente para la recogida I 
de las impurezas áei agua, Se tapará este pavimento con 
arena fina por espacio de seis días, cuidando de que esté 
siempre limpio. 1

La solería do loseta común, se sentará sobre catija y sola
do con mezcla, por aliadas á cartabón, según disponga el 
Arquitecto D irector.

Art. 38. Z t j a d o - L M  cubiertas de teja  ordinaria ó jid or- 
■mada, irAfí sentadas con mezcla, los redoblones vacunando  
perfectamente todos los canales con cascote* y solaparan m 
necesario para recubrir todas las ju ntas.

Art. 39. Carpintería de armar y taller.— Tuda la made-

r?./lUe sMdnT época*oport^a, bteu
echando toda aquella que tenga vicios manifiestos, venteadu-

^ SComprentCla carpintería de taller'todala obra depuer- 
. «pitañas v demás cerramientos de huecos* #

Totola madera que se emplee en si tarqueraje sera lim 

pia y dereSl- T del « W M  serán pro-Todos los cexramwntoa de P U ^  ? « m  o c_
vistos de los henajes d<s eue g ¿ ? nán(jose especialmente
to determina para u m , ^  ^

conveniente, Di-n se n la carpintería y he-
Art. 40. I  de color, deipués de bien

rraje sera al oleo, c„n -,,-b t « imprimación ael
emplastecidas é imprimidas las piezas, .ua impr
hierro se hará con mimo.

CAPÍTULO IV

E JE C U C IÓ N  D E  L A S  O B R A S

  OTiaciráo & las obras á los
Art. 41. t ic o n t . . W ú n iqu e la aprobación

diez días después de» ~u L .  necesario nara de-

se atenderá á los pdftuos y perfilas del proyecte aprobado, & 
los preceptos de ías condiciones facultativas, á ias óraenes, 
detalles ó instrucciones fifí0 1? entregue y si Arquitecto 
Director ó sus delegados, pucL^udo ©1 contratista exigir esas 
instrucciones y órdenes que 8$ P^r escrito, circuns
tancia que será indispensable cuando se trate de aclarar, in
terpretar ó modificar preceptos de condiciones facultati
vas ó indicaciones de los planos.

Art. 42. Si por una causa cualquiera,- independiente de la 
voluntad del contratista, no pudiera éste comenzar las obras 
en el tiempo prefijado» ó tuviese que suspenderlas, se le otor
gará una prórroga, proporcionada para el cumplimiento de su 
contrato, previo informe del Arquitecto Director.

Art. 43. Durante la ejecución da las obras, y hasta sh re
cepción definitiva, el contratista ó un representante suyo au
torizado deberán residir en esta capital, y en caso de ausen
tarse lo pondrán en conocimiento del Arquitecto Director, 
dejando un encargado á quien puedan entregársele las órde
nes que se le tengan que comunicar.

Art, 44* El contratista deberá observar todos los regla
mentos que apruebe la Administración, á propuesta del A r
quitecto, para el buen orden de las obras. Cumplirá igual
mente con lo que se previene en k  ley sobre accidentes del 
trabajo ó estén relacionados con el mismo.

Art. 45. El contratista tomará iodos Jos operarios y los 
medios necesarios para terminar la obra en el tiempo prefi
jado; y á fin de que el Arquitecto pueda agí-guiarse dd cum
plimiento de esta condición, se le pasará nota de los mismos, 
siempre que lo reclame.

Art. 46. Por falta de respeto y obediencia al Arquitecto, 
Director ó sus subalternos encargados de la inspección de las 
obras ó por las que comprometan y perturben la marcha de 
los trabajes» el contratista tendrá obligación de despedirá 
sus dependientes y operarios cuando el Director lo reclam e, 
sin perjuicio de acudir en queja si entendiere que no existe 
fundado motivo para la. orden.

Art, 47. No podrá el contratista por sí, bajo ningún pre
texto» hacer obra alguna» sino con. estricta sujeción al pro- . 
yecto que sirve de base á este contrato, sin que tenga-derecho 
al abono de las obras que ejecutase en contravención á este 
artículo, á no ser que justifique Ja orden por escrito del A r
quitecto Director, en la que se ordene llevarlas á cabo, en 
cuyo caso le serán de abono» con arreglo á los precios del 
contrato1.

Art. 48. El contratista tomará los materiales de los pun
tos que le parezca conveniente» siempre que re un k s  condi- ¡ 
clones requeridas en el contrato, estén perfec mente prepa
rados para el objeto á que se apliquen y sean empk&dos en 
l is  obras» conforme á las reglas del arte. Se hace excepción I 
de aquéllos en que se crea conveniente una determinada pro
cedencia. !

Art. 49. No pioeederá el contratista al empleo de los ma
teriales sin que antes sean examinados y aceptados m  los 
términos que prescríba el Arquitecto Director. En ningún 
caso podrá alegarse ese examen como recepción de la obra.

Art. 50. Cuando los materiales que emplee el contratista 
no sean de buena calidad ó no estén bien preparados, el A r
quitecto le dará orden para que los reemplace á su costa con 
otros que reúnan las debidas condiciones.

Art. 51. Hasta que tenga lugar la recepción definitiva el 
contratista es responsable de m ejecución de las obras que 
haya contratado y de las faltas que en las mismas puedan 
notarse, sin que le sirva de disculpa ni derecho alguno el que 
el Arquitecto ó sus subalternos t e  hayan examinado y reco
nocido durante su construcción.

Art. 52. Cuando se adviertan, vicios ó defectos en las cobs- 
fruceÍQii8g? ya sea en el curso de la ejecución ó después de 
concluidas, j  antes de verificar se la recepción definitiva, po
dra dispone? el Arquitecto Director qxse las paitos defectuo
sas se demuelan y reconstruyan por el contratista y á su eos-. 
t* ; sí el contratista no estimase justa?- la resoMelón podrá 
apelar de olla ante la Superioridad.

A rt. 53. Si el Arquitecto- Director ítuviese fundadas r a 
zones para creer o  3a existencia de vicios ocultos de cons
tricc ió n  en las obras ejecutadas, ordenará en cualquier tiem 
po» antes de la recepción definitiva, la demolición de las quej ; 
sea» necesarias para reconocer las qu e suponga defectuosas. 
Los gastos da demolición y reconstrucción que ocasionen 
serán de cuenta del contratista siempre quedos victos existan, i 

realmente; en- caso contrarío correrán-á cargo de la Adm i- | 
nistración.

A rt. 54. Serán de cuenta y  riesgo del dontratista los an- 1 
damiajes, cimbras» aparatos y domas m edios auxiliares de la i 
construcción» ateniéndose a la s  prevenciones que el Arquí- ¡ 
tecto Director crea conveniente hacerla parada mej$r se'gurí- i 
dad de los operarios. i

CAPÍTU L O  V

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 55.. Seabonarfral eorntoatísta lu  ob a  ¿m  realmente» 
ejecute con: sujeción al-proyecto apr&bad o ó modificaciones in
troducidas ú órdenes que le hayan sido eomumesdas por es
crito, siempre que se halle ajustada á lo s preceptos da las eos** 
dieiones facultativas» con arreglo á las únales se hará la media
ción y valoración d0 Ms-diversa.snnidados. El número de cada 
clase da obra que sa consigne en el presupuesto, no podré 
servirle «to fundamento* par* entablar reclam acién de ningu
na elase> salvo en el. caso que resulte una-, diferencia de la. 
quinta parte en má&ó-en monos. Para la fijación do la dife
rencia se enum eram n todas las  alteraciones introducidas»on 
el presupuesto, ya* sea m  m ás por exceso- y ©tras por- de
fecto.

Art. 56. Cuando el contratista emplee* wlwntariamente y 
3on autorización del Arquitecto Director.»., materiales de- ma
yores dimensiones que las marcadas en el proyecto, sólo- ton- ¡ 
Irá derecho al abono de la obra que resulto de la cubicación ! 
hecha con arreglo al proyecto» y aplicando los proeles de la 
contrata. Si tuvieren menores dimensiones, y apesar do esto se 
declarasen admisibles, se hará su abono con arreglo, á lo que 
resulto de la cubicación. Le será de abona lo que proceda por 
razún de aumento de dimensiones de materiales, siempre que 
rjL Arquitecto Director lo haya ordenado por escrito al con
tratista.

Art. 57. Los pagos se harán ©a la forma y  manera como 
acuerde el Excmo. Ayuntamiento, uniéndose á este pliego las 
condiciones especiales que así lo determinen.

Art. 58. Las certificaciones de las obras se extenderán 
mensualmcnte, y tendrán el carácter de doeumePjcos provi
sionales á buena cuenta^ sujetas é las rectiflcacloLea y y ̂ .ríli
ciones que produzca la, liquidación final.

Art. 59. En ningún caso podrá el contratista, alegando 
retraso en los pagos, suspender los trabajos ni reducirlos á

menor escala que en los que proporctoualm.ente corresponda 
vcoa arreglo al plazo en que deban minarse. Guando esto 
suceda, podrá la Administración llevar á cabo la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza.

Art. 60. El contratista no tendrá derecho á Indemnización 
por causa de pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados en 
las obras sino en los casos áe fuerza mayor, considerándose 
como tales los marcados en el Beal decreto de 11 de Junio 
de 1886.

Art. 61. El contratista no podrá, bajo ningún pretexto ds 
error ú omisión, reclamar aumento de los precios fijados en 
el cuadro general que acompaño al presupuesto.

Tampoco se admitirá reclamación de ninguna especia 
que se funde en indicaciones que sobre las obras, &us pre
cios y demás circunstancias del proyecto se hagan en la 
Memoria. Lss equivocaciones maferiales que el presupues
to pueda contener, ya por variación de los precios respec
to del cuadro, ya por errores en las cantidades de obra ó 
en SU importe, se corregirán en cualquier época que S3 obser
ven, pero bo se tendrán en cuenta para los efectos consigna
dos en el art, 67 de este pliego, sino en el caso de que sobre 
ellos m liubtese reclamado en el término de. cuatro meses, 
contados desde la feC-ha de la adjudicación.

L*s equivocaciones ¡rateriales no alterarán la baja pro
porcional hecha en el tfonU^to respecto do la cifra del presu
puesto que ha de servir cte base al mismo, que siempre se fija
rá por la relación entre las cifran do utoho _ presupuesto (an
tes de las correcciones) y la cantidad ofrecida.

Art. 62. No podrá alegar el contratista Ios'tw s  y costum
bres del país respecto de la aplicación de los precios ó medi
ción de las obras cuando se hallen en contradicción con este 
pliega de condiciones.

Art. 63. Si antes de principiarse las obras ó durante su. 
construcción, la Administración resolviese ejecutar por sí 
parte de las que comprende la contrata ó acordase introdu
cir en el proyecto modificaciones que produzcan aumento ó 
reducción y aun supresión de las cantidades de obra marca
dos en el presupuesto ó sustitución de una cla^e de fábrica^* 
por otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en la con
trata, serán obligatorias para el contratista estaŝ  disposicio
nes sin que tenga derecho en caso de supresión ó reducción 
áe obras á reclamar indemnización alguna á pretexto de pre
tendidos beneficios que hubiese podido obtener en la parte re
ducida ó suprimida.

Arfe. 64. Si para llevar á efecto las modificaciones í  quer 
se refiere el artículo anterior, lo juzgue necesario, la Adm i
nistración suspenderá el todo ó parte d© las obras contrata
das, y se comunicará por escrito la orden correspondiente J*i 
contratista» precediéndose á la medición déla obra ejecutaste 
en la parte á que alcance, y extendiéndose acta del resul
tado.

Art. 65. Cuando se juzgue necesario1 emplear matsrfhlé&íP 
ejecutar obras que no figuren en el presupuesto, se evaluarán 
su importe á los precios asignados á otras obras^materiades* 
análogos si los hubiese, y cuando no, se disentirán entre eL 
Arquitecto Director y el contratista, scmctiúBiolo á la aparo*-- 
bación superior si resultase acuerdo. En todo caso se sujeta
rán siempre á la baja correspondiente obtenida en el rematen 

Guando se proceda al empleo de los materiales ó ejecuciónu 
de las obras de que s©' trata sin? la previa aprobación superior 
de los precios que haya de apireárseles, se entenderá que eL 
contratista renuncia m  derecha y se conforma eos lo quefíj& 
la Administración.

Cuando no hubiese conformidad p ira  Ia fijación de esto^ 
precios entre la Administración y  el contratista, quedará éste- 
relevado de la construcción de la parte de obra de que se tra
ta, sin derecho á inaemnización de ninguna*olase-r abonán
dosele» sin embargo, los materiale.3’ que sean de recibo y que- 
hubiesm quedado sin empleo por la modificación introdu
cida.

Art. €61 En caso de muerte dbh contratista quedará res
cindida el contrato, á n t  ser que !bs herederos -ofrezcan lle
varlo á cabo bajo las condiciones estipuladas- en el mismo.
El Ayuntamiento puede admitir é*desechfc.r su of te cimiento, 
sin que en el caso último tengan aquéllos derecho á indem
nización alguna, aunque sí á que se adquieran previa tasa
ción las herramientas, uMles y efectos destinados á las obras- 
y que sean indispensables para su terminación...

Art. 67. Cuando las modificaciones que se menciónala en 
el art. 63 alteren el presupuesto de lá contrata de manera que 
en el importe total resulta una diferencia de la quinto- parte 
en más ó so. menos, el contratista tendrá derscho á lâ  resci
sión y al ahorno de los materiales que sean de recibo y que 
queden sin empleo, á los-precios de-L cuadro correspondiente. 
Para la fijación de la diferencia se enumerarán todss las alte
raciones introducidas en*@l presupuesto, ya sean unas por ex
ceso y otras por defecto»

El mismo derecho tendrá el contratista cuando ¿as altera
ciones provengan de la& equivocaciones materiales de qpe ha
bla el art- ST, siempre qpe sobre ellas hay a- reclamada en e l 
término que en el mismo artículo se determina.

Art. 68. Cuando no pueda darse-principio á las obras por 
causas independientes de la voluntad del contratista é biem 
cuando se disponga que dichas obras, después de comenza
das, cesen* ó- se suspem&a indefinidamente, tendrá el contra
tista derecho á la rescisión, proo^díéndcse en su caso á la re
cepción provisional de las obras ejecutadas y á la final cuan—  
do haya expirado el plazo de garantía.

Art. 69-. Si llegase á transcurrir el término señalado para^ 
la ejecución de las obras sin que se atoe la suspensión á que* 
se refiere el art. 64», tendrá el contratista derecho á la resci
sión y á que se proceda desde luego á la recepción? provisio
nal de lo ejecutado* y á la final, expirada que sea ©1 plazo d^ 
garantía. Igual derecho se le concede cuando dure más de un 
año la suspensión, siempre que el imposte de la abra á que 
ésta se refiera sea. mayor q m  la amrta parte del total de m . 
contrata. .

Art. 70, Al terminarse* las abras /se procederá inmediata
mente á su recepción provisional por el Arquitecto que la 
Administración designe* con asistencia del contratista ó do 
un representante debidamente autorizado. Si requerido en̂  
forma no asistiese, se entenderá que renuncia á este derecha 
y se conforma de antemano con el resultado de la operación, 
del cual se extenderá acta, que, firmada por ios que asistan» 
se remitirá á.la Superioridad.

Art. 71. Becibidas provisionalmente las obras se proce
derá á su medición genera] y definitiva, cou asistencia del 

¡ contratista ó de un representante suyo; y terminado el plaza 
; de garantía» que será de cuatro meses, se procederá á la re

cepción definitiva en la propia forma que la provisional, y si 
I se en/cuentran las obras en perfecto estada de conservación» 
l sa fiarán por recibidas y quedará el contratista relevado da 
¡ toda responsabilidad.
I Si no se encontrasen las obras en buen estado se hara 
! constar así en el acta, y §1 Arquitecto dará ú  contratista
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precisas y dctadañas instrucciones para rem ador i0g ¿a**»* . 
tos observados, y !«* fijará un plazo para ous lo verifiVuiTpe- ' 
vandose a cabo .i su expiración un nuevo reconocimiento v ’ 
recepción de la obra. J

Si el contratista no cumpliere quedará rescindida la con- § 
ftrata con perdida cié ñauza, \

A rt. 12, Praoiicaaa ia recepción definitiva, y aprobada la « 
liquidación, se devolverá la fianza al contratista después que \ 
justifique habsr satisfecho la contribución industrial corres- i 
pondiete. j

Lo que se hace publico para conocimiento de todos. I
Granada 7 de Fuero de 1902.r.~L. Glue. i

I
Modelo de proposic ión , |

D, N.^N., msyor de edad, vecino d e    según cédula per- \
sonal, núm. enterado del anuncio publicado en la G áce- f 
t í .  pe M adrid, núm . ...... y en el Boletín oficial de esta pro- |
-vinel? el día d e    y asimismo del proyecto, condi- )
ciones, presupuesto y dem^s requisitos que se exigen para la \ 
■adjudicación en pública s-ubasta de la construcción de un de- ■ 
pósito con destino 4 aguas potables y de riegos, procedentes : 
de la acequia de Alf&cár, y para usos higiénicos en el Triun- f 
lo y barrio de San Lázaro, Gran Vía, calle de San Juan de ? 
Dios y de San Felipe, plaza de la Universidad y calles de las 
Escuelas, Duquesa y Ciprés, se compromete á tomar á su car- I 
go la construcción da dichas obras, con estricta sujeción al ■ 
proyecto y condiciones expresadas, en la cantidad de (la ] 
cantidad m  letra.) f

(Fecha y firma del interesado) —S |

AJ®&l?iía eomtiUueleiial de Lerata.
Ignorándose el paradero del mozo Perfecto Esteban Zurro, \ 

hijo de Santiago y de Catalina, naturales de Nava de Rea, \ 
provincia de Burgos, y Cigüeñela, provincia de Valladolid, | 
que nació en esta villa el 18 de Abril de 1882, el cual ha sido í 
comprendido en el alistamiento para el reemplazo del Ejercí- \ 
to, por la presente se le cita para el acto de rectificación del i 
alistamiento, qu« tendrá lugar á las diez de la mañana del i 
día 26 del actual, en la gala da sesiones de la Gasa Consis- j 
tonal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones existe indicado mozo ó 
su familia y lo pongan en conocimiento de este Ayunta
miento.

Lerma 7 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Zoilo Alba.
26—M

■   _  !
I

Ignorándose el paradero del mozo Elias Moral Arroyo, \ 
hijo de Manuel y Petronila, naturales el primero de Car deña, i 
y la segunda ds Retuerta, que nació en esta villa el día 27 de i  
Julio de 1882, el cual ha sido comprendido en el alistamien- i 
to  para el reemplazo del Ejército, por el presente se le cita 
para el acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar el día 26 del actual, en la Casa Consistorial.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones existe indicado mozo ó su 
familia y lo pongan en conocimiento de este Ayuntamiento.

Lerma 7 de Enero de 1902.=El Alcalde, Zoilo Alba.
27—M

Ignorándose el paradero del mozo Florentino Cano Iriar- 
te, hijo de Inocente Cano Ruiz y Joaquina Iriarte Uríza, na
turales el primero de Pozuelo, y la segunda de Uriza, que na
ció en esta villa el día 30 de Junio de 1882, el cual ha sido 
alistado para el reemplazo del Ejército, por la presente se le 
cita para el acto d* la rectificación del alistamiento, que ten
drá lugar el día 26 del actual, en la Casa Consistorial.”

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones exúte indicado mozo ó su 
familia y lo pongan en conocimiento de este Ayuntamiento.

Lerma 7 de Enero de 1902.=EI Alcalde, Zoilo Alba.
28—M

Ignorándose el paradero del mozo Luis Rojo García, hijo 
de Antonino y da Romana, naturales el primero de la Nuez 
de Abajo, y la segunde de Burgos, que nació en esta villa el 
día 25 de Agosto de 1882, el cual ha sido compren dido en el 
alistamiento p&ra el reemplazo del Ejército, por Ja presente 
se le cita para el acto de la rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar á las diez de la mañana del día 26 del actual 
en la Casa Consistorial.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones existe indicado mozo ó su 
familia y lo pongan en conocimiento de este Ayuntamiento.

Lerma 7 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Zoilo Alba.
29—M

Akle&lilsa. ©©ustiiiaeloisal «le M alparida  
de Cáeeres.

D. Francisco Carrasco Manzano, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5 del art. 40 de la 
ley, los mozos que expresa la relación que al final se estam
pa, sin que sea conocido el paradero de ellos y de sus padres, 
m  cita á estos interesados para el acto da la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia el ú lti
mo domingo del mes de la fecha, y hora de las diez, por si 
tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer 1 m  parará el perjuicio á que hubiere iuh&r.

M&lpartida de Oáceres 8 de Enero de 1902,= E i Alcalde, 
Francisco Carrasco.

Relación de los mozos cuyo paradero y. el de sus padres 
se ignora.

Elias Vicenta Durán Jabato, hijo de Miguel y Andrea, na
ció en 16 de Febrero de 1882.

Francisco Victorio Dobritos Paicasio, hijo de Agustín y 
Uecilia, nació en 21 de Mayo de 1882.

Paulino Díaz Berradilla, hijo de Lorenzo y Brígkia, nació 
en 22 de Junio 1882.

Eduardo Enrique Camilo Bonha Aedo, hijo de D. Enrique
y Doña Petra, nació en 15 de Julio de 1882.

José Timoteo L k ta  Aguado, hijo de Exequial j  Sebastia
na, nació en 22 de A gosto de 1882.

Juan  Félix Fernández Martínez, hijo de Francisco y Ro
sario, nació sn 30 de Agosto de 1832,

AntoKu Felipe S m m $  Depósito, hijo de Nidrocr y Juana, 
nació en 2 de Septiembre de 1882.

Felipe Fermín Banda Lozano, hijo de Miguel y Rita, nació 
en A-t) d8 Septiembre de 1882.

Joaquín Casillas Sánchez, hijo de Ramón y Teresa, nació 
en 31 de Octubre de 1882. 34—M

A lcald ía  eoBsstS¿ueloisa 1 «le jlfavaleai'iiepo*

•n^‘j^x ? ro Cañudo Esles, Alcalde constitucional de esta 
villa de Navalcarnero.

 ̂Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento ue mozos de esta villa, formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el reemplazo del Ejército del año ac
tual, los mozos que expresa la relación que se pone á conti
nuación, cuyo actual paradero se ignora, y los cuales y sus 
padres se ausentaron de esta población hace más de diez 
años, se les cita por el presente para que concurran ante este 
Ayuntamiento á exponer lo que crean conveniente en el acto 
de la rectificación de dicho alistamiento, que se verificará el 

ó.e ôs corrientes, y hora de las diez de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales, en cumplimiento d8 lo dispuesto 
en el art. 47 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y 40 de su reglamento; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

Navalcarnero 7 de Enero de 19G2.=Pedro Sañudo.

Retacón que se cita,
Ramón Tiburcio Sánchez, natural de Navalcarnero, nació 

en 14 de Abril de 1882; hijo de José Gregorio y Felisa.
Pedro Silverio Aguilera Hernández, natural de Nav&lear- 

nero, nació en 20 de Junio de 1882; hijo de Pedro y Celes
tina.

Francisco López Recio, natural de Navalcarnero, nació *n 
17 de Diciembre de 1882; hijo de Francisco y de Eduvigis.

Q *  M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju zgados m ilitares

AGÜIMES

D. Perfecto Serrano Rodríguez, Capitán del batallón re
serva de Canarias, núm. 8, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado de este batallón Antonio Quintana Te
jera por faltar á la revista de inspección.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Antonio Quintana Tejera, natural de 
San Bartolomé de Tirejana (provincia de Canarias), hijo de 
Anastasio y de Catalina, soltero, de veinticuatro añus de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son éstas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aíre apa
gado, producción mala, señas particulares ninguna y de un 
metro 655 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la villa-de 
Agüimes (isla Gran Canaria) á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se ins
truye por faltar á la revista de inspección; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Quintana 
Tejera, y en ceso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Agüimes (Gran Canaria) á 18 de Diciembre 
de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, Perfecto Serrano. =  
Por su mandato, el cabo, José Fontán. 4813—M

ALMERÍA

El Comandante militar de Marina de esta provincia y Ca
pitán del puerto de Almería.

Hace saber que habiéndose dispuesto por la superior Au
toridad de este Departamento se publique la vacante de Ase
sor de Marina de esta Comandancia, por haber solicitado su 
retiro el que la desempeñaba, se hace público por el presente 
edicto, á fin de que los que se consideren aptos para el des
empeño del citado destino, presenten en esta Comandancia 
instancias documentadas, dirigidas al Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento de Cádiz, en el término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Para optar á esta Asesoría, según el art. 19 del vigente re
glamento de la clase, se requiere ser español, de estado se
glar, Doctor ó Licenciado en Derecho civil y canónico, de 
buena conducta, haber cumplido la sdad de veintitrés años, 
no tener incapacidad legal para el desempeño de cargos pú
blicos y no estar preso ó procesado.

Almería 30 de Diciembre d8 1901.=José Ríos.
4814—M

BARCELONA

D. Pedro de Irizar y Avilés, primer Teniente del primer 
regimiento de Artillería de Montaña y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general con
tra  el artillero segundo del primer regimiento de Artillería 
de Montaña Ramón Subirana Cots por la falta grave de p ri
mera deserción. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Subirana Cots, natural de Aviá, provincia de Lérida, 
hijo de José y de Teresa, soltero, de veintiún años y dos m e
ses de edad, de oficio labrador, señas particulares ninguna y 
de un metro 770 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca 
en el cuartel del primer regimiento de Artillería de Montaña, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le 
sigua.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r e q u i e r o  á-todas las Autoridades, tanto cm les como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado Ramón Subirana Cots, y en case 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del grvmer regimiento de Artille

ría de Montaña, y á mí disposición; pues así lo c o r d a 
do en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á .23 de Diciembre de 1901.=Ei_ primer 
Teniente, Juez instructor, Pedro de Irizar. 4815—M

LÉRIDA
D. Bernabé Rubira y Mateo, OapitésG Juez instructor d& 

la zona de reclutamiento de Lérida, núm §'L
Ignorándose 3Í paradero del recluta de e^ía zona JoséTe- 

res ü tgé, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, con
tra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por faltar á la concentración para su destino á activo ser
vicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede Código de 
Justicia m ilitar, por el presente Hamo, citó» y emplazóla! r e 
ferido recluta, natural de Gerp- (Lérida), liíj.o de José y d& 
María, de veinticuatro años de edad, cuyas señas personaba 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos acules, n a ris  
regular, barba poca, color sano, señas particulares ninguna, 
con un metro 679 milímetros de estatura, de ofilno labrador, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el local que ocupan las oficióse de esta 
zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado» 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á. ña de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrarío» 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el R3y (Q. D, G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cora o m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habi
do lo conducirán en clase de preso, con las seguridades son- 
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ts&go 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente* 
requisitoria en Lérida á 23 de Diciembre de 19ül.—Bernabé- 
Rubira. 4816—M

D. José Gil Bartra, segundo Teniente, Juez instructor dar 
la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zon>. Jcsé F&- 
rré Masana, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente do orden supe
rior por faltar á la concentración para su destino á activa 
servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Mur (Lérida), hijo .de Miguel y de 
María, de veintitrés años de edad, cuyas señas-personales son. 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, narix 
regular, barba lampiña, color sano, señas particulares n in 
guna, con un metro 546 milímetros de estatura, de oficio la 
brador, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas da 
esta zona a mi disposición; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de 
que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el con
trario, los perjuicios á que haya lugar.

A su ves, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.). exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presenta 
requisitoria en Lérida á 25 de Diciembre de 1901.=José Gil*

4817—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Mariana 
Nav&rrí Paratge, del reemplazo de 1897 y cupo de Cuba, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti-

!no á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Torre de Capdella (Lérida), hijo d» 
Mariano y de Engracia, de diez y nueve anos y trece días da  
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro» 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, co
lor sano, señas particulares ninguna, con un metro 590 milí
metros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el lo
cal que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición* 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus: 
descargos, siguiéndole, por el contrario, los peí juicios á qua 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili gen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habida 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presenta 
requisitoria en Lérida á 26 de Diciembre de 1901.=Guillerma 
Blanco. 4818-M

MADRID

D. Salvador de Pereda y Sanz, primer Teniente de Infan
tería del regimiento de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente instruido en averiguación del paradero del 
soldado del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 5, Se- 
cundino Viñas Reig.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado in 
dividuo, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la fecha de su publicación, se presente á declarar 
en este Juzgado, sito en el cuartel de la Reina Cristina, sE 
se hallare en esta Corte, y en caso contrario haga saber su  
paradero por la Autoridad correspondiente, y mandando co- 

¡ pia de su filiación por la zona á que corresponda.
Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 190L:ss El Juez ins« 

tructor, Salvador de Pereda. 4830-^M

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infante-* 
ría, Juez instructor de causas de la primera región y del ex- * 

| p&diente que se instruye en averiguación de los responsables
'i por no haber reclamado en tiempo oportuno premios d®
• reenganche correspondientes al. Alférez graduador sargenta 

primevo, D. Alejandro Oftiz ¿e Abajo.
En uso de las facultades que el Código de Justrcia m ilitar
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me concede, é ignorando el paradero ó residencia actual del 
expresado sargento^. Alejandro Ortiz de Abajo, licenciado 
absoluto en 1881, por el presente edicto se le cita para que 
comparezca en este Juzgado, Bailón, 41, segundo derecha, 
cualquier día no festivo, de dos á cinco de la tarde, con obje
to de prestar declaración en el referido expediente, debiendo 
efectuarlo en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta be Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Madrid 2 de Enero de 1902. =  Juan Valderrama. 1—M

MÁLAGA
D. Eduardo de Fuentes Cervera, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para ins
truir el expediente que por deserción se sigue al soldado de 
este Cuerpo Manuel Carrasco Navarro. ^

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Carrasco Navarro, cuyas senas son: estatura un 
¿  Aix 511 xi¿Ríin«*ros, soltero, de oficio zapatero, de veintiún 
TÁs :.d ¿vid, fue filiado como quinto para el reemplazo 
de* 1:U9, natura] cíe Jer©z, provincia de Cádiz, para que en el 
p -  r ~ G cano do días, contados desde la publica-
ció a cR tí .U requisitoria. en la G aceta de Madrid, comparez
ca ou d  o a -irfce.í de Lapuehinos de esta ciudad y á mi dispo
sición, para responder en el expediente que por la falta gra
ve do primara deserción se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si no io verifica en el plazo lijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que"haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a las Autoridades Aviles y militares para que pro- 
curra au captura, y en cato tic ser habido lo remitan,, conve
nientemente custodiado, a este Juzgado.

Dada e n M álaga á 22 de D i e i em bro tí e 1901.=Ed uardo de 
.Fuentes. 4821—M.

OVIEDO
D. L u  n 0 \ v id y Sa 1 de Re 11 r< n, pri mev Teniurle del regi

miento Infantería “del Príncipe» núm. 3, Juez instructor de la 
causa oíuo por insulto  á centinela me hallo  instruyendo con
t r a  los, pnipanoa Asensio Arizabnliiga, Luis B arrio  Montolo, 
j r ,^ r Poriiaiiclir? y Rafael Alonso Mercndez,

Usando de lis  facultades que me concede el art. 386' del 
Código de Justicia militar, por el piescuta edicto cito» llamo y i  ̂i p 1» m i al paisano La a r e an o U r i ir  te Di «b z» natural de Bil
bao, de oficio jorbmlero, preso que luid en el correccional de 
«astil, riiidiul, y cuyo a dual paradero se ignora; y como quiera 
kj tuL l  i, p i 13 í y m úí i le y 1 a i k i i iiii u u i i Ji o insii 11 u i¡ tu,» se 1 u c i i a 
j i  r ni q ii a se p mm o ti e n e s te J u z g a do de i n s tr u cc i ó n, sito en 
el ü su h 1 1 ti I irl e H anta C J a ir a, e n e I p lazo de treinta días» á con
tar ti e a d e 1 * pi i b I le» e t ¿i n de r s te i i f i c t o e n J o s p ar i ó d i o os ofic i a- 
Ich, par» inflóle «1 jmuio que haya logar caso de no presen
tarse..

Darlo ii?n I hiedo á 26 de Diciembre de 190l.=Lm s David.
4828-M

PALMA DE MALLORCA
D Mariano- Sbert y  Canals, Teniente de navio de la Arma-

.. da» Jura instructor de la Comandancia de Marín,», de esta 
provincia.Punir la pniiisente requisitoria so cita» llam a y emplaza al i n til ¡ v i ri u i si F r n n c í >], cu B r i. ge Sa a ved r a , ii i ¡i o d « P id r o y María,,, nli1 i1 - i ü i i i i«t ü ? fi 11 &» s" a o' i i ti» 11 ni 111 n ! s J ip 8 an Est y i«»a  de Ermes 
fCfornia)» cabo de m ar de primera clase licenciado, a l que se  le  signe causa por haber' contraído m atrim onio durante su  perm anencia en el servicio sin  autorización, á fin de que en el 
term ino fie fm u ta  üíbb, cmrtnrloB dea iJa su publicar ion en la G agiita  idb Madrid, se presente ante ante Juzgado; en la in teligencia que de no verítícarlu será declarado rebelde y le 
p i  r » ir i! n 1 o ij p i1 r j u i c i os q ni e Luy-1 lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida» 
dya r ivilij i y fiiihts#,er y do policía judicial procedan n la 
buhoa y iripUira del expresado procesado, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Palma do Mallorca'30 de Diciembre de 1901. = 11  Juez ins
tructor, Mariano Sbert. =Por mandato de S. S., José María 
Vivü.i, Ba ere tan o. -1825—M

PAMPLONA

D Antonio Chínenle* Rodríguez, primer Teniente del cusr- 
to batallón «le Artillería de plaza y Juez instructor del expe- 
diente que m sigue en averiguación del paradero del artillero 
-«que fué del regimiento de Artillería de plszu de Filipinas Ma~

; n<uel Nngueira Conde.
Por el presentó edicto, y en virtud de las atribuciones que 

íjssie confiere el Código de Justicia militar, ello, llamo y em- 
'f!ifizo píira que un el termino de treinta días, a cuntar desde 
la  publicación del presente edicto en el Boletín oñdal de la 
f*mincia de Ovíúu y Gaceta be Madrid, se presenten en este 
Juzgado ile instrucción, sito en el cuartel de Artillería, en la 

* L r Iruela do e&U plaza, cuantas personas tengan conocí- 
n liento de sus círcunstancír.s ele familia,, de su muerte ó des- 
ñ{ laria'dn, pudíendo deponer cnanto sepan acerca del referido 
ai tíllaro ante ¡as Autoridades más próximas del punto de su re& tdencift.

Dadc en Pamplona c  23 de Dicierobre de 1901. =E1 primer 
Ten. 'este Juez instructor, Antonio de Cíftientes.

4 8 2 4 -M
.SEVILLA |

D. José Bernal García- segundo Te ni eme del regimiento 
Infantería de Soria, núm. 5, y Juez instructor del expediente 
de inutilidad para el retir© ó ingreso en el Cuerpo de Inváli
dos formado ál soldado que ni r vi ó en la isla do Cuba Antonio 
Ponce Gutiérrez.

Por el presente edicto cito, llamó y emplazo al soldado 
'-que fue de la isla da Cuba Antonio Pon ce Gutierre17, cuyo ac- ' 
tuül domicilio y paradero ss ignoran, para que en el plazo de : 
treinta días, contados desde la publicación del presente, com- f 
parcLca en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi- ' 
cía) en cuartel de ia Gavidia, eon el fin de prestar decía- i 
r o r t " i  z) citado expediente; pnen así lo tengo acordado m  
dIiL,£~vrto. de este d ía .. ' ' >

De.lo su Sevilla á 2ó de Diciembío de 1901.=:José Bernal, |
4826-M  ' t 

ZARAGOZA {
D. Joaquín Ortega Pereda, primer Teniente del regimiento !

Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expe- ¡ 
diente Instruido en averignación'del paradero del soldado del ] 
primer baíNíón del regimiento Infantería de Cuba, núm. 65, 
José AL.'co PonSo

prr A r.rrsente requisitoria Ikmo, cito y emplazo al gol- 5 
dr ¿ 1" 4 ’ cnso. Pons, alistado como voluntario en 1896, na-
%\u ‘̂ te B naguerril (Valencia), Juzgad© de primem  instan

cia de la Inclusa, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo da 
Tomás y Josefa, u.e oficio jorn&lero, cuyas señas personales 

I son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, regular, bar- 
l ba poblada, boca regular, color sr.no, frente espaciosa.; aire 

marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  be Madp.td, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Sants, Engracia de 
esta capital, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se la sigue por los motivos expresados; bajo 
la pena de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que tenga lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía, judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Alonso Pons, y caso de ser 
habido 1o remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 

: tengo acordado en diligencia de este día.
¡ Dada en Zaragoza á 26 de Diciembre de 1901.=E1 primer 

Teniente, Juez instructor, Joaquín Ortega. 4827—M

D. Joaquín Ortega Pereda, p* imer Teniedw uvu r* gimieii- 
to la kuterÉa de Arlgón, núm. 21, y Juez List uetor dol tx- 
peciíects Instruido en avenguicion del paradero dt: 'dalo
del primer batallón del regimiento infantería de Cuba, núme
ro 65, Jesús Días Lara.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jesús Díaz Lara, del reemplazo de 1896, natural de Tilla 
del águila (Cuenca), Juzgado de primera instancia de Huete, 
provincia de Cuenca, hijo de Cipriano y Eustaquio, de vein
ticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro» cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color trigueño, 
frente regular, producción buena, señas particulares ningu
na, par» que en el preciso término de treinta días, contados 
desde lá publicación de esta requisitoria en la Gáoktá be 
Madbid» comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Engracia de esta capital» para responder á los cargos 
que la resultan en el expediente que so h  sigue por los moti
vos expresados; bajo la pena de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarad© rebelde» parándole el perjuicio que 
tonga lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requrry á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas díli-
gprnsH ni Id r w  HA ¡A m A i Jpsus DI7© lAra, y caso de ser 
habido le re mi Un en calidad de preso, y con las" seguridades 
convenií utas, á esta Juzgado y ó mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta día.

Dfifia en fAríigoza á 26 de Diciembre da 190L=E1 primer 
Teniente» Jais instructor, Joaquín Ortega» 4828—M

Juzgados de primera instancia

ARACENA
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y llama á Antonio Ardila, trabaja

dor en la mina de la Esperan*a, término de Almonaster, sol- 
tsro, ignorándose sus «tiñas personales, así como su natura- 
Dzn, Vf tí id 7 V' ac^ivl rr îd^D .ia, qm  m  el término 
de di es días comparezca en esta Juzgado £  responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por resisten
cia á la Autoridad.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en su busca y 
captura, y cas©' de conseguirlo lo remitan, con las segurida
des convenientes» á la cárcel de este partido.

D.-da en Arasena á 1.° de Enero de 1902.=Juan L obo.=  
José Pardo y Cid. J—3

AYORA

D. Enrique Garrlga Mercader, Juez de-instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Antonio Tena! Catalán, apodado Chilindrón, de unos 
cincuenta y tres años, es safio, jornalero, hijo de José y de 
Joeef -i, de naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero 
se Ignora, paro que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presento en la G aceta be Madrid y 
Boletín oficial do la provincia, comparezca en la sala audien
cia da este Jugado al objeto de notificarle el auto de proce - 
saüáento y recibirle la correspondiente indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre profanación y amenazas; bnjo 
apereújjmhnt© que de no comparecer será declarado rebelde 
y lo parará e¡ perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, gsí 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
pro celan á la busca, captura y conducción á" las cárceles de 
este partido, poniéndolo á mi disposición, de expresado José 
Antonio Tenol Gafarán, el cual és de s&tatura regular, tiene 
los ojos pardos, cabello rubio y medio.canoso, nariz y boca ■ 
regulares, color sano» barba rubia y medio canosa, va un 
poco Inclinado hacía adelante, efecto de estar relajado de las 
dos iug.es, y viste pantalón y chaleco de pana y chaqueta d8 
paño.

Dada en Ayora a 8 de Diciembre de 1901.—Enrique Garri- 
ga.=Por su mandado» Eduardo López. J—9482

BARCELONA—NORTE
El Sr. Jaez instructor de este distrito ha resuelto con fe

cha di hoy» en méritos de la causa que sí instruyó sobre es
tafa contra Juan José Navajas Milláa, que se cite* á la perso
na que con su domicilio al final ¿e expresa, para que compa
rezca, á fin de declarar en dicha causa,, en la Sección segun
da de esta Audiencia provincial el día 17 del actual, á las 
once; bajo apercibimiento si no lo verifica de quedar ineurso 
en los perjuicios consiguientes como procesado.

Y para que pueda hacerse dicha citación, expido esta cé
dula m  Barcelona á 2 de Enero de 1902 —fíi Escribano, José 
Gilí.

Señas.

Jü&n Jasé Navajas Millán, calle Palacio, 258, Manila.
J~ 5

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Pedro Sauiora Aragonés, Jo.flz ds instrucción del dis- i
trito de la Universidad de Barcelona. • 1

En víítüd u-, i£ pm onte, que se expidú en méritos de la : 
causa roí; re rum á Pedro «Julio Ouitíha al día 2 de Agosto 
último m  lx calis de Oa¿?anovas, en San Andrés de Palomar,

contra el sujeto do oficio carretero llamo 1  ̂ < Baáía, cu*
yas cirounstanci&H y paradero so igno^  ̂  ̂ ^ llama y
emplaza al mismo, á fin de que dentro d \ mhuq de diez 
días, á contar desdo la inserción de D >ria en la
Gaceta de Madrid , comparezca ante d’ dm argado p-ra la 

i práctica de una diligencia de justicia; rp-rcil u o  de que si 
deja de verifí cario será declarado rebelde y i o i wtxxé, el per
juicio consiguiente.

\ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
; ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
; á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju~
• dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
' Juzgado del referido procesado.
! Dada en Barcelona á. l.°  de Diciembre de 1901,"-Pedro Sa- 
: mora.—Por el Escribano, José Boro, habilitado, J—9344

! BORJA
; D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Jaez de instrucción 

de Borja.
Por el presente edicto se cita á Segundo Bravo, vecino de 

Borja, y eayu aesuai pnradero so íguora.. p‘T* a -rio/ o: dio 16' 
de los comentos, y hora de las once, como m o o  yute la A u 
diencia prevínola! de Zorageza k insistir o,;; v -ü jo l-  
cio oral de ia crasa seguid», centra .Luía o-:o . Do.a sobre 
lesiones; apercibido que de no concurrir k oor : n vh consi
guiente psrjaíeio-

Dado"en Borja á 3 da Eaero de. 1902,— Francisco H. Sal- 
vá .=E i Escribano, Teodoro Lafuente. J—7

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de Borja.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al\ 
procesado Juan Gea Fraguas, vecino-de Aranáa de Mcscayo 
y cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 13 de los 
corrientes, y hora de las once, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza á asistir al juiciu uro' de -a causa que 
en unión de otros se le siguió sobre hur- q *p;:rcioido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Borja á 3 de Enero de 1902.=Fransisco H. Salvá. 
11 Escribano, Teodoro Laíaente. J—8

CARMONA
D. José Baleriola y Albaladejo, Jaez de instruceiórt de es.ta 

ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Áuüond&áes de la- 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de 11 fanegas de aceitunas zorzaleñas, que en la noche 
del 17 al 18 de Noviembre último fueron sustraídos de im oli
var perteneciente á Antonio Elena Grado, vecino de esta ciu 
dad, y situado al sitio ele la Cañada de las Avispas, de este 
término, poniéndolas en su caso á disposición de eirta Juzgado ■ 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan* 
su legítima adquisición.

Dada en Carmena á 3 de-Diciembre de 1901.== José Bale-*- 
r io k .~ fíl actuario, Rafael López. J— 9380

CÓRDOBA.
D. Alejandro 'Rodríguez y Silva, Juez ds instrucción de 

esta ciudad y bu p&ítíclc.
Por la presenté so cita y llama al procer - Rafael Here- 

dia Romero, natural y vecino de esta caprt- ,. ; diez y ocho
años de edad, soltero, herrador, sin instrucc o a que habita- 
calle Agustín Moreno, núm. 142, para que en ^ -.ormino de 
diez días, á contar- desde la inserción dé esta requisitoria en 
los periódicos G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta- 
provincia, comparezca ante este Juzgado ó un la cárcel de 
este partido para reducirse á prisión y cumplir dos mesos y 
un día de arresto mayor que le han sido impuestos por esta 
Urna. Audiencia provincial en la causa que se lo ha seguido 
por lesiones; previniéndole que si no lo verifica será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles eunio militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan en esta cá:cel en clase de preso á mi disposición.

Dada en Córdoba á 3 de Diciembre de 1901 .— Alejandro 
Rodríguez y Silva.=De orden de S. S., Federico Duarte.

J—9419 ,

EGEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera Ins
tancia é instrucción de este partido en providencia dictada 
con esta fecha en causa crimina! que se instruye en este Juz
gado contra José Gil Lucea y otros por falsedad, se cita á 
José Alejandro Ballestas Cruces, vecinos que fueron de la 
villa^de Tauste, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha de la inserción 
de esta cédula en la G aceta  be Madrid y Boletín oficial de la  
provincia, comparezcan en este Juzgado, con objeto de ins
truirles como perjudicados del derecho á que alude el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apsrei- 
binaiento de que*e-n otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Egea de los Caballeros 23 de Diciembre de 1901. =E1 Es
cribano, Mariano Lapieza. ■ . J—9671

PAMPLONA

D. Eduardo Alvares Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Hernández Lasheras, de veintiún años, soltero, jornale
ro, natural de Vilialuenga y vecino de esta población, de 
buena constitución, moreno, bajo de estatura, sin ninguna 
señal particular, que viste pantalón de pana, blusa azul 
abierta, de forro encarnado, boina también azul y alpargatas 
valencianas, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, eontados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta be Madrid , comparezca ante este 
Juzgado ó se constituya en las cárceles ¿el partido para estar 
á derecho en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sob[*e estafa y hurto doméstico de un tapabocas, una 
camisa y un reloj Ro&kopf; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se eacarga á todas las Autoridades y 
agente■* de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en ia cárcel del partido del requisitoriádo, y la ocupa
ción de Jos eftíctos sustraídos.

Dada en Pamplona' á 5 de Diciembre de 1901.=Alvarsz.= 
D© su orden, Feliciano íciz. J—9436
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D. Edusro.3 Alvares Rodríguez, Juez de instrucción de 
9St& ciudad fie pUnn y su.

Por la p?es3D.t« roquisiforia se cita, llama y emplaza á Pe- i 
dro Garro y Huirte, untura! y vecino de Arraiga, de cu&i anta ¿ 
y un anos de edad, casado, labrador, con instrucción, de es- í 
tatura regular, color sano, barba clara, boca regular, pelo y \ 
ojos castañosr pon una cicatriz en la cara debajo del 030 iz~ l 
quierdo, que v* f usa azul, pantalón del mismo color con 1 
rayas, de tei* o. elástico color cafe oscuro, camisa, cal- f 
eetínes de a igcl de rayas, alpargatas negras cerradas y I 
boina azul, y cuyo •cíu&l paradero se ignora, para que den- I 
tro del término de diez días, contados desde la publicación I 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este ¡ 
Juzgado ó se constituya en las cárceles da este partido para I 
estar á derecho ¡m la causa que contra el mismo me hallo t 
instruyendo por el delito de homicidio de Hipólito Arfmzcoz f 
Goyeneehe; apercibimiento de que en otro caso será de- | 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar i 
con arreglo á la ley. ’ x |

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y | 
agentes de la policía judicial la busca y captura del requisí- | 
toriado y su constitución en dichas cárceles. i

Dada en Pamplona á 7 de Diciembre de 1901.=Alvarez.= f 
De su orden, Dionisio Itúrbide. J—9137 |

SAHA.GÚN ¡
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción del | 

partido de Salísgúa. 3
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- f 

cesado Bi\ Antonio ¡ú Quinquillero, cuyas señas y demás cir- | 
cunstancias conocidas se expresan á continuación, para que 1 
dentro del término do diez días, contados desde la inserción | 
de la misma en los periódicos oficiales, comparezca en la sala i 
de audiencia da este Juzgado á responder de los cargos qxi8 I 
le resultan en la causa que contra él y otro me hallo instru- S 
yendo por hurto de una caballería; bajo apercibimiento que i 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui- ¡ 
ció que haya bogar. |

Al preq. u f A u t ruego y encargo á todas las Áutorida- I 
des, tant militares y de policía judicial, procc- 1
dan á L L ura del expresado sujeto, poniéndolo, f
caso d¡ êr n 1 jl esta cárcel pública á mi disposición. 1

Dada en ha-urgun a 25 de Noviembre de 1901.=Indalecio 1 
' Fernández.=P;. .te orden, Antonino F. Montenegro. |

Señas del procesado* |
Gomo de cuarenta á cuarenta y cuarenta y cuatro anos f 

de edad, de regular estatura, delgado, con acento andaluz, j 
cara larga y de color demacrado, con bigote, y que viste boi
na azul, chaqueta y chaleco de tricot negro, pantalón de 
pana clara de cordoncillo, camisa ds color planchada, calza 
bota de pimL W-eba y color avellana, usa reloj y cadena 
formada pm' vr«c.; hilos de plata, y se dice tiene una cica

t r iz  á un mA de * el cual se dedica á vender bisut8- 1
ría, llevo 1 aos cajas grandes donde encierra los |

■efectos de si uu rc?o, y una pequeña que acostumbra á He- 1
var en 1* en los pueblos se dedica á la venta, 8

'viviendo e" a \ de una mujer llamada María, déla  |
misma ec!^ ¡>r i m  i *• que aquél, bajada estatura, color | 
moreno, y b '- ^  » W i o u la toquilla encarnada, la que le | 
ayuda á la V'U ta. v de la cual tiena una niña de ocho años I 
da edad llam-d 1 ^n^nia y un niño de pecho llamado Do- I 
mingo, que taracé” tienen en su comp&ñía, dedicándose I 
además el xio á la ocupación de platero; tiene el Auto* ¡
nio un carro con dos ruedas y forma conocida con |
el nombre dn V I iioi&no, tirado por una yegua negra como i 
de unas seis cuartas de alzada, y con una'estrella blanca en I 
la frente, i> vehículo acostumbra á viajar con su fami- i 
lia y m src J—9133 1

TARAZONA •
D. SV;ir\fi n B~ j* de Mengibar, Caballero de la Real y dis- | 

tingaid^ G.-d n • Oírlos III, Juez da instrucción de la ciu~ | 
dad de Tan r¿\\ n y ^  partido. ¡

Por la  ̂ a aisifcoria, como comprendido en. el nú- jj
'mero 3.° d 1 . o A la ley de Enjuiciamiento criminal, se
-cita, llama \ á Domingo Marqués Serrano, alias Ma
lla, de diez y si mas de edad, soltero, hijo de Miguel y d8 

GPetra, de oficio dfi ísampo, natural y vecino de de esta ciudad, 
cuyo paradero *■« ignora, procesado en causa sobre robo de j 
un pernil, en 1# opu se ha decretado la prisión provisional 

*fiel mismo, t> * u  / ¡ el término da diez días se presente en I 
' este Juzga’  ̂ * <* 1 a Exorna. Audiencia provincial de Zara- j 
goza; bajo a j r > 1 m eito  que de no verificarlo será declara
do rebelde v « 1 a al perjuicio á que hubiere lugar. I

Al prop o - 00 *uego y encargo á todas las Autorida- | 
des y á les * t A policía judicial procedan á la busca y ¡ 
captura de u Di mingó Marqués Serrano, y  caso de ser i 
habido lo en «t tuysm en prisión y lo pongan á mi disposi
ción en las ch?Cffie5 de este partido.

Dada en Tarazo na á 23 de Noviembre de 1901,=Saturnino 
B ajo.=E l Escribano, Francisco Barriga. J—3134

VALENCIA—SAN VICENTE
' D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicíente de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria se llama á Julián Balenguer 

■Orfa, natural de Tibí, vecino de esta ciudad, hijo de Francis
co y Pascua)?, > cincuenta y tras años, casado, comerciante, 
que habitad ht c file de San, Vicente, núm. 108,jpjso bajo, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térinino de diez 
días se presante en esta Juzgado ó en las cárceles de San Gre
gorio, á fin d i b uMr la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional, que le fué impuesta por la 
Sección primera de la Audiencia provincial de esta capital 
por sentencia pronunciada en 9 de Octubre de 1899 en la cau
sa seguida contra el mismo por delito de denuncia falsa.
* Al propio epo ru*go y encargo á todas las Autorida
des y agentes de )a policía judicial procedan desde luego á la 
Quisca y. captura m i i lián Balenguer, y caso de conseguirlo 
lo trasladen á r ,-1 i siieadas cárceles á disposición de este 
Juzzgado. ,

'■'*Dada en VaL^cía á 22 de Noviembre de 1901.=Evansto 
Casado.=E1 ,b .o, Joaquín de Benavente. J—9135

'VIANA DEL BOLLO
D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del par

tido de Viana m i Bollo;
Por la presenta cito, Hamo y emplazo á Clemente Rodrí

guez Pérez, ck rebatíeutro años de edad, casado, jornalero y 
vecino de Santalk; y Domingo Manuel Fernández de Jesús, 
de diez y sr^s ¿cJtero, jornalero y vecino de O.rxais, am
bos pueblas d:.; ve.óíó Reino de Portugal, ryuyos vecinos fue
ron heridos con sx *A’vo de una exhalación caída el día 13 de 
Julio último en nueblo de Oh&guazoso, Municipio de Mez
quita, á fui - ^ntro ds los diez días siguientes al de^Ia
publicación  ̂ v >■* & s nta m  el Boletín oficial de esta previn-

ia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito ’
n la Píaza de la Constitución, de esta villa, para ser recono- 
idos por el Médico encargado de su asistencift, según está 
cordado en el sum&>xjío que me hallo instruyendo por aquel 
QOtivo. “
b Viana del Bollo 22 de Noviembre de 1901.=Nicolás Teno- 
io.=D e su orden, Mariano Santamaría. J—9137

VILLAFRANOA DEL PANALES
^ onz^ ez Pal»o, Juez de instrucción del partido de 

Gllafranca del Panadés.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de- 

>endientes de la policía judicial procedan á la busca de los 
¡iec.os que se expresarán, robados en la r.aehe del 8 dsl ac- 
ual de la Administración de Correos de esta villa, sita en la 
ialle de la Palma, núm. 12, y captura de los autores del robo,
|ue pondrán en su caso á mi disposición.
. Dada en Villafranca del P&nadés á 23 de Noviembre 
le iyoi.=rJoge González Palao.—Por mandado de S. S., Va- 
.entin Faura.

Nota de los efectos robados.
Un certificado devuelto de Londres y dirigido á Juan A li- 

?ella.
Un certificado conteniendo el servicio telegráfico expedido 

desde esta villa durante el mes de Octubre último, y dirigido 
il Jefa de Correos de Barcelona.

Un certificado oficial dirigido al cartero de Moja.
Varios telegramas del servicio oficial, internacional y pri- 

vaao, expedidos desde esta villa á varios destinos durante la 
primera decena del corriente Noviembre.

Veinte duros en monedas de á 5 pesetas.
Diez ó 15 pesetas en monedas de á dos y una pesetas.
Y dos ó tres pesetas en calderilla. J—9138

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á ! 

José Pozo Barreras, de treinta años, natural de Oaravsca, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran hasta ! 
la fecha, para que dentro del término de diez días, contados ' 
desde .el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado ó 83 constituya en las cárceles de
este partido á mi disposición, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo-me hallo ins
truyendo sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que 
si así no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de aquel procesado y conducción á las cé rceles de este parti
do á mi disposición; pues así lo tengo dispuesto por haberse 
decretado su prisión en la referida causa.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1901.=Francisco 
Hueso.=Angel Arnau. J—9553

«üt&x^&clos
MADRID— AUDIENCIA

En juicio verbal á instancia de D. Benito Calvo con Don 
Joaquín Martínez, sobre pago de pesetas, saguido en este Juz
gado municipal del distrito de la Audiencia, se ha dicta- 1 
do sentencia, con fecha 4 del actual, cuya parte dispositiva*, i 
dice: 1

Fallo que declarando como declaro confeso al dem andado ¡ 
D. Joaquín Martínez en la certeza de la deuda., su cuantía y ! 
procedencia, debo condenarle y le condeno en rebeh jía  á  que 
con las costas é intereses legales, y tan pronto c s e a  fir» S 
me esta sentencia, pague á D. Benito Calvo, ó á quien bus 
derechos legítimamente represente, la suma reelarr ¿ads de dos
cientas once pesetxs cm  setenta y seis céntimos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Juan de Cisneros Publicada 
el mismo día. =Mariano Ordás.

Y para su inserción en el Diario oficial d i; Avisos, y que 
sirva de notificación al demandado, expide , el presente en 
Madrid á 9 de Enero de I902,=V.° B.°=Oísn eros.= El Secre
tario, Mariano Ordás. X — 66

En juicio verbal á instancia de Doña Ra faeia Puevo y Her
nández, contra D. Joaquín Martínez, sobr e pago de pesetas, 
seguido en este Juzgado municipal del d7 atrito de la Audien
cia, se h i dictado sentencia con fecha 4 -¿q] aefual, cuya par
te dispositiva dice: J

Fallo que declarando como declaro confeso al demandado 
D. Joaquín Martínez en la certeza fie Tia deuda, su cuantía y 
procedencia, debo condenarle ylaeoT ideno en rebeldía áque, 
con las costas é intereses legales, y ¿an pronto como sea 
firme esta sentencia, pague á Doña " .Rafaela Pueyo y Hernán
dez. ó á quien sus derechos rcf ra? ente, la suma reclamada 
de 250 pesetas.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncie, mando y firmo,-=Juan de Chileros. el
mismo día.— Mariano Ordás.

Y  para su inserción en el Diario * ichü áe Avisos, y que 
sirva de notificación al demandado, expido ©1 presente en Ma
drid á 9 de Enero de 1902. = V .°  B.0=ÓisnG]fos.=El Secreta
rio, Mariana Ordas. X — 67

NOTICIAS OFICIALES

La papelera L eonesa
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

los señores accionistas de «La Papelera Leonesa» á junta ge
neral ordinaria. Dicha junta tendrá lugar el día 28 dei co
rriente, á las dos y media de la tarde, on León, en las oficinas 
de la Sociedad.

León 11 de Enero de 1902.=:=E1 Director gerente, Josquín 
Rodríguez del Valle. X —71

La Hullera de Xorrel&pafa-Cirist.
fE\ Consejo de administración de esta Sociedad, en cum 

plimiento de la resuelto por la junta general exti.aor<finaría 
del 1.° de Diciembre último, h « , acordado celebrar nueva jun
ta general^extraordinaria el di a 2 de Febrero próximo, á las 
dos y media de la tarde, en su ( lomicilio social, Almirante, 20, 
para tratar de la marcha de la Sociedad, y adoptar, si se es
tima conveniente, alguna de las determinaciones á que se 
refiere el art. 30 de los estatat os, á cuyo fin, con arreglo al 
artículo 35 de los mismos, deLoerán estar presentas ó "repre
sentadas las dos terceras parí ¿es del capital social y lasados 
terceras partes de los eoeios.

Para concurrir á esta junta  les socios deberán depositar 
sus resguardos antes del día 31 de Enero en las oficinas de 
la Sociedad en Madrid y hasti i la víspera en las representa
ciones.

La delegación podrá hacei ‘so por escritura publica ó por 
carta particular dirigida al P residente, siempre que la firma 
del delegante sea garantizada por dos socios ó represe atan tes 
de personalidad reconocida. Estas delegaciones se deposita
rán en la Secretaría velnticui itro horas antes de la celebra
ción de la junta.

Madrid 10 de Enero do 19( )2,=E1 Presidente, Emilio Nieto.
 ̂ X - 6 8

Pafe-F lea  Azueareiifa dte- S&sa Perfilando.
C&mpaüiu. anéüima.

Por-el pásente, cumpliendo un. a cuerdo del Consejo de ad
ministración en sesión celebrada.el-día 2 de este mesr se con
voca á los. señores accionistas da esta Sociedad á junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar, conforme á lo estableci
da en el cap. 2.°, tít. 3.° de sus estatutos, el día 30-del co 
mente* á las dos de la tarde, en el domicilio social de la 
Domptóía (Buen Suceso, 21).

Granada 4 de Enero de 1902. =E1 Presidente del Consejo 
de achministr&ción, Gregorio Fernández Osuna. X — 69

Créiiit© Populas* Madrileño,.
Situación al dia 31 Diciem bre de 18*01.

Pesetas.
ACTIVO « — --------- --

Cajas y Bancos.......................... ............................... 150.300 71
Préstamos  .........    68.17H25
Varias cuentas.................    165
Muebles y enseres .......... 1.449'50
Gastos amortizables     ............................ ..c 33.0i2-i 6
Operaciones á liquidar con el Monte Ibérico,., '  151.808 95
Accionistas. . . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e.. 730.000
Acciones liberadas  ...........       50.000
Aportaciones estatutarias. ...........       150,009

1.364.905‘57

PASIVO —
C apita l............................................ . 1 .000.00#
Ganancias y pérdidas............................... 2.523 08
Cuentas corrientes  ........ ......... . . . . . . .  136.060*66
Operaciones á liquidar con el Monte Ibérico.. 01,103*19
Varias cuentas .........................   165,218*64

1.861905*57

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.° =  l l  Director 
Gerente, Ricardo Gómez. X —65

Observatorio de  Madrid
Observaciones meteorológicas del día 11 de Enero de 1902.
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12 de la noche......... .. .
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0.2 — 1.8-  1.0 
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8.6 
8.6 
3 9

72
82
8664
56
78
81

KE............. Calma........ Despejado.
Idem.
Idem.

N E ................ Idem . . . . . .
9 de la mañana SE.............. Idem.........

12 del día............. .. . . . 4 9 SE.............. Brisa ligera
Brisa.........
Calma.. . . .

Idem.
Poco nuboso.
Despejado.
Idem|

3 de la tarde. ................. 9.5 4.9
4 .3

g .................
6 de la tarde... ................ 2.8 s .................
9 de la noche........ ........... 7Í0 .06 1.7 0 5 4 1 s o . . . . . . . . Idem .. . . . .

Temperatura rr ,áxima del aire á la sombra........
Idem mínima................................... •.........................

T>iferen<niíi...........................................................
. . .  9 .4

-  "̂  IfJ.K
| Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
1 (kilómetros)............................................. .................. 202o
a Ô PÍlííP.ión Lnrrim4tripn fHpm Irnilímptrní!  ̂ ........................ ... 4 .

Temperatur?¿ máxima al sol, ádos metros de la tierra. . 15«2
Idem id. de ntro de una esfera de cristal........................................... 33 6

Diferencia..............................................................  28 -4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierrp vp^píal á laUnrahlp................ ................................. ..................... 1P, n

I Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
1 horas de la noche........................... .............. -f* gl 1
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
| Sol completamente despejado....................................... . € h 2 0 »
1 QaI PTífrpvolarlr» r̂ nr* nnhoc f\ vannrPC ........................ . Aj OSA

Idem, mínima íd ............
Diferencia........... ¡

Total de insolación durante el día .
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D a t o s  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  d ía  11 d e  E n e r o  de  1 9 0 0 , agua los telegramas recibidos en el Observatorio de 

M a d r id ,  de las  o b s e r v a c i o n e s  verificadas, d icho día  en  v a r i os p u n t o s  de España á las  n u e v e  d e  la  i*a.xmna, 
y  e& o tr o s  d e l  e x t r a n j e r o  á la s  s ie te ,

BARÓMETRO VIENTO

5
| TERMÓMETRO

ñ
EN LAS 21 HORAS

l

L O C A L I D A D E S
A ü° y a 

nivel 

del mar.

1
1
 ̂ Diferencia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. j Fuerza.

ESTADO

del

cielo. Seco.

Hume de- 

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora do la 

víspera.

Tempera-

tura

máxima.

T empera- 

tura 

mínima.

! Lluvia 

en

; milímetro»

| ESTADO

1 del
I mar.

__ D B f s s o ___ 6.5 5-0 — 1 0 8-9 0.5 > y

Clerraont, ...................
ÍOO . i
7 7 1 .4 — 3.8

F ...........
Calma.. Nebuloso. . . *

i
» 2.0 ■ 6.0 > y

í í 8.0
9.0  
QoQ
3.0

0.0

2
>
}
>

>

Oleaje.
¡Agitada.
Tranquila.
Picada.

Agitada.

Gris hez. - . . . . . . . . .
Saint ' ahti -ti............
Isla d 'Aix— .............
Biarritz. . . .  . . . . . . .
San Sebastián.. . . . . .
Bilbao...................

764 -8
766.7
767-4  
i 6 7 .7

1 i 8 8

-  2 .8  
-  2,1

! — A.7 
-  5.8

>

F o s o . . . .  
¡ s o .........
¡S E .........

i " ; .........
.&e .........

Viento.. 
Brisa.. .  j 
Idem. . J 
id. iig.. ;

Id. fte..
i

Cubierto.. . .
Idem........... ..
Despejado... 
Casi desp.. .

Idem.............

8 .8
i 9 8

i ,0

i
j 8.0.

8.8  
8,0  

1 o.o

< ; 8b-J.

-4- 0.8
— 0 9  ;

4 8 !

r  ñ 'i;;|i
! > ! 
* i
i -

1 0.0  
Jl 0  

y.ü 
7-0

16.0

V a r e s . . . ......... . . . . . .
-Corima.. . . . . . . . . . . . 766 -4 > 'ESE . . .

i
Id. lig.F Muy nuboso. 1 8 0

áj
6-0 ! > ¡! 15.0 5.0aI

> Picada,

Pontevedra............  .
Vino . .  ............... ..

7 t 5 .0 i H O ........ Caima.. Idem............. 8-8 8 4 1 1 12=0 0.0 > y

Angra..........................

Puncha''...................

Avamonte...................
San Fernando . . . . .
Tar-fa ................. .. 7 6 6 .4 _  4 4 SSE. . . . Ti. lisera Nuboso.. . .  5 18.5 12.4 -  1.8 > > > Tranquil a.

>
y

y

Sev lla ....................... ..
Có' d b a .....................

769 .1  
7 69 .4
770.1

771.0

— 2.6  
4 9

wmm 3*8

N N E . . . ’
!N E ........
N E

5  ■ »Brisa 
Calma.. 
Idem. . . : '
1 i
Idem .. F

Idem .. .  i: 
Idem.. .
Trlpm

Muy nuboso. 
Casi desp.. .  
Despejado...

Cubierto.. . .

5 .4
4.
7.0

3 3 
2.8  
4.0

«  0.2  
-  2.0 
-  1-2

15-0
14.0
12 0

8.0
1.0
2.0

4,0

»
>
>

Grana :a ..................... ;
Murcia......................... >

i
S O ......... 4 8 4-2 > | 10.0 > y

Badajoz.....................
Ciudad Real.. . . . . . .

771 .8
1 7 L 4

_  3-8
~  A í

a q

fN E ........
! S E .........
¡ XrU TT1

Idem........... ..
Nebuloso. ..]
Pll Kippl A 5

5.2
1.0
0*7

-  2.0  
0.3

4- 2.8 1 
0,0

■I» 6.8  i

13-0
I 6.0  

1 1 0

Í.O 
6.0  

— 8.0

>
>
>

y
y

y

Cáeeres, ...... ..............í
Madrid........................ j
Gnad ajara...............

I 772.-2 
770 8

-  2.6 f S E .........'
8.9 ’ N ME. . .

AUviii» • .
> i
Idem.. .  
Idem .. . 1

vlIDlci luf » • • |

Despejado... 
Casi desp.. .  
Despejado..

-  0.2
0.6

-  - 1-0  
— 2.0

f - 2  8 
'-h 1 0 i

1 V fi
l t . 0

— 8-0  
-  4.0 > |

y

1 *
El Fsc ir al............... . i 69-7 SE------- Idem.. . 4.9 8-0 -  2,6 ¿ i  0 ' 8 0 i  ¡1 9

Avda............................ ¡ 769-7 -  0,6  
-  10.0

! 1 
s ............

! f
Brisa.. . ‘Idem............. -  1 0

8.0
—  BO 

0 .0
-  4 0
— i .0

11.0
13.0

— 3.0
8.0

> I y

Salamanca . . . . . . . . .
7 6 i .8 NO-------

1 !
Idem .. .  Idem.............

i
1 9

Val adolid.. . . . . . . . . 773 ,1 > E , . ........ Calma. . r' 
1
Idem... . . . . . -  2 .0 — gp 8 » 1 8 0 -  6 0 y  I y

S orL . . ......................... i i
-Bilí gos.................... 772 .2 -  4-5 E.. Ide m .. .iCasi desp.. . -  5.0 -  5.8 0 .0  I 9.0 -  7.0 > i y

Orense.......................... ¡
Santiago...................... 765 .9

777 .8

_  6.1 SO Brisa.. .[Cubierto.. . .
’Calma. .  Nebuloso. . .

7.6 5 3 4-S I 14.0 4 0 > y

Huerca.......... .............. — 1.8 NE ^ 2.8 — 1.9 -  2 .8  1 > > y

2a* aeoz í ......................! 771. ,8 ^  4.1 NE Idem.. .  Idem......... > > > 1 7.0 — 4.0 > y

Tei uel.......... .............. 768 .7 ~  7.6 H ______ Idem. . ,  - Idem. . . . . . . — 5 8 — 6,6 — 0 4  I 9 .0 -  9 .0 > y

Barcelona . . . . . . . .  J 769 .5 -  0.7
i

0  ...........
1

Idem .. .  .Casi desp., . 9,8 8 4 +  1-2 I 15.0 4 0 y Agitada,
A a hón ..........................
Palma,................. ....... ¿ i I 1
Valmicía, ................... i i
Alicante.------- . . . . . .
Almería. . „ . . . . . . . . . 1

i

Málaga,. . . . . . . . . . .  J S I
M el illa............... . 771 -4 > s s o ...... Idem .. .  Desrielado. . 9 8 7.6 > 1 14 0 4.0 y y

Oran. . . . . . . . . . . . . . .  i 1 % i 1
Argel. ,. . . . .  » , i 8 s i
Túnez...................... i i
Sfaks.......... . . . . . . . .  J i 1
Palermo... . . . . . . . . . j
Cagliari.. . . . . . . . . . .  j

771 9 < 
771 6 
771 .8

4* 8.9 í N O . . . . .  B ligera Cubierto.. . .  
0 a 1'NT, . . . . . .  Idfm Ha si desr>__ \

8 3
9 5

7.4
4 .5  !

Hh 1 .41
-4»- 2=B 1

i
> • : j

Boma ' — tí,8 ^ Calma Cu bi erto „.. „1 8 Ü 2.9  |— 2.2  f »
.Liorna _____ ____ • . . .  jj
Miza. . . . . . . . . . . . . .  J
S cié_________ ______ i
Perpignán................ .. s

769 .8
770 .2
7 7 0 .4
76903

f

— 8.2 b
— 8 á =
— 2 .0  ■
— 8.8 <

6__ ...  L iueile [dem. .. . . . .1

i 1 I

11.4
2*0 
8.0 
6.9 |

■8.0
lol 
7.0  
4-8 ¡

■ i

^  8 5 1
> p

+  BS i 
+  3 8  1

19,0  
9 0  1

9 A i

}
2 .0
1.0
5.2

y {Tranquila. 
y ¡Oleaje.

* 1 J
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 11 de Enero de 1902 , comparada con la 
del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

! Día 10.. i Día 11.

'3!«Eda perpetua al 4 9/0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales . 72‘7 5 i 72*85-30-35
I em e 6 de 2o < hjü id id ..,. — 72*75 72*80-85- 901
Idem b de f 2 5no id. id------------- 72*80 72 35-90
Idum C de 5 ifuu Jd id ..------------- 78*10 7B11 0-15 05
iFem H, d* 2 500 id, id , - ------------ 7810 '78 15-10
Idem A, d̂  5UU id. id, . . . . . , . 731© 78*15-10
Idem G y H, ue loo  y 200 id. id. . ■ 78*10 T3V5-72‘0O
En diferentes series............. 7815 78 0/0-7310-15

Beuaa perpetua al 4 0/0
72s90 35-78*05

exterior.
Serie F de 24 000 ptas. nominales . 79*75 79*35-85
Idem E de 12 000 id. id................ y 79*85
Idem D, di 6-000 id .id .............. » 79*85
Idem C, de 4-000 id. i d ................. 78*45 >
Idem B, ae 2-000 id, id. ................ y
Idem A, d- 1.000 id. id .............. » y
Idem G y H de 100 y 200 id. id ,., i y

En diferentes series ......................... 79*75 79*85-95
P rlidasde 50.000 ptás Domínales. y y
Idem de 100-000 id. id................ y y

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25-000 ptas nominales. y 82 0/0
Idem D, de 12.500 id. id— * i y
Idem 0, de 5 000 id. id................ . * 1 y
Idem B ,  de 2.500 id. id.................. > 82 0/0
Idem A, de 500 id. id ,.................... y >
En diferentes series........................ y 82 9/0

Den da a! 5 0/0 amortizable.
Serie F. de 50,000 ptas. nominales.. 84*80 9¿fd0-i5Idem Ljjüd 25.060 id. id................. Oi’Si ? i

| D ía 10, | Día 11 .

! Idem  D . de 1 2 .5 0 0  id. id . . . . . . . . . . . 1 94  81 | 9 1 9 )
Idem  Ct de 5 .0 00  id. i d . ..................... ! 94  90 eU iro 95 0 /0
Idem  B, de 2 .5 0 0  id. id ..................... '!¡ 94*95 9& 0 /0 - 9 5 ‘óá
Idem  A de 500 id. id .. . . . . . . . . . . . . ! 95 '4 5 95 75 -8 5
E n diferentes series................... .. /  9 1 ‘89 35 0 /0 -9 4 '9 5

9 § 42 0 - 10
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 .. J 8 6 9 0 8 7 ‘ 10 -
Idem hasta 1 0 .0 0 0  pías, nominales. y >
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 0 0 . 72*50 72*59
Idem  hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. y y
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . y y
Idem  basta 1 0 .000  ptas, nom inales. y y
Idem  serie B, 6 por 100» de 100  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la, 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 9 3 .7 4 8 . . . ______ . . . . »■ y

Banco Hipotecario de España.
Oédul i hif otecarías al 5 por 1 0 0 .—

i d  5 0 0 ---------............................... . . j l i j  2 0 102’20
Idem  id al 1 por 10 0 .— 1 1 3 .0 0 0 . . . 1 0 101*10
Acciones del Banco de España,. . . . . é i m v o 4 7 4  0/0-478 0/0

4 7 4  0 /0 -4 7 4 * 5 0
Idem , id , id.— Cantidades pequeñas, 
Idem, del Banco Hipotecario de E s

y  ' ' ¿ 7 4  0/0-47**40-
'475 0/0

paña, 1 0 0 .0 0 0 ...... ............. y y
Idem  del Banco de Castilla (8 0 .0 0 0

acciones) comprendidas entre los!
números-1 á 50 .000 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 . ......................... » y

Idem  del Banco Hispa no-colon i al, j
á 8 0 .0 0 0 ------------------------------------- 1 > y

Idem  de la Compañía Arrendataria;
de Tabacos.—Acciones al portador. 89B eA0 , .01^*50-394 O/I

Idem  id. id .— Cantidades pequeñas. y y
Idem  de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, serles 1 á 12, d ei 
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 ..__________________ 127 0,0 12? 0,0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » ir
Idem  de ía Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 . 0 0 0 . . . . - ____  - _____ _

Idem t i .  id.— Cantidades pequeñas., j
100*60 y

y y

Deuda perp a r  al 4. por 1 0 0  interior ........... . . . .  "0705Idem  id. exterior.......................................................................   »
Idem  amortizable al 4  por 1 0 0 ............................................  »
Idem  id . al 5 por 1 0 0 .....................................................   95*00Obligaciones de Aduanas................................................o y
Idem  de Filipinas.......................................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6    . 8 3 ‘85
Idem  id . de 1 8 9 0 .............................................................   7 8 ;25.

Bolsa de Bilbao.
D euda perpetua al 4  por 1 0 0  interior...........> . . . .  »
Idem id., exterior .......................................................................   »
Idem  am ortizable al 4  por 1 0 0 ...................................
Idem  id, al 5 por 1 0 0 ..........................................................   »
Obligaciones de Aduanas........................................ . . . .  »Idem  id. de Filipinas..............................................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ..............................  *
Idem  id. de 1 8 9 0 ....................................................................... *
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ................................... »

Bolsas extranjeras.
París: 4  por 10 0  exterior, 7 8 ‘0 0 .
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, i0 \K b

Cambios oficiales sobre plaz as 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 8 B '6 5 -6 ? ..
París, á la vista, beneficio, 3 8*uu-38‘¿ 5 - 5 0 - 7 6 - 8 3 .Idem  cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

A DMINISTRAC IÓN DE LA G A CETA DE M A D R ID .—
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  q u e  por 

extravío hayan dejado de recibir los susoriotores. se harán 
precisamente dentro de los tres días s ig w ^ tfs  al ie  la fecha, 
del ejemplar reclamado en Madrid, de , i 3 oír~ p róv in - 
eirs, ni*, mest pora los suscripto res del cxA* y tren me
ses p&ra, los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares que. 
se pidan.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de ve&tft en el Almacén de 
la Gaceta, be Madbib , planta baja del Ministerio' de la Go
bernación, i  peseta ead& ejemplar.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
 Península é Islas adyacentes. Edición oficial, Se ven

de en el Almacén de la "Gaceta be Madrid á peseta cada 
ejemplar.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de M adrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta, cada ejemplar.

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI
c i a l . Se halla de venta en el Almacén, de la  G a ce ta  d e  
M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de des peset,.s ejemplar, tanto en español como en francés»

S A N T O S  D E L  DIA

San, V ictoriano, A bad, y  San N azario , con fesor.

Cuarenta horas en las monjas de Alar con.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 50 dt 
abono.—Turno 2.° par.—Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— muralla,
El pecado de Adán.

A las cuatro.— Mañana.
TEATRO LARA.—A  las ocho y media.— El ligóte rubio. 

El reverso de la medalla.-— Una cana al aire.—Segundo acto.
A las cuatro y m edia.— La victoria del general.—El nido ( los 

actos).—Raúl y Elena.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m ed l* .~  

La nube.—MI bateo.—Los implaos.—La nube.
A la s  cuatro y media.—La v iejeá ta .-E lbateo.—La tem« 

pranica.
TEATRO APOLO.—A las ocho j  media.—-S  barguilUrol 

MI primer reserva.—La Ctarina.—jQuo vadis?
A las cuatro y  media.—la  Czarina.—isl primer reserva.— 

¿Quo vadis?
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Enseñanza li

bre.—Plantas y flores.—Cambios naturales.—Enseñanm libre.
A las cuatro y  media.—Plantas y flores.—Los figurines.—*  

L% banda de trompetas.
TEATRO CÓMICO — A las ocho y media. —Laferia de 

Sevilla.—El chico de la portera.—Chispite é ü  barrio de Mara
villas. — Ei código penal.

A las cuatro y  media.—Los amarillos—la  feria de Sevilla, 
El chico de ¡a portera.


